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MEDIO AMBIENTE ASEA 

UNIDAD DE GESTION IND USTRIAL 

ACUSE Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

01! Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

DIRECCION GENERAL DE GESTIO N DE 

PROCESOS INDUS TRI ALES 

C. Sergio Romero Orozco 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

onclo No. ASE:;:~c~/DCCPl/0528/2023 
Ciudad de M1bi~ 8 de marzo de 2023 

J'l Representante Legal de la empresa 

Gasoducto de A ua rieta, S. de R.L. de C.V., 

oc-,-r- ~ (l\) VV\ e..," 0vV1 (.... ~ 

\"l /o3 / 2-~ 

PRESENTE 

Asunto: Se resuelve solicitud de autorización de cambio de 

uso de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del 

proyecto denominado "Expansión Casoducto Rosarlto, 

Segmento 2 ETJ 4A" 

Bitácora: O9/ DSAOOlS/O7 /22 

Folios: 097449/ 09/ 22, 0103199/12/22, 0104163/ 12/22 

0105566/01/23 y 0106111/01/23 

Con referencia a la solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF). por 

una superficie de 67.991 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Expansión Casoducto Rosa rito. 

Segmento 2 ETJ 4A", en adelante el Proyecto, con ubicación en el municipio de Tecate, en &I estado de Baja 

California, presentado por el c. Sergio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal de la empresa 

Gasoducto de Aguaprleta, S. de R.L de C.V., en lo sucesivo el Regulado. 

RESULTANDO "\ 

Que el 07 de j ulio de 2022, ingresó ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General de Gestión de 

Procesos Industriales (DCCPI), el escrito EGR0-0OOS7O-22 de fecha 04 del mismo mes y año. mediante el 

cual. el C. Sergio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal del Regulado, presentó la solicitud 

de aut orización de CUSTF por una superficie de 67.991 hectáreas para el desarrollo del Proyecto. +.,. adjuntando P'" tal ofe<to la ,lgulonto doc,mentadón, 
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AgencJa Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sec;;tor Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGCPl/0528/202! 
Ciudad de México, a 08 de ma,io de 2023 

a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el Responsable 

Técnico, el c. David Hernández Rodríguez y el c. Sergio Romero Orozco. en nombre y representación 

del Regulado. y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF•SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 04 de Julio de 2022, firmado por el C. Sergio Romero Orozco. en nombre y 

representación del Regulado. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $8,041.00 (Ocho mil cuarenta 

y uno 00/100 M.N.) de fecha 22 de marzo de 2022, por concepto de recepción, evaluación y dictamen 

del ETJ y. en su caso, la autorización de CUSTF. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Representante Legal del Regulado. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad. posesión o el derecho para realizar actividades 

que impliquen el CUSTF. 

2. Que el dla O? de julio de 2022, se recibió en esta ACENCIA el escrito libre con número EGR0-000570-22 

de fecha 04 de mismo mes y año. mediante el cual el Regulado, presentó copia simple del oficio 

ORBC/2021/0F/031? de fecha 28 de septiembre de 2021, relativa a la resolución del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas del estado de Baja California, as/ como el oficio número 117.•DGISOS.0627/2027 de 

fecha 17 de mayo de 2022. relativo a la resolución de evaluación de impacto social del proyecto general 

denominado "Expansión Gasoducto Rosar/to·, emitida por la Dirección General de Impacto Social y 

Ocupación Superficial de la Secretar/a de Energía. 

Que el 28 de Julio de 2022, derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 

presentados y con base en lo establecido en el artículo 143 fracción I del Reglamento de Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable (RLCDFS), esta DCCPI solicitó al Regulado Información Faltante (IF) 

mediante oficio ASEA/UGI/DCCPl/1776/2022, notificado el 22 de agosto del mismo año. 

Que el 01 de agosto de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DCGPl/1791/2022 esta DCCPI solicitó a la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Blodiversidad (CONABIO). con fundamento en 1~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General dé Gestión de Procesos lndustri,les 

O ficio N o. ASEA,/ UGI/ OGGPl/ 0S28/ 20 23 
CJudad do M •1dco, a 08 clo marto de 20 23 

artículos 53, 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), la opinión técnica y 

normativa-j urídica, respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su 

competencia. 

5. Que el 01 de agosto de 2022, a t ravés del oficio ASEA/ UCI/DCCPl/1792/2022 esta DGGPI solicitó a la 

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial (DCPAIRS). con fundamento en 

los artlculos 53, 54 y 55 de la LFPA. la opinión técnica y normativa-Jurídica. respecto a la viabilidad para el 

desarrollo del Proyecto, dentro del ámbito de su competencia. 

6. Que el 01 de agosto de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/1793/2022 esta DGGPI solicitó a la 

Dirección Cenera! de Vida Silvestre, con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la LFPA, la opinión 

técnica y normativa-jurídica, respecto a la v iabilidad pa ra el desarrollo del Proyecto. dentro del ámbito de 

su competencia. 

7. Que el 12 de septiembre de 2022. se recibió en esta AGENCIA el escrito ECR0- 000756-22 del 08 del m ismo 

mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la IF del Proyecto requerida mediante oficio 

ASEA/UCI/DCCPl/1776/ 2022 de fecha 28 de Julio de 2022, adj untando información técnica y legal. 

8 . Que el 06 de octubre de 2022, a través del oficio ASEA/ UCI/DCCPl/2365/ 2022 esta DGGPI solici tó al 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas {INPI) en el estado de Baj a Cali fornia. con fundamento en el 

articulo 93 último párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable {LGDFS). el Visto Bueno a la 

opinión técnica, en relación a que. si dentro de los poligonos del Proyecto existen registros de terrenos 

ubicados en territorios indígenas. 

9. Que el 25 de octubre de 2022. a través del oficio ASEA/ UCI/DCCPl/2510/2022 esta DGGPI solicitó al 

Consejo Estatal Forestal del estado de Baja California, la opinión técnica sobre la solicitud de CUSTF para 

el desarrollo del Proyec to. asimismo. sol icitó que en el ámbito de sus attlbuciones mani festara. si dentro 

del polígono del Proyecto, existían registros de terrenos incendiados que se ubicaran en el supuesto 

establecido en el artículo 97 de la LGDFS, m ismo que fue notificado el 03 de noviembre de 2022, y feneció 

~ el 17 de noviembre de 2022. 

.,...,, 
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Agencia Nacional de Seguriditd Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direeclón General de Gestión de Procesos lndustriale¡ 

Oficio No. ASEA/UCil/DC.GPl/ 0528/2023 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 2023 

10. Que el día 02 de díciembre se recibió en esta DGGPI vía correo electrónico el oficio SET /326/2022 del 25 

de novíembre de 2022, a través del cual la CONABIO remitió la opinión técnica del Proyecto, en atención 

al oficio ASEA/UGI/DGGPl/1791/2022 de fecha 01 de agosto de 2022. 

11. Que el 18 de noviembre de 2022. a través del oficio ASEA/UGI/OGCPl/2679/2022 esta DGGPI notificó al 

c. Sergio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal del Regulado sobre la realización de la 

visita técnica por parte del personal adscrito a esta AGENCIA, los dias 28, 29 y 30 de noviembre y 01 de 

diciembre de 2022, en los predios objeto de la solicitud de autoriiación de CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto, indicándole que en caso de que el Representante Legal no pudiera atender la visita técnica. era 

necesario que designara por escr'ito a personal para atender la misma. 

12. Que el 28 de noviembre de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin número de misma fecha. 

mediante el cual el Regulado presentó el nombre del personal encargado de atender la visita técnica 

señalando para tal efecto al     . en atención al oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/2679/ 2022 de fecha 18 de noviembre de 2022. 

13. Que los días 28. 29 y 30 de noviembre y 01 de d iciembre de 2022. con el objeto de dar cumplimiento a la 

diligencia prevista por el articulo 143 fracción IV del RLGDFS. personal adscrito a esta AGENCIA ll evó a cabo 

el recorrido en los predios objeto de la solicitud de CUSTF. recabando diferente tipo de información 

técnica ambiental que permitiera confirmar la veracidad de lo contenido en el ETJ. 

14. Que el 01 de diciembre de 2022. a través del acta circunstanciada de visita técnica del Proyecto, esta 

DGGPI solicitó al Regulado aclaración de los resultados de la visita técnica para estar en posibilidades de 

continuar con la evaluación del Proyecto, requiriendo manifestar lo que a su derecho conviniera respecto 

a las observaciones realizadas y presentar las evidencias. registros o documentos que justificaran las 

diferencias observadas y. en su caso. realizar las adecuaciones correspondientes. 

Que el 07 de diciembre de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/OGGPl/2831/2022 esta DGGPI dio vista al 

Regulado de la opinión técnica emitida por CONABIO, a efecto de que, de considerarlo necesario u 

Proyecto . 
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Q ASEA . . . ..... 
Agencl.a Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecc:ión al Medio Ambiente del Sector Hldl'ocarburos 

Unidad de Gestión Ind ust rial 
Dirección General de Gestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGc.Pl/0528/202.3 
Ciudad de M•ic1co. • 08 de marzo de 2023 

16. Que el 08 de diciembre de 2022. se recibió en esta ACENCIA el escrito ECR0-000998-22 de 07 del mismo 

mes y año, mediante el cual el Regulado presentó la respuesta al acta circunstanciada de v isi ta técnica del 

Proyecto de fecha 01 de diciembre de 2022. a través del cual se solicitó aclaración de los resultados de la 

visita técnica. 

17. Que el 16 de enero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0073/2023 esta OCCPI notificó al 

Regulado. que como parte del procedimiento para expedir la autori:aeión de CUSTF, debería depositar 

ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM). la cantidad de 

por concepto de compensación ambiental para ser 

destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie total 

de 203.69 hectáreas, distribuidos en, vegetación de chaparral 142.2844 hectáreas. bosque de pino 60.602 

hectáreas y vegetación de galería 0.8039 hectáreas, presentes en el área de cambio de uso de suelo, 

preferentemente en el estado de Baja California. 

18. Que el 19 de enero de 2023. la Dirección General de Gestión Forestal . Suelos y Ordenamiento Ecológico 

(DOOFSOE) mediante el oficio SPARN/ DOOFSOE/418/0106/2023 del 11 del mismo mes y año, remitió a 

esta DGGPI la opinión técnica del Proyecto, en atención al oficio ASEA/UCI/DOCPl/1792/2022 de fecha 01 

de agosto de 2022. 

19. Que el 30 de enero de 2023, se recibió en esta ACEN CIA el escrito ECR0-00030-23 del 25 del mismo mes 

y año, mediante el cual el Regulado presentó copia simple del comprobante de pago realizado por medio 

de transferencia electrónica de fecha 26 de enero de 2023, como comprobante de depósito al FFM, por la 

cantidad de 

- por concepto de compensación ambiental para ser destínados a las actividades de reforestación o 

restauración y su mantenimiento en una superficie total de 203.69 hectáreas, distribuidos, vegetación de 

chaparral 142.2844 hectáreas. bosque de pino 60.602 hectáreas y vegetación de galeria 0.8039 hectáreas. 

tipos de vegetación presentes en el área de cambio de uso de suelo, preferentemente en el estado de 

Baja California donde su ubica el Proyecto. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Pro ,;esos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/0S28/2023 
Ciudad de Mexico. a 08 de marzo de 2021 

20. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de las 

dependencias a las que se les solicitó opinión técnica mediante los oficios señalados en los RESULTANDOS 

6 y 11 del presente oficio. 

Que, con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales obran 

agregadas al expediente en q ue se actúa; y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGPI. es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos l . 4 fracciones IV, XVIII y XIX, 9, segundo párrafo. 12, fracción 1, Inciso a) y ullímo párrafo, 18 

fracciones 111, XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(RIASEA): 1 del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales: de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión 

Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 

2017: lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, 

las facultades que se Indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado se dedica al t ransporte de gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el 

artículo 3o, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 

111. Que el Regulado acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través 

del Instrumento notarial número 63,331 expedido en la Ciudad de México, de fecha 0 5 de agosto de 2010. 

Que el Regulado mani festó en el escrito número EGR0 -000570•22 de fecha 04 de j ulio de 2022, recibido 

en esta AGENCIA el día 07 del mismo mes y año, que se tenga por autorizados a los 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gene,al de Gestión de Proce50¡ lndustr'lales 

orw::10 No. ASEA/UCI/OGGPl/0S28/2023 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 2023, 

para olr y recibir notificaciones sobre el Proyec to en cuestión. 

V. Que la industria de los hidrocarburos es de utllldad pública, por lo que procederá la constitución de 

servidumbres legales. o la ocupación o afectación superficial necesarias. para la realización de las 

actividades de la industria de hidrocarburos. conforme a las disposiciones aplicables. y como lo d ispone el 

articulo 96 de la Ley de Hidrocarburos. 

VI. Que del análisis del expediente Instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la posibilidad 

de solicitar ante la AGENCIA. la autorización de CUSTF, la cual se encuentra prevista por los artículos 68 

fracción I y 93 de la LGDFS, asimismo, que. para la estricta observancia y cumplimiento de lo dispuesto por 

los artlculos antes citados, el t rámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los artículos 139, 140, 

141, 143, 144, 145. 149, 150 y 152 del RLGDFS. 

l . Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 1S de la 

LFPA, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los requisitos 

previstos por el articulo 15 de la LFPA. párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito 

número ECR0- 000570-22 de fecha 04 de julio de 2022. signado por el C. Sergio Romero Orozco, en su 

carácter de Representante Legal del Regulado mediante el cual solicitó la autorización de CUSTF, por una 

superficie de 67.991 hectáreas para el desarrollo del Proyecto . 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los req uisi tos de solicitud establecidos en el articulo 139 del 

RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el ex-pediente. se advierte que los requisitos previstos por el 

artículo 139, párrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentación del formato 

FF-SEMARNAT •030. Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, de fecha 
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MEDIO AMBIENTE 

Agenda Nac:ional de Seguñdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlr&eclón General de Ce$tión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEI\/UGI/OGGPI/OS28/2023 
Ciud•d de Ml?xfco. a 08 de marzo de 2023 

04 de julio de 2022. requisitado y firmado por el Regulado. donde se asientan los datos q ue dicho artlculo 

señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artículo 139 fracción 111 del RLGDFS. consistente en 

presentar original o copia certificada del t ítulo de propiedad, debidamente inscrito en el registro público 

que corresponda o, en su caso. del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar 

actividades que impl iquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en 

el expediente en que se actúa con los documentos referidos a continuación. 

a) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Representante Legal del Regulado. 

• Copia certificada del Instrumento público número 25,340 de fecha 31 de agosto de 2018, emitido por 

el No tario Público número 231 de la Ciudad de México, el Licenciado Antonio Anden, Pérez Moreno. 

de la cual se constata el otorgamiento de poderes que realiza la empresa Gasoducto de A9uaprieta, 

S. de R.L. de C.V., en favor del C. Sergio Romero Orozco, entre los cuales destaca el de actos de 

administración, 

• Copia certi ficada del Instrumento notarial número 63,331 de fecha OS de agosto de 2010, ante la fe 

del Notario Público número 36 de la Ciudad de México. Lic. Jorge Fernando Caraza Pinto, donde se 

hace constar el cambio de denominación de la empresa El Paso Cas Transmlssion de México. S. de 

R.L. de C.V. a Gasoducto de Aguaprieta S. de R.L. de c.v .. lo cual se configura como el acta de 

constitución de la empresa citada en segundo término. 

• Copia cert.ificada de la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Sergio Romero Orozco. 

b) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades que 

impliquen el CUSTF. 

(j~ 
\{,'!, ·,~, 
~ 

• Copia certificada de la resolución de fecha 11 de marzo de 1970, emitida por el Registro Agrario 
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Agencia Nacional de Seguridad lndusulal y 
Oe ProtMdón al Medio Ambie.nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlal&s 

o nclo No. ASEA/UCI/OCCPl/0528/2023 
Cludad de Mtixlco. a 08 de marzo de 2023 

del poblado denominado Gustavo Aubanel Vallejo, municipio de Tecate, Baja California, por 

concepto de dotación definitiva del ejido por una superficie total de 35, 149-00-00 hectareas. 

• Copla certificada del acta de asamblea que se levanta con motivo de la delimitación, destino y 

asignación de tierras ejidales, de fecha 23 de noviembre de 1997. a t ravés de la cual se destaca en la 

orden del día número 9 la presentación y aprobación del plazo de la zona parcelada, planos 

parcelarios individuales, reconocimiento del parcelamiento económico y asignación de derechos 

parcelarios, así como en la orden del día 10 se señala la presentación y aprobación del plano de las 

tierras de uso común y asignación de derechos. 

• Legajo de copias certificadas que contiene la primera convocatoria de la asamblea de elección de 

órganos de representación y vigilancia del Ejido Gustavo Aubanel Vallejo, señalada para el día 14 de 

marzo de 2021, asimismo, el legajo contiene el acta de asamblea general celebrada en el Ejido 

Gustavo Aubanel Vallejo, convocada por segunda ocasión y celebrada en fecha 14 de marzo de 2021, 

en la cual se constata en la orden del día número seis la elección del comlsarlado ejidal, quedando 

encuentran Inscri tas en el Registro Agrario Nacional. 

• Copia certificada de la primera convocatoria de asamblea ejidal de fecha 15 de mayo de 2022. de ía 

cual se destaca en la orden del día, lo siguiente, 

"3.- Informe del presidente del comlsoriodo sobre lo propuesto de pogo por el otorgamiento de 

servidumbre vo/untoria de poso. 

{. .. ) 
6.· Presentación de los representantes de la empresa Gasoducto de Aguoprieto, S. de R.L. de C. v .. 

y descripción y explicación general del proyecto denominado Gasoducto "Expansión Gasoducto 

Rosorlro''. 

7. -Acuerdo por e/ que lo Asamblea autorice, en su coso, el cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales que pudiesen corresponder o los tierras ejido/es ... • 
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• Copla certificada del acta de asamblea ejidal de fecha 15 de mayo de 2022, del Ejido GustavoAubanel 

Vallejo, m unicipio de Tecate. Baja California. de la cual se destaca en el numeral 3 de la orden, que el 

Presidente del Comísariado Ejidal expuso a los Integrantes del Ejido que la empresa denominada 

Gasoducto de Aguaprieta S. de R.L de C.V., manifestó su interés de usar mediante un contrato de 

servidumbre voluntaria de paso, una fracción de las tierras de uso común del Ej ido. para Ja 

construcción y paso de un gasoducto. a cambio de una contraprestación consistente en el pago de 

la cantidad d, 

Asimismo. en el numeral 6 se constata la presentación de los representantes legales de la empresa 

Gasoducto de Aguaprleta, s. de R.L de c.v .. a efecto de exponer ante el Ej ido el proyecto 

denominado Expansión Casoducto Rosarito. además. en dicho punto se especifica que la comunidad 

solicitó a la empresa una modificación al pago convenido para el establecimiento de la servidumbre 

de paso, por un monto de o cual fue aceptado por la empresa. 

Finalmente, en el punto 7 de la orden del día se constata que el Ejido autorizó el cambio de uso de 

suelo en los polígonos donde se ejecutara el Proyecto. 

• Copia certificada de la lista de asistencia de la asamblea de fecha 15 de mayo de 2022. 

• Copia certificada del Instrumento público número 2,634 emitido ante la fe del Notario Público 

número 3 en Tecate, Baja California, relativo al contrato de servidumbre voluntaria, continua y 

aparente de paso celebrado por una parte entre los 

en su carácter de presidente, secretario y tesorero del Ej ido 

Gustavo Aubanel Vallejo. y por otra la empresa denominada Gasoducto de Aguaprleta, S. de R.L. de 

C.V .• respecto de las fracciones ubicadas den t!o del Inmueble. para uso, goce y aprovechamiento, 

que comprende una superficie to tal de 684,788.018 m1, la cual incluye una superficie de 475,054.129 

m' correspondientes a las franjas temporales respecto de las cuales la servidumbre permanecerá 

vigente hasta la culminación de las obras de construcción. 

De lo anterior, se colige que el Regulado celebró el contrato de servidumbre de paso a uavés del cual 

contrae la posesión de las tierras de uso común del Ejido Custavo Aubanel Vallejo, por lo tanto~ 

(@)Fl~~~io ll(Hol ,m;iAggllQ llU:12Cer1 nH-..0') Hrd 
Tcldono S.S912t0101J WWW Cb!'l'\ll. 

~~ ('/,'. ~ 'c.~ ~ \' ~ - ~ ¡ ~~~ -
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cumplimenta la obligación contenida en la fracción III del articulo 139 del RLCDFS. relativa a la 

demostración de la posesión del inmueble donde se pretende desarrollar el Proyecto. 

En relación con el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 139 párrafo segundo 

fracción V del RLCDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, éste fue satisfecho 

mediante el documento denominado estudio técnico Justificativo. que fue exhibido por el Regulado. 

adjunto a su solicitud de mérito. el cual se encuentra firmado por el c. Sergio Romero Orozco, en su carácter 

de Representante Legal del Regulado y por el Responsable Técnico, el c . David Hernández Rodríguez, 

mismo que se encuentra inscrito en el Registro forestal Nacional como persona física prestadora de 

servicios técnicos forestales, libro DF, tipo UI, volumen l. número 4 y a~o 2016. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se encuentran 

establecidos en el artículo 141 del RLCDFS, 

Con vista en las constancias que obran en el expediente. se advierte que los requisitos previstos por el 

artículo 141 del RLCDFS, fueron satisfechos por el Regulado. mediante la Información vertida en el ETJ y en 

la IF entregadas en esta ACENCIA. mediante escritos ECRO-000570•22 y ECRO-000756·22. de fechas 04 

de j ulio de 2022 y de fecha 08 de septiembre de 2022. respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el Regulado, esta ~ 
autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los artículos 139 y 141 

del RLCDFS. y 15, párrafos segundo y tercero de la LFPA. 

VII. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 

articulo 93, párrafo primero de la LCDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 

solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el expediente, 

considerando lo siguiente1 

El artículo 93, párrafo primero. de la LCDFS, establece, 
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Justificativos, cuyo contenido se escobleceró en el Reglomenco, los cuales demuestren que lo biodiversldod de /o$ 

ecasisremos que se verán afectados se mantenga, y que lo erosión de los svelos, lo copocidod de 

olmocenomlento de carbono. et deterl0to de to coHdod del oguo o lo disminución en su captación se miu'guen en 

las óreos afectadas por lo remoción de lo vegetación forestal. 

( ... ] 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada. se desprende que a esta autoridad 

administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción. cuando el Regulado demuestre a 

t ravés de su En. que se actualizan los siguientes supuestos, 

1. La biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga. 

2. La erosión de los suelos se mitigue, 

3. La capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 

4. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos. en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos. referente a la obllgación de 

demostrar que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ y la información faltante. se desprende lo siguiente, 

El proyecto •Expansión de Gasoducto Rosorito". es un Siscema de Transpone de Gas Natural (STGN) de 30" 

de diámetro que se encuentra en desarrollo por Gasoducto de Aguaprleca, S. de R.L de C. V. (GAP} que tiene 

por objetivo el transporte de Gas Natural en el estado de Boja Californio. Este proyecto o su vez tiene por 

objetivo sacisfacer lo demanda de gas natural del proyecto "Proyecto de Licuefacción de Gas Noturol en 

Energía Costo Azul" a desarrollarse en Energía Costo Azul (Centro Energético La Jovita}. en el estado de 

Baja Colifornla. El objetivo general del proyecto es el transporte de gas natural mediante un dueto de 30" 

Iniciando en la Estación de Compresión Las Dunas (Cadenomiento 0•000) y concluyendo en la Estación 

existence PLS El Carrizo /Cadenamienco aproximado 209•512) en el Estado de Baja California. El Proyecto 

se ubica en los municipios de /vlexicali y recate en el estado de Bo1a California y cendró una long/tu* 

r•) .... , ~ t',..--( "'r (loulC\!W.1 ll.ác!fo ?uu Cort r <, ]O'J. J 1•13 ,.., '1 IJ t,,.\Qfl\.,1na, h21C C!udüd (!\ M.odco. 2023 
,.Y r lo!fO"lo !15-~12c.01¡,o W"-h 1Qt>t11" .c.•,H·• ,,,,,_,,_~~ Fffl"nCiSCO 
, , (1,;fi~-.~ ~ c.~ ~ ,-"' _ v11:~. 
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oproximodomenre 209 km. Este gasoducto inicio en lo /oco/idod de Los Algodones, Mexlco/i en lo Estación 

de Compresión Los Dunas {Codenomiento 0+000) y concluye en /o Estación existente PLS El Corriw 

(Codenomlento 209+572). El dueto será de 30" de diámetro. El espesor de pared será calculado con base o 

lo establecido en el códigoASME 831.8 y ASME 831.3 considerando lo corrosión permisible y lo tolerancia del 

fabricante. 

Lo cuenco hidrográfico se considera como lo unidad territorio/ adecuada para la gestión Integrado del 

aguo puesto que es lo principal formo terrestre dentro del ciclo hidrológico que capto y concentro el aguo 

pluvial, por lo que constituye el área en donde /nceroctúon. en un proceso permanente y dinámico, el aguo 

con los subsistemas ffsico y biótica. Considerando lo anterior. y utilizando Sistemas de Información 

Geográfico, se determinó que e/ proyecto incide en Rio Colorado (RH07) y Baja California Noreste (Laguna 

Solado RH04}. Sin embargo, considerando lo dimensión del proyecto, osf como distintos variables físicos y 

biológicos, se consideró que, para tener un mejor análisis de lo afectación que pudiera tener la remoción 

de lo cobertura vegeto/ en el ecosistema donde se desorro/lorá el proyecto, era mejor definir un conjunto 

de microcuencos, que reflejara las condiciones particulares bióticos y ob/óticos, la cual, en este estudio 

técnico justificativo, seró denominada cuenco hidrológico-foresto/. Lo delimitación de esta la unidad de 

onólisls (cuencos, microcuencas, m lcrocuencas y nonocuencos} obedece o dos factores: el patrón 

hidrológico superficial y la elevación del terreno y, por medio de estos factores se pueden determinar /os 

parceoguos, mismos que permiten delimitar estas unidades de análisis. El área (Ac/ de lo cuenca 

hidrológico-forestal tiene uno superficie de 622.996 km'. 

Para delimitar las unidades climáticos del país, el /NECI utlllzo lo e/osificación de los tipos de clima según 

Kóppen (7936) modificada por Enriqueto Corcío (7987), poro lo correcto representación de las características 

climáticas de lo República Mexicano. Según el mopo de unidades climáticos de México, los tipos de clima 

en el área de cambio de uso de suelo en terrenos faresroles son "Seco templado" y "Muy seco templado", 

cuyos nomenclaturas son BSks y BWks(x'/, respectivamente. Con los datos reportados, se obtuvo que lo 

temperatura media onuol promedio es de 14. 7ºC, con temperaruras mensuales promedio que vorlon entre 

7.3 y B. J°C en fnvierno, y 19.1 a 23°C en verano. De acuerda con el análisis realizado, las precipitaciones 

presenten un 1010/ anuo/ bojo respecto al promedio poro México (758 mm/, lo que permice determinar que 
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foresto/es. En conclusión, dentro del óreo de CUSTF existe un climo semiórido, pues lo temperoruro medio 

anuo/ promedio es menor o 20"C Ademós, debido o que el periodo de sequío es consronre duran re codo el 

año, puede concluirse que es un cl/mo órldo con temperoruro remplodo, foque coincide con lo closlficoclón 

del INECI. 

Para la flora 

De acuerdo con /o corto de "Uso de Suelo y Vegetación" de lo Serie VII del INECI (2018), escoto 1:250,000, 

dentro de lo cuenco hidrológico-foresto/ en lo q ue se pretende realizar el cambio de uso de suelo en cerrenos 

foresto/es, existen nueve tipos de vegetación foresto/: Bosque de pino, Chaparro/, Matorro/ desértico 

micrófilo, Matorro/ desértico roserófilo, Bosque de Tóscore. Vegetación halófilo xerófilo, Vegetación 

secundario arbustivo de bosque de pino, Vegetación secundario arbustivo de chaparro/ y Vegetación 

secundario arbustivo de bosque de tóscate. Par otra parte, existen cuorra cipos de uso de suelo, que 

corresponde o Menromlentos humanos, Agrleutwro de riego anual, Agrieulturo de temporal anual y 

Pastizal inducido. /gua/mente, hoy uno zona sin vegetación oporenre. 

Poro lo caracterización de lo vegetación forestal distribuido al Interior del óreo de CUSTF. se realizó un 

muestreo, en el cual se tuvo el levantamiento de 24 un;dodes muestrofes, de los cuales, 13 se localizaron 

dentro del chaparral, 9 en el bosque de pino y 2 en lo vegetación de golerio. Mientras que poro lo Cuenco 

Hldro/ógico-Foresrol se reo/izó un muestreo que consistió en el /evonromiento de 45 unidades muestro/es, 

21 de ellos distribuidos dentro del chaparro!, 9 dencro de la vegetación de galería y 15 dentro del bosque de 

pino. Cabe mencionar que lo superficie de los subsitios de muestreo poro el escroto herbóceo /4 m2) difiere 

de los sitios de muestreo poro los demós estratos /500 m•~ Los curvas de acumulación representan uno 

herromienco para medir lo represenrotlvidod del muestreo, por lo que, poro lo determinación de /os curvos 

de ocumuloclón de especies dentro de lo superficie de cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es se 

considero ron los mismos estimadores empleados poro la superficie de lo cuenco hidrológico-foresto/ y que 

corresponden o Chao 1, Chao 2, Boorscrop y el modelo exponencial. Esro con el propósito de demostrar el 

mismo rigor estadístico en cuanto al muestreo realizado. Poro lo determinación de los estimadores y los 

Indices de complerirud se empleó el so~wore Estimares Win910, el cual es uno herramienta uril poro to 

realización de los curvos y los estimaciones de lo riqueza esperado, de acuerdo con modelos motem~ 

,.-¡;:¡ .. 
f~ .,,t') eou, v.t1d A<.101fo Clu1z Corhmts 4/0'l. JJltd 1':"I ri 'ª Montaf'oa, l42l0. C1od 1d Qc MolQC'O. 
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Considerando /os daros obtenidos en compo y /os tegistros fotogróficos, se reo/Izó lo Identificación y el 

posterior onólisis de los índices de diversidad mediante el software Microsoft Excel. Poro lo obtención de los 

parámetros estructurales de los comunidades vegetales, se consideraron datos como obundoncio por 

hectóreo, frecuencia y cobertura. Poro estimot los índices de diversidad. se calculó el indice de Shonnon-

Wiener y el fndice de Valor de lmportoncio (/Vi). yo que contemplo la cantidad de especies ptesenres en el 

órea de estudio (riqueza de especies), lo contidod relativo de Individuos de coda uno de /os especies 

(abundancia); así como lo Jerarquización de lo dominancia de cado especie. 

El órea solicitada para el CUSTF tiene una superficie de 67.997 hectóreas cubiertos por tres tipos de 

vegetación: chaparro/, bosque de pino y vegetación de galería, con una superficie de 49.838, 77.942 y 0.271 

hectóreas, respecdvomente. Poro determinar cuantitaeivamenre el grado de afectación que el CU5TF 

puede tener sobre lo flora sllvestre. se realizó un muestreo en ambos unidades de onólisis. De manero 

particu/or, dentro de la cuenca hidrológico-foresto/ se levontoron 45 unidades de muestreo /0.00596 del 

toco/ de su superficie), os/ como 24 dentro del área de cambio de uso de suelo, lo que en total represento 

un 7. 76% del óreo solicitado paro CUSTF. Cabe descocar que. con el fin de reolizat un anólisis comparativo 

entre el óreo que se solicito para el CU5TF y la cuenca hidrológica forestal, poto ombos cosos, se reo/izó lo 

extrapolación o uno hectórea con el fin de que este resultara equlporoble entre ombos unidades de onólis/s 

Bosque de Pino 

De acuerdo al análisis de diversidad realizado para cado escroto de vegetación ptesente en el bosque de 

pino que sustento la cuenca hidrológico-foresta/ (CHF) y el órea de CUSTF. Para esto, se consideraron los 

datos de la abundancia reportada dentro de /os sitios de muestreo (abundancia absoluta) y la presencio 

de los especies en los sitios de muestreo. 

Estrato herbáceo 

Dentro del área de CUSTF que se encuentra cubierto por bosque de pino se Identificaron un roto/ de 13 

especies con un coto/ es ti modo de 83,332 individuos por hectóreo. Por otra porte, paro el coso de lo cuenco 

hidrológico foresto/, se registró uno abundancia por hectárea menor. con 82,333 individuos, que se 
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ninguna se encuentra catalogada dentro de la NOM•059-5EMARNAT•2010 bajo olgún estatus de 

protección. 

Comparativo do las abundancias e IV/ obtenidos poro el estrato herb6ceo en el bosque de pino 

Nombre cientfflco Nombre común Abundonclq/ho CHF Abundancia/ha CUSTF /VICHF /VI CUSTF 
Sromus rubens Bromo JO,JJJ JJ,889 113.43 131,4 
Schismus sp. Pasto 7,667 16,944 18.65 34.93 
Anisocomo ocaulls Broce de escomas 6,833 4,444 48.52 Jl.77 
Phacello dlsr.ons Focelío 833 5.556 6.12 2J,4J 
PsevcJosclerochloo 

Pos10 1,333 4,722 6.74 18.66 
rupesuis 
Eupnorl>/o porlshií Topete de arena 4,167 5,000 8.17 1155 
Crotalarla pumilo Chip// 333 2,222 1.92 8.64 

Crypcantho muricoro 
Flor de polomicos 

1,333 1,667 4.5 B.o/ 
de mafz esplnoso 

Erlastrum eremicum 
Estrello kJnudo del 

7,667 J,.389 21.22 7.12 desierto 
Lup;nus conclnnus Lupino 2,167 3,333 s.s 6.72 

Eufobus callfornlcus 
Prfmulode 

1,833 1,111 6.92 6.62 
californio 

Monoptllon bellfoicJes Esrrello <Je/ cJes/erto 667 2,222 622 6.01 

Lomorium mohawnse 
Perejil salvaje de 

1,500 8JJ 6.55 4.53 
Mohove 

Astrogalus doug/asii Asuogolvs 667 3.11 . 
Chodzanrhe flmbriara Aor de espinos 5.667 14.32 . 

Espuela de 
Delphinlum porry/ caballero d e san 1,000 . 4.33 . 

Bernordino 

Euphor/)/o 
Golondrino 1,833 . 5.14 . 

albomorginata 

Collvm ondrewsii Colchoneta 2,000 . 5.57 . 
Laschenio colifornica Campos de oro J ,167 . 8.14 . 
Pediometum 

Raíz depon 1,333 . 4.92 . 
callfornicum 

Total 82,= 83,332 300 300 

De acuerdo con el a nálisis comporotivo entre las condiciones preseme en el órea de CU5TF y fo CHF, se 

determinó que la especie que posee el Indice de Valor de lmportoncio {IV/) más alto en el área sol/citad~ 

::--
601.l!ev.:.ra Ada to lrua Con u-~ .r.:'09 .. lwt1 m:, n -1 ' •ontañ:1 Jc:.:lK>. C uil~ dil Mc-1t1co. 
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el bromo (Bromus rubens) con 131.40 y uno abundancia por hecróreo de 33,889 individuos. Por otro porte, 

en lo CHF. esto también alcanzó el /VI mós oleo (113.43), os/ como /o mayor abundancia por hectóreo /30,333 

Individuos). Este roxón es ronsiderodo como invasivo, odemós de que su presencio en los ecosistemas 

forestales oumenro lo cantidad de combusüble en el suelo, focílitondo lo propagación de los incendios 

forescofes, fenómeno que, pese o que es porte importan ce de los efe/os biológicos en los bosque (sic/ en esto 

región del país, puede provocar uno mayor intensidad, odemós de que esca especie es un elemento que 

puede provocar el desplazamiento de los especies nativos. 

Lo especie que se encuentro en lo segundo posición respecto o/ indice de valor de importancia es el brote 

de escomas (Anisocomo ocou/isJ con 34.93 y un estimado por hectóreo de 16,944 individuos. Mientras que 

o/ interior de lo CHF esto obtuvo un IV/ menor con 18.65 y únicomence 7,667 Individuos por hectóreo. Este 

taxón de ciclo de vida anuo/ es propio de lo vegetación primario de climas óridos y semióridos, 

preferentemente en lugares con suelos arenosos y escurrim ientos o en su cerconfo. 

Comparativo d<: los indlces de dive.rsldad obtenidos paro el ostroto horb6ceo en el bosque de pino 
Unidad de anóllsis Estrato Riqueza Oivftrsídad calculada Diversidad máKimo Equidad DWoroncia 

CUSTF 13 J.93 2.56 0.7S 0.63 
CHF 

Herbóceo 
20 2,J/ J,00 0.77 0.69 

Por otro porte. respecto o lo diversidad co/cu/odo (H'), dentro del área de CUSTF se obtuvo un valor de 1.93, 

que se encuentro dentro de lo coregorfo bojo debido o lo formo en lo que se distribuyen los abundancias, 

lo que se derivo en un indice de equidad de O. 75, yo q ue. pese o que tiende o lo homogeneidad, existe uno 

evidente dominancia del bromo (Bromus rubensJ respecto o los demás especies. Mientras que, bojo el 

supuesto de que todos los especies presentaron el mismo número de Individuos, se obtendría uno 

diversidad máximo de 2.56 que representorfo una diversidad medio. Poro el caso de lo CHF el indice de 

diversidad de Shonnon Wiener es mayor con 2.31. que se considero como un valor alto. Sin embargo, este 

podrío olconzor un valor máximo de 3.0 {diversidad muy alto) si todos los especies presentaron 

abundancias homogéneos. Esto diferencio es debido o que. rol como ocurre para el óreo de CUSTF, el 

bromo (Bromus rubens) es lo especie dominante. Es importante señalar que codos los especies reportados 

dentro del óreo de cambio de uso de suelo e n terrenos forestales fueron registrados también en lo cuenco 

--k..,hidrológico forestal. 

1"A\ 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu5trial y 
De Protec:c:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proceso$ Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/0S28/202l 
Ciudad d e México, a 08 de marzo de 2023 

Dentro del órea de cusrr: se registraron 26 especies de porte arbustivo, con uno densidad por hectórea de 

2,632 individuos, mientras que al Interior de la CHF se registraron 32 especies con uno mayor abundancia 

(2,954 ejemplares por hectórea). 

Es importante señalar que, de las especies arbustivas reportados, el enebro de Bojo (Junlperus col/fornico) 

se encuentro catalogado en la NOM-059-SEMARNAT·2010 bojo el estatus de sujeto o protección especial. 

Comparativo de las abundoncfos e IVI obtenidos poro ol estrato arbustivo on o/ bosque do pino 

Nombre científico Nombre común Abundancia/ha CHF Abundancia/ha CUSTF /VI CHF fVICUSTF 

Yucca schidigero Yucca de Mojove 435 693 28,89 50.29 

Quercus coroe/ius. 
Encino 255 293 .32.JJ 42.70 

mullen· 

Ae/MOSUJmo 
Poloomorlflo 540 )80 56.34 24.)6 

spors;folfum 
Eriogonum 

Flor de borrego 2)6 27J )6.9) 23.07 
fasclculatum 

Erlcomeria brochy/epls 
Arbusto dorado de 

276 207 21.90 20.80 
chopartal 

Thamnosma montono Escobo 59 127 828 )6.39 
Rhusovoco Arbusto de ozücar 71 60 )4.70 13.32 

Er;odic~n collfornicum Yerba sorno 120 116 7.23 11.90 
Ephedro colifornico Conut/Jlo 4 80 J.46 )).)0 

Agave deserti Maguey 253 144 12.26 9.31 
Juniperus cal/fornica Enebro de Boio 95 38 16.69 8.9.3 
Ceo-norhus greggil Ceanothus del 

36 49 5.57 8.07 
subsp. perplexans desierto 
Rhus oromotlco AgrílO 23 20 3.6J 777 
Rhomnus croceo Espino amorillo .33 40 7.08 6.97 
Spartium junceum Retomo de Olor 3 69 1.4) 6.20 

Brickellio colifornlco 
Arbusto de lodr/1/o 

13 71 3.12 6.00 de Co//fornla 

Gutierrezio sarorhroe 
Hierbo de Son 

36 
Nicolós 

24 4.55 5.11 

Quercus berberidlfoHo Encinlllo 7 22 ).9) 4.9) 
Acacia 9re99II Tesota ) )) 0.70 4.54 

001.114:''Y~fd Ado'fo Pu,-; Cr;1t ot'°9, >.,ro r,,u n J 1 ~on<.H'll Jt,llQ e 1.1tl:1d de M-t-<k(,. 
r 1 1 fano' S5 91 2i 1;1 • 00 www QOb m 
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Hombre ci• ntlfico Nombre común 
Artemisia lvdovk:lono E$tono,e 
Lycium ondersonH Frutilla 

Adenostoma 
Chamizo prieco 

fascicularum 

Pellaea mucrono-ra Ple de pájaro 
Bohio/)$1$ porlshi/ Yerba amorgo 
Arctostophylos. hookeri Manzanita 

Hesperoyvcco whipplel 
Yuccode 
Chaparro/ 

Bocchoris sorothroides Romerillo 

Ericomerio cuneara Arbusto dorado 
Eriogonum wrlght/1 Flor de bor1e90 

Galium ongustifolium 
Pajo de hojas 
estrechas 

Mohonia higginsiae 
Mahontode 
fremom 

Nolina polmeri Sotol 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Prote.cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecclón General de Gestión de Procesos lndustrlalH 

onc:10 No. ASEA/UC.I/DCGPJ/0528/2023 
Clucfod dt Mt 11lco. a 08 de ma,to de 202,l 

Abundoncio/ho CHF Abundancia/ha CUSTF IVICHF IVICUSTF 

13 33 1.78 4.48 
1 22 0.70 .3.56 

320 7 26.38 2.71 

4 13 1.43 254 

12 31 2.10 2.32 
24 7 4.39 1.63 

32 2 3.87 1.22 

17 . 4.14 . 
5 . l,46 . 
5 . 2.13 . 
15 . 1,99 . 
11 . 1,80 . 
19 . 2.85 . 

2,954, 2,612 300 !00 

De acuerdo con lo observado en campo y el anólisis realizado en gabinete, se determinó que la especie con 

el mayor /VI en el área de CUSTF es la yuca de Mojave (Yucco schidige,o) con S0.29 y uno densidad por 

heccórea de 693 elementos, mientras que, al interior de la CHF, este taxón se encuentra en la cercera 

posición can un IV/ de 28.89 y 435 individuos por hectórea. Este elemento vegeto/ puede distribuirse en 

bosques de confferas. así como en matorrales desértíca y chaparrales, donde se comporto como dominante 

visual entre las especies asodados de bajo crecimiento, como otros especies arbustivos y tíene un r:.ípo de 

reproducción sexual, sín embargo. lo reproducción vegetativo es predominante. 

Por su parte, la segunda especie con el /Vt más alto en el óreo de CUSTF es el encino /Quercus cornelíus-

muller/J con 42.7 y una abundancia por hectóreo de 293 individuos. Asimismo, en lo CHF para este taxón se 

estima uno abundancia por hectárea de 255 plantas y un /VI de 32-33. Esta especíe de arbusto, que no 

tiende o tener o/turas mayores a los tres metros, en un componente de lo vegecac;ón primario de 

chaparra/es y bosques. 

Comparativo de los índices de diversidad obtenidos poro o/ estrato arbustivo en el bosque de pino 

Página 19 de 143 



MEDIO AMBIENTE iJ ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ 

Unidad de Gesti1)n Industrial 
Direcc;lón General de Ge5tlón de Proc;esc,s lndustrlale$ 

Oficio No. ASEA/UCI/DG·C,Pt/0528/202.l 
Ciud;:,d de Mtldco. o 08 de morzo de 202l 

Unidad de análisis Estrato Riqueza Diversidad calculada Diversidad máxima Equidad Oifflrencio 

CUSTF 
Ar'l:>UStfVO 

26 2.59 3.26 0.80 0.67 
CHF 32 2.61 3.47 0.75 0.86 

Respecto o/ índice de diversidad de Shannon Wiener, dentro del área de CUSTF se calculó un volor de 2.59, 

mlentros que lo CHt= obtuvo 2.51 y. en ambos cosos, se considera como uno diversfdod media. Sin embargo, 

respecto o lo equidad, el área de CUSTF presento uno distribución mós equitativo (0.8), respecto o /o 

observado en fo cuenco hidrológico foresto/ (O. 75). t=inofmente, en cuanto o lo diversidad máximo que 

podría obtenerse en coso de que codos los taxones presentaron lo mismo cantidad de Individuos, el área 

de CUSTt= alcanzaría 3.26, m ientras que la CHt= 3.47, en ambos cosos, considerada como media. 

Cabe señalar que todos los especies de parce arbustivo que serón ofeccodos por el CUSTF se encuentran 

representados en fa CHF, sin embargo, debido o que el enebro de bojo (Juniperus ca/ifornico) se encuentra 

sujeto o protección especial por fa NOM-0S9-SEMARNAT-2010, será incluido denuo del programo de rescate 

y reubicación de flora, mienuas que, paro el coso de lo revegetac/ón inducido se emplearán Individuos de 

maguey (Agave deserci). 

Estrato qrb6reo 

El óreo de CUSTF presento únicamente dos especies de porte arbóreo que corresponden ol piñón de uno 

hoja (Pinus monophy/la) y o/ piñón de Californio (Pinus quadrifolia) con un totol estimado de 124 individuos 

por hectóreo, mientras que en lo CHF se registraron los m ismos dos especies, aunque con uno densidad 

por hectóreo de 17;; ejemplares. 

Es lmporconce señalar que ambos especies se encuentro listados en lo NOM-059-SEMARNAT-2010 bojo la 

cocegorla de sujetas a protección especial. 

Comoarativo de las obundanelo.s e IVJ obtenldos nora el estrato arbóreo en ol bosauo do Dino 
Nombre cientlfico Nombre común Abundancia/ha CHF Abundancia/ha CUSTF 
Pinus quodrifolío Piñón de Californio 131 60 
Pinus monophyflo Piñón de uno hOjo 4J 64 

Total 174 124 

-Q· 
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Agenc:iit Nacional de Seguñdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oflelo No. ASEA/UCI/DCCPl/ 0 S28/2023 
Ciudad de M l?xko. a 0 8 de marzo de 20 23 

Oe acuerdo con el análisis comparativo. de /os dos especies presentes en el área de CUSTF. el piñón de 

Calffornla (Plnus quadrifolio) es lo que presento el fV/ más o/to con 153.62 y 60 Individuos por hectóreo. 

mientras q ue en la CHF presento una mayor representación con un valor de importancia de 232.99 y 131 

individuos por hectórea. Por otra porte, el piñón de uno hoja (Pinus monophylla/ presento un IV/ de 146.JB 

en el área de CUSTF y una densidad por hectárea de 64 individuos. Poro el coso de lo CHF esto cuento con 

una menor densidad (43 elementos por hectárea} y un valor de importancia de 67.01. Poro el coso de las 

dos especies de pino que se reportaron en este ecosi,temo, corresponde a coxones de lo vegetación 

primaria de los bosques que, por su importancia y dominancia, le don nombre o esce tipo de vegecación. 

Com,.,,,.rativo de los índices de dlversidad obtenidos ~ra el estrato arbóreo en et bosaue de oino 
Unidad de análisis Estrato Riqueza Diversidad calculado Diversidad máxima Equidad Diferencio 

CUSTF 
Arbóreo 

2 0.59 0.69 1.00 0.00 
CHF 2 0.56 0.69 0.81 1.25 

~especto al índice de diversidad de Shannon Wfener, dentro del óreo de CUSTF se calculó un valor de 0.69, 

mientras que lo CHF obcuvo 0.56 y, en ambos casos. se considero como una diversidad muy bojo. Sin 

embargo. respecto a lo equidad. el óreo de CUSTF presento uno distribución más equicocivo, olconzondo 

el valor máximo de 1, os/ como lo diversidad móximo estimado /0.69/, lo que quiere decir que /os 

obundoncios de ambos especies se distribuyen de formo, relativamente. homogénea, miencras q ue en Jo 

CHF existe uno mayor dominancia del piñón de California (Pinus quadrifolio} y, por lo tonto, el índice de 

equidad obtenido es de 0.81. Como se aprecia, las dos especies registrada poro esce estroco se encuentran 

representados en ambos unidades de análisis, sin embargo, debido o que ambos caxones se encuencron 

sujetos a protección especial por lo NOM-059-SEMARNAT-2010, serán Incluidos dentro del programo de 

re:;cace y reubicación de floro. 

Esuaw de cacróceos 

En el óreo de CUSTF se registraron 6 especies pertenecientes o/ grupo de /os coctáceas con uno densidad 

por hectóreo de 434 Individuos. miencras que en lo CHF se registraron los mismos 6 especies, pero con .3:Z0 

Individuos por hectóreo. Oe los especies reportadas poro este grupo. ninguno de ellos se encuentro bojo 

a lgún esto tus de protección de acuerdo con lo NOM-059-SEMARNAT-2010. 

;:;;,.,. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 

Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de CesU,:,n lndust.rlal 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlalH 

Ofido No. ASEA/UCJ/OCCPl/0528/202.l 
Ciudad de México, a ce de maao de 2023 

Com-rativo do los abundancias e IV/ obtenidos poro /os cactáceas en el bos ~ue de oino 
Nombre científico Nombre común Abundancia/ha CHF Abundonci"h.a CUSTF IVICHF IVICUSTF 

Cylindropumlo 
Cl>oyo ploteodo J 156 7.50 9.3.B2 echfnocorpo 

Cy#ndropun[jo gonderl Cl>oyo 105 136 87.59 89.09 
Cyl/ndropunclo 

Cl>oyo de Bojo 
californica subsp. 136 102 n2.12 60.00 
porkerl 

Californio 

Opuntia chlorotlco No,:,ot rostrero 35 20 4.3.BB 31.47 
Opunrio Q(l'cOIº NO/',IQ{ <ie /Aontaña 9 11 18.89 13.39 
Ecl>lnocereus 

Al/coche freso 32 
eng-efmonnli 

9 J0.02 12.24 

Total 320 434 300 300 

A rroves de lo eslfmoc/ón de los parámetros poblocionoles, se determinó que lo especie que presento el /VI 

más oleo es Jo choyo ploteodo /Cyllndropuntio echinocorpoJ con 93,82 y 156 individuos por hectóreo, 

mientras tonto en lo CHf: obtuvo el IV/ más bojo con 7.5 y 3 indiciduos (sicJ por hectárea. /Esto cactáceo es 

un elemento común de lo vegetación p,;morio de los mocarro/es, osf como bosques de p fno y Juniperus. 

con uno gron copocidod poro reproducirse vegetotívomente o partir de esquejes. 

Por otro porte, lo segundo especie con mayor /VI en el área de CUSTF es Jo choyo (Cyllndropuntio gonder/J 

con 89.09 y 136 individuos por hectóreo. míentros que en lo CHf: se encuentro en lo mismo posición, con un 

/VI similor (87.59) y con un estimado de 105 individuos por hectárea. Este taxón, como ocurro (sic) poro lo 

especie anterior, es un elemento común en lo vegetación de matorro/, choporro/es y bosque de pino, con 

asocioclón con Juniperus, que frecuentemente ocurre en llanuras arenosas y laderas y ptonlcies rocosos. 

Comnnrativo de los índicos do diversidad obtenidos oaro los cactáceos en o/ bosnue de nino 
Unidad de análisis Estrato Riqueza Diversidad colculada Dfve.rsldod máxima Equidad Oiforoncia 

CUSTF 6 1.39 1.79 0.77 OAO 
CHF 

Coctóceos 
6 1.35 1.79 0.75 0.44 

Respecto o/ Indice de d iversidad de Shonnon Wiener, el área de CUSTF obtuvo 1.39, mienrros que en lo CHF 

se estimo en 1.JS. en ambos cosos se considero como uno diversidad bojo debido o lo cantidad de taxones 

registrados en ambos unidades de análisis, yo que, aunque se olconzoro el valor de diversidad máximo 

F!~{1co 
:-.~'t6~ :~~it ~' - -~11:~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;arburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc@sos lndustrlalf)s 

Oflclo No, ASEA/UGI/OGGPl/ 0 S28/ 20 23 
Ciudad de Mtb:lco, a 0 8 de marzo de 2023 

obtuvo O. 77, m/entros que Jo CHF obtuvo un valor similar /0.75) debido a que en ambos unidades se 

destocan dos o eres especies que dominan sobre el resto. 

To/ como se ha señalado con anterioridad, las 6 especies reportados en e/ área de CUSTF se reportaron en 

lo CHF, sin embargo, el alicoche freso /Echinocereus engelmonnli). debido a que se trata de uno especie de 

lento crecimiento e Importancia ecológico, será incluido dentro del programa de rescate y reubicación. 

Adiciona/mente, las especies de choyo plateada (Cylindropuntla echlnocarpa), la choya (Cylindropuntio 

ganderi), la choya de Bajo Californio (Cylindropuntio col/fornico ssp porkeri), el nopal rastrero (Opuncia 

chlorotica/ y el nopal de montaña /Opuntio arico/a) serán empleados para los acciones que tienen lo 

final/dad de inducir lo revegetoclán natural en el área de CUSTF. 

En resumen, dentro del bosque de pino que se distribuye en lo CHF existe uno mayor riqueza específica 

para los escrotos herbáceo y arbustivo, mientras que poro el estrato arbóreo y los cactáceas, ambas 

unidades de anól/sis presentaron lo mismo riqueza específica. Respecto o lo diversidad calculado, poro el 

estrato herbáceo. lo diversidad rve mayor en lo CHF. Mientras que, paro el estrato arbóreo, el óreo de CUSTF 

presento uno diversidad mayor, debido o que, pese a que en ambos unidades de análisis se presentan los 

mismos especies, lo distribución de los abundancias en la CHF no es homogéneo. Sin embargo, es 

importante destacar que todas las especies presentes en e! órea de CUSTF se encuentran representadas 

en la CHF. Por lo tonto, considerando las medidas de mitigación, en particular. la ejecución del programa 

de rescate y reubicación de flora se demuestra que la diversidad floristico del bosque de pino se mantendrá 

posterior o lo ejecución del CUSTF en cumpl/miento o lo señalado en el Articulo 93 de lo Ley Genero/ de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

Vegetación de galería 

De acuerdo con /o información obtenldo de los sidos de muestreo levantados en el dpo de vegetación de 

galerlo distribuido en lo CHF y el óreo de CUSTF, se obtuvieron los siguientes resultados respecto al a nálisis 

de diversidad de cada estrato de vegetación. 

Estrato herbáceo 

uá~d dfl 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección ,1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Cestlón Industrial 
Olrecclón General de Gestión de Procesos lndust,rfales 

O ficio No. ASEA,/UCI/OCCPJ/OS28/2023 
Ciudad de México, a 08 de mario de 2023 

Dentro del área de CUSTF que se encuentro cubierto por vegetación de galería se identificaron un total de 

4 especies con un coco/ es ti modo de 88, 7S0 individuos por hectóreo. Por otro porte, poro el caso de lo CHF, 

se registró una abundancia por hectórea menor, con 68,055 individuos, que se distribuyen en 9 taxones. 

ASímismo, de las especies peneneciences o este escroto, ninguno se encuentro cotologodo dentro de la 

NOM-0S9-SEMARNAT•2010 bojo algún estatus de protección. 

Comoarotivo de los abundancias o /VI obtenidos -,a o/ estrato herbóceo en lo veo·etación de ':IO/erfa 
Nombre científico Nombre común AbundancinFna CHF Abundancia/ha CUSTF IVICHF IVICUSTF 

Crotolorio pumllo Chipil 12,222 .35,000 53.20 107.13 
Oenothero olbicoulis Onagro 11,111 18,750 46.97 89Sl 
Bromus rubens Bromo 21,944 26,250 67.29 66. 7.3 
Lupinus concínnus Lupino 5,556 6,250 28.51 21.l.3 
Losthenio colifornlca Compos de oro 3,671 2.500 12.71 15.4.3 
Anisocomo ocauljs Brote de Meamos 4,167 . 13.89 . 
Asuogolus douglOsll Asuogolus 1,944 29.31 . 
Asuagolus floVtJs 

Flor pequeña de 
2,778 . 25.24 . 

milkverch 

Eriostrum eremlcum 
Estrello lanuda del 

4,722 . 22.88 . 
des/erro 

Total 68,055 88,750 300 300 

De acuerdo con el análisis comparativo entre las condiciones presente en el área de CUSTF y la CHF. se 

determinó que lo especie herbócea que posee el IV/ más alto en e/ área de CUSTF es el chípíl (Crotolaria 

pum/lo/ con 107.13 y un esrlmado de individuas por hectóreo de 35.000. Por su porte, dentro de la CHF esta 

especie ocupa lo segundo posición con un IV/ de 53.2 y 12,222 individuos por hectárea. ésto (sic) taxón 

corresponde a una planco ruderol de ciclo de vida anual o perenne de vida corra. que se ubico en áreas con 

algún grado de perturbación como a orillas de cominos y zonas agricolos, además de que es comestible. 

La especie que se encuentra en la segunda posición respecto al IV/ en el órea de CUSTF es la onagro 

(Oenothera albicaulls) con 8957 y 18,750 Individuas por hectárea, mientras que este taxón, al interior de /a 

CHF presenta un IV/ de 46.97, ocupando la tercera posición y se estimo uno abundancia par hectárea de 

11,111 ejemplares. Corresponde a una especie de ciclo de vida anual. que se desarrolla en /o vegetación 

primaría, preferentemente en áreas secas y abiertas, principalmente en llanos arenosos. 
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Agencia Naciomil de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldtoca,buros 

Unidad de Gestión Industrial 
01rección General de G&-sUón de Procesos Industriales 

Oítcio No. ASEA/ UCI/OGGPl/0528/ 2023 
Ciudad de Méxko. a 08 de marzo de 20 :U 

Co.mr,arotivo e o.s n ,ce.s e ,vers, a o ten, os nnra e estrato her ceo en la v_,etac1ón de qol&ria d 1 ! d ' d d ' 'd d b 'd bó 
Unidad de an6/isi$ Estrato Riqueza Diversidad calculada Oivel"$Ídad máxima Equidad Diferencia 

CUSTF 
Herbóceo 

4 1.34 1,61 0.83 0.27 
CHF !I l.!12 Z.20 0.87 028 

Por orra parre, respecro a la diversidad calculodo (H'), dentro del óreo de CUSTF se obtuvo un volor de 1.J4 

que se encuencra dentro de la coregoria baja debido la cene/dad de especies que se registraron. Mientras 

que, bajo el supuesta de que todas las especies presentaran el mismo número de individuos, se ob tendría 

uno diversidad máxima de 1.61 y se mantendría en la misma categorlo (bajo). Por arra parte, en cuanto al 

Indice de equidad. se obtuvo un valor de 0.83 que, si bien tiende o ser equitativo, por lo cantidad de 

lndíviduos de chip// (Cratolaria pumilo) respecto a las demás especies, no se logra llegar al valor máximo 

de 1. 

Para el caso de la CHF el Indice de diversidad de Shannon Wiener es mayor con 1.92, que se considero como 

un valor bajo. Este podrla alcanzar un volor máximo de 2.2 y considerarse como una diversidad media, sin 

em bargo, debido a la marcada diferencio de Fas abundancias de cado una de las especies, el índice de 

equidad es de 0.87. 

Es importante señalar que todos las especies reportadas dentro del área de CUSTF fueron registradas 

tam bién en la CHF. Asimismo, debido a que, en general las especies presentes cuentan con un ciclo de vida 

anual o bionua/, no se considera a ninguna de ellas dentro de las acciones de reubicación de flora, sin 

embargo. se promoverá su desarrolla en las á reas de CUSTF temporal y permanente. una vez que se 

concluya la construcción del proyecto, como parre del programa de revegetación inducida. 

Escroto arbustivo 

Dentro del área de CUSTF se registraron 10 especies de porte arbustivo. con una densidad por hectárea de 

2,240 individuos, mientras que al Interior de la CUSTF se registraran 14 especies can uno abundancia de 

1,926 Individuos por hectárea. Es importante señalar que, de las especies arbustivas reponadas, ninguna se 

encuent ra baja algún estatus de protección de acuerdo con Fa NOM-059-SEMARNAT-2070. 

+ ..,.., 
(:.:-:-\ BoulD'Ylltd A.do fo Rurz~mn~ :.10 Jf\r n4'I en a Mor,ur, 
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Comnarotivo de las abundancias e /VI obtenidos nora el estrato arbust.ivo en la vec etación de olería 
Nombre cientfflco Nombre común Abundancia/ha CHF Abundancia/ha CUSTF IVICHF IVICUSTF 

Chi/opsis llneot,s Mi'mbre 280 560 48.32 88.94 
Eriodictyon 

Yerba santo 387 920 36.06 61.15 colifornlcum 
Ephedra colifornk:a Conur///o 49 270 11.48 36.97 

Ericomena nauseoso 
Hierbo de Conejo 

347 170 1,9.78 28.78 
de Guadalupe 

Arremisia colifornica 
Artemisa de 

242 160 31.14 22.57 
Californio 

Erlogonum 
Flor de borrego 82 60 17.02 16.50 foscfculocvm 

Artemisia tridentato Artemisa 324 50 4l22 15.11 
At:oc;o gregg/1 Tesoro 40 20 10.25 12.14 
Edcametla Arbvsto dorado de 

40 20 10.09 11.81 
brachy!epis chaparro! 

Yvcco schldlgero Y'-'CCO de Mojove 11 10 7.35 6.02 
Bocchoris salicino Botomonte 76 20.42 . 
Cvclerrezio sorothroe 

Hierbo de Son 
IJ . 5.90 . 

Nlcolós 
SoModorrii Salvia 33. 7.54 . 
Thamnosmo 
montano 

Escobo 2 . 1.43 . 
Total 1,926 2,240 300 300 

De acuerdo con lo observado en campo y el onóllsis reoli2odo en gabinete. se determinó que lo especie con 

el mayor /VI en el área de CUSTF el mimbre (Ch/lopsis 1/nearls) can 88.94 y un cata/ de 560 plantos estimados 

por hectórea. Por otra porte, dentro de lo CHF, esca especie obcvvo lo segunda posición respecco al /VI con 

48.32 y 280 Individuos por hectóreo. Esce coxón es un elemento propio y dominante de los riberas de /os 

arroyos y los ríos, donde conforma este cipo de vegetación, as( como en cárcavas y llanuras húmedos. 

Asimismo, se considera como una especie Indicadora de sWos con copos fr'eóticas relativamente poco 

profundas. 

Lo especie que ocupa lo segunda posición en cuanco o/ /V/ obtenido es lo yerba santa (Eriod/ctyon 

colifornicvm) con 61.15 y un estimado de 920 Individuos por hectóreo. Por su parte, dentro de la CHF se 

registraron 387 ind,v,duos por hectórea, con un IV/ de 36 6. Este coxón propio de los chaparrales y bosques 

-~(-. 
(-t,_.,t~ aou1~:1rd ~Olfa PulJ' úttUne!i .. ,!0'} Jlttd ' ", .. J.to 1t.Afb v.210. (11.1;:ii)¡j de MN c. 
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de pjno es una especie secundo ria que suele desarrollarse en áreas bojo algún tipo de perturbación, incluso 

o óreos impactados por (T,Jego, donde puede establecerse o partir de semillas o mediante el rebrote de sus 

rizomas, sin embargo, una vez que los componences de lo vegetación p,;mero comienzan a establecerse, 

sus obundonciosse reducen, Por otro porte, pese o que este elemento es típico de orros tipos de vegetación, 

su presencio en esca porción del área solicitado se debe o que el choporrol y el bosque de pino son los 

ecosistemas que predominan de formo aledaño, 

Comnnrat,vo d I • d' e os m ,ces de dwers dad obt'emdos nnro el estrato orbU$t.ivo en lo Vegétoci6n de golerfa 
Unidad de análisis Estrato Riqueza Dlversldad calculada Diversidad m6xlma Equidad Diferencia 

CUSTF 
Arbustivo 

10 1.64 2.30 0.71 0,66 

CHF 14 2.13 264 0.81 0.51 

Respecto o/ índice de diversidad de Shonnon Wiener, dentro del óreo de CUSTF se calculó un valor de 7.64 

que se considero un valor bojo, miencros que lo CHF obtuvo 2.13 y se considera como uno diversidad bajo. 

Poro el coso de lo equidad, el óreo de CUSTF obtuvo un Indice de 0.71, debido o lo diferencio que existe entre 

los abundancias registrados poro codo uno de los especies, mientras que en lo CHF este valor es más alto 

(0.81), que Indico uno mayor homogeneidad. Fino/menee, en cuonro o lo diversidad máximo que podría 

obtenerse en coso de que todos /os taxones presentaron lo m ismo cantidad de individuos, el área de CUSTF 

alcanzar/o 23 (diversidodmedio) mientras que lo CHF olconzarío 2.64 y se consideraría como medio. 

Estww arbóreo 

Dentro del óreo de CUSTF únicamente se regiscró uno especie de parce arbóreo y corresponde al pifión de 

Californio {Pinus quodrifolio/ con únicamente 10 individuos por hectóreo, mientras que, e n fo CHF, además 

se registró ol piñón de una hoja (Pinus monophyllo/ que, en su conjunto, representan 20 individuos por 

hectóreo, Es importante señalar que ambos especies de pone arbóreo se encuentro llscados en lo NOM· 

059-SE.MARNAT-2010 bojo lo categoría de sujetos o protección especia/, 

Comparativo de lat: abundancias o IVI obtenidos -,a el estrato arbóreo en la ve etoclón de oo/eria 
Nombré científico Nombre común At>undancia/ha CHF Abundonc.ia/ho CUSTF IVICHF IVICUSTF 

Pinvs quodrifolfo Piñón de Californio 11 10 192.06 300.00 

Pinus monophyllo Piñón de uno hojo 9 . 107.94 . 
Total 20 10 300 300 
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Debido o que en el área de CUSTF únicamente se registró ol piñón de Californio (Pinus quodrifolio), su IV/ 

es de 300, con 10 individuos por hectóreo, mientras que en lo CHF este presentó el IV/ más o/to con 192.06 y 

11 individuos por hectóreo. Pese o que esros roxones forman porte de lo vegetación primo río de los bosques 

de pino, donde es el elemento corocteriscico, os/ como por su presencio en el choporrol, debido o que existe 

un óreo transicional donde se comporten elementos, resulto posible que este r/po ejemplares que, 

genero/menee, no son propios de lo vegetación de golerio, se presenten de manero o/slodo, como ocurre 

en este coso, donde los abundancias son evidentemente menores que en los otros ecosistemas. 

Comnoratívo de los índices de diversidad obtenidos "Oro el estrato arbóreo en la VOtYetaci6n do oolorfa 
Unidad de anó.lisis Estrato Riqueza Diversidad calculada Diversidad máxima Equidad Diforencia 

CUSTF l 0.00 0.00 n/A n/A 
CHF 

Arbóreo 
2 0,69 0.69 0.99 1.38 

Respecto ol Indice de Shannon Wlener, no resulto necesario reo//zor un onó//sis comporor/vo de los valores 

obtenidos, deo/do a que en el óre,;i de CVSTF ünic;omente se reglsrró una especie y, por lo canto, el valor df! 

diversidad es de cero, mientras que en la CHF este se esrimó en 0.69 y, por lo canto, esca unidad de análisis 

es más diverso que el óreo de CUSTF. Sin emt:>orgo, debido o que el piñón de Californio (Pinus q uadrifolla} 

se encuenrro sujeto o protección especia/ por lo NOM-059-SEMARNAT-2010. será /ne/u/do dentro del 

p rogramo de rescate y reubicación de flora, Por lo tonto, debido a que únicomenre se reportó uno especie 

arbórea en el óreo de CUSTF, que indico una diversidad de cero, mientras que en lo CHF este valor es de 

0.69, se demuestro que esto unidad es más diverso y, por lo tonto, oún con lo ejecución de remoción de fa 

vegetación, lo diversidad de especies de árboles se mantendró. además de que el taxón que será removido 

será incluido en el programa de rescate y reubicación de flora. 

fsCCOCQ de cactáceas 

En el área de CUSTF únicamente se registró una especie de cactáceo que corresponde a lo choya 

/Cylindropunc/o gonderi) con 100 individuos por hectóreo. Por su parte, dentro de lo CHF se observo ron tres 

taxones con uno densidad por hectóreo de 221 individuos. Se registraron 1 especies pertenecientes al grupo 

de los cactáceos con una densidad por hecróreo de 100 individuos en el área de CUSTF, mient ras que en lo 

CHF se registraron las mismos 3 especies, pero con 320 Individuos por hecróreo. De los especies reportadas 
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para este grupo, ninguna de ellas se encuentra bajo algún estocus de protección de acuerdo con la NOM-

059-SEMARNAT-2010. 

Com-rativo de las abundancias e IV/ obtenidos nnra la!: cact6ceas en la veqetoci6n de galería 
Nombre cientffico Nombre común Abundancia/ha CHF Abundancia/ha CUSTF IVICHF IVICUSTF 

Cyf/ndropuntla gonderi Choyo 196 100 225.76 J-00.00 
cyiindropuntio echinocorpo Choyo plateado 9 26.96 . 
Opuntio chlorotico Nopal rastrero 16 47.28 . 

Total 221 100 JOO JOO 

Debido o que en el área de CUSTF únicamence se registró a la choyo (Cylindropuntfa gonderl/, su indice de 

IV/ es de .JOO, con 100 individuos por heccárea, mientras que en lo CHF este presentó el IV/ más atto con 

225. 76 y uno densidad por hectárea de 196 invMduos (sic). Es Importan ce destacar que este tipo de especies 

se desorrollon en áreas relativamente más áridos y secos que en to vegecoción de golerio, sin embargo, al 

ubicarse en un área transicionol que comparte elementos, resulto posible su estableclmlenco, aunque con 

uno menor densidad que lo obtenido poro el bosque de pino y el choporrol. 

Comoarattvo do los fnd1ces de d1ve1s1dad obten,dos IV'lfO los cactóceas en la ve otac1ón de oalerfa 
Unidad de análisis Estrato Riqueza Diversidad calculado Dlvorsidad máximo Equidad Diferencia 

CUSTF 
Cactóceos 

1 0.00 0,00 n/A n/A 
CHF 3 0.43 1.10 0.3~ 0.67 

Respecro al Indice de Shannon Wiener, no resulta necesario reo/izar un análisis comparativo de los volares 

obtenidos, debido o que en el órea de CUSTF únicamente se registró una especie y, por lo canco, el volar de 

diversidad es de cero, mienrras que en lo CHF este se estimó en 0.43 y, por lo tanto, esto unidad de análisis 

es más diversa que el órea de CUSTF. Por otra parte, la choyo (Cylindropuncia ganderi/, por su capacidad 

de reproducirse por medio vegecadvos, seró empleado en el programa de revegeración Inducida que se 

ejecutará en el óreo de CUSTF temporal. 

Por lo canto, debido o que únicamente se reportó uno especie pertenedente al grupo de las coctóceos en 

el área de CUSTF, lo que indica una diversidad de cero, mienrras que en la CHF esce valor es de 0.43, se 

demuestro que esta unidad es mós diverso y, por lo tonto, aún con la ejecución de remoción de lo 
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vegetación, lo diversidad se moncendró, odemós el taxón removido seró Incluido en el programa de 

revegetación noturot. 

En resumen, dentro de la vegetación de galería, paro codos los estrocos, la riqueza específica es mayor en 

lo CHF. respecto o lo observado en el área de CUSTF. Por ocre parte. ese e mismo comporto miento se observo 

para lo diversidad ca/cu/oda donde, en codos los cosos, el índice obtenido es mo-yor en lo CHF. Asimismo, es 

importante descocar que todos los especies presentes en el área de CUSTF se encuentran representadas 

en la CHF. Por lo canto, considerando los medidos de mitigación, en particular, la ejecución del programo 

de rescate y reubicación de floro se demuestra que la diversidad floristica de lo vegetación de galería se 

montendró posterior o lo ejecución de CUSTF en cumplimiento o lo señalado en el Artfcu/o 93 de lo Ley 

General de Desarrollo Forescol Sustentable. 

Chaparral 

Al igual que poro los dos tipos de vegetación analizados con anterioridad, poro el chaparral de la CHF y el 

área de CUSTF también se realizó el análisis de diversidad para codo uno de sus estratos. 

Estrato herbáceo 

Dentro de la superficie de CUSTF que sustento vegetación de chaparral se estimaron un total de 72,693 

individuos por hectárea, distribuidos en 10 especies, m ientras que, paro la CHF. lo densidad por hectárea 

estimada es de 91.546 individuos, que se distnbuyen en 20 taxones. De las especies de parte herbácea que 

se distribuyen, tanto en el órea de CUSTF. como en la CHF. ninguna se encuentra dentro de alguna 

categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-:ZOIO. 

Comnoratlvo de las abundancias• IVI obten;dos Dora el estrato herbáceo en et cho--rrol 
Nombre c:ientffko Nombre coman AbundanciQtna CHF Abundancia/ha CUSTF /V/CHF IVICUSTF 

Schismus sp. Poseo 12,024 18,462 19.49 79.46 
Bromus rubens Bromo JJ,333 28,077 73.95 75.91 

Etlosuum eremicum 
Estrello lon1Jda del 

3,095 
desierto 6,538 9.21 4229 

Crotolario pumila Chip// 1,548 4,237 4.27 3860 
Anlsocama ocaulls Brote de escomes 6,190 5,000 26.4-9 18.67 
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Nombre científico Nombre común Abundancia/ha CHF 
Lasthenio colifornlco OJmpos de oro 2,024 

PhoceHo d;srons Face/J'a 4,762 

Pseudosclerochloo 
Pasto 

fU{)eSl.riS 
1,071 

Lupinus concinnus Lup;no 1.429 

Lomorium Perejil salvaje de 
mohavense Mohave 

2,500 

AsrfOgo/us f/ovus 
Flor pequeña de 

714 
milkvetch 

Chorlzanthe fimbriota Flor de espinos 2,857 

Cryptoncho mudcoto 
Flor de p,:,/omiros 

595 
de mofzespin050 

Espuela de 
Delphlnium p,:,rryi cobolloro de son 83.3 

bernordino 
Erodium cicutarium Alfilerillo 12,976 

Eulobus colifornicus 
Prfmulade 

595 
california 

Euphorblo p,:,rish/1 Tapete de arena 238 

Monoptilon belllo;des 
Estrella del 

238 
deslerto 

Plontogo ovata 
Hierba delo 

4,048 
esrrello 

Po/ypogon 
Colo de zorro 476 

monspellensis 
Total 91,546 

ASEA 
., 

Agencia Nadon11I de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambie.nté del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofielo No, ASEA/UCI/OCGPl/ 0528/2023 
Ciudad de Mé.,cico, a oa de marzo de 2023 

Abundancia/ha CUSTF IVICHF IVICUSTF 

7.500 4.56 16.67 

1.538 30.54 12.65 

385 14.82 7.29 

577 12.65 5.32 

385 16.91 3.15 

3.22 . 
S.60 . 

. J.00 . 

. 3.38 . 

. 42.54 . 

. 7.85 . 

. 2.80 . 

. 7.38 . 

. 12.45 . 

. 4.90 . 
72,693 300 300 

De acuerdo con /os resultados obren/dos o porrir de /os porómerros pob/oc/ono/es. se determinó que la 

especie que posee el IV/ más o/to en el área solicitada es el pasto (Schismus sp.J con 79.46 y un esrimodo de 

18,462 individuos por hectóreo, mientras que en la CHF se regisrroron 12,024 individuos con un /VI de 19.49. 

Este género de pastos propios está considerado como introducido con un potencio/ como Invasor en el 

estado de Bojo Californio. Lo especie que se encuentra en lo segunda posición respecto o/ IV/ es el bromo 

(Bromus rubens/ con 75.97 y una obundonclo por hectórea de 28,077 /ndMduos. Por otro porte, en lo CHF, 

esta presento el /VI mós o/ro con 7.3.95 y .3J.JJ3 individuos por hectóreo y. to/ como se señalo con 
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foresto/es aumento lo cantidad de combustible en el suelo, foc/Utondo lo propagación de los incendios 

foresto/es. 

Com-rotivo de los Indices de diversidad obtenidos para el estrato herbáceo en el chanrorro/ 
Unidad de análisis Estrato R;;:;ueza Diwnldad calculada Diversidad m6xima Eauidad OiferencJo 

CUSTF 10 1.69 2.30 0.73 0.67 
CHF 

Herbáceo 
20 2.18 3.00 0.73 0.81 

Por otro parte, respecto o lo diversidad co/culodo (H'J, dentro del área de cambio de uso de suelo en terrenos 

foresto/es se obtuvo un volor de 1.69, que se considero como un volar bojo, o diferencio de Jo CHF que 

presento un Indice de 2.18 y se ubico en lo cotegorio de medio. En coso de que los especies reportados en 

el 6reo de CUSTF presentaron el mismo número de Individuos, lo diversidad móxlmo obtenido sedo de 2.3 

y podría considerarse como uno diversidad medio, mlenrros que, bofo esto mismo condición. lo CHF' 

reflejo río un volor de 3, que corresponde o uno diversidad medio. 

Los diferencias existentes entre los valores de diversidad calculado y máximo en ombos unidades de 

análisis radican en que lo distribución de los obundonclos no es homogéneo y por lo tonto, poro lo CHF', 

como el óreo de CUSTF' se estimo un Indice de equidad de O. 73. Asimismo, debido o que, en general los 

especies presentes cuentan con un ciclo de vldo onuol o bionuo/, no se considero o ninguno de ellos dentro 

de los acciones de reubicación de flora, sin embargo, se promoverá su desarrollo en los óreos de cambio de 

uso de suelo temporal y permanente, uno vez que se concluyo lo construcción del proyecto, como porte del 

programo de revegetoción inducido. 

Escroto arbustivo 

Oemro del óreo de CUSTF' se registraron 19 especies de porte arbustivo, con uno densidad por hectóreo de 

2,251 Individuos, mientras que o/ Interior de lo CHF se registraron 39 especies con uno mayor obundonc/o 

(2,644 Individuos por hectóreo). Es importante señalar que, de los especies arbustivos reportados, el enebro 

de Bojo (Junlperus col/fornico) se encuentro catalogado en lo NOM-059-SEMARNAT-2010 bojo el estatus de 

sujeto o procección especial. 

57.36~ 
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Nombre científico Nombre común 

Eriogonum 
Flor de borrego 

fosciculotum 

Thomnosmo montano Escoba 

Ericameda btochylep,s 
Arovs,o dotado de 
chaparral 

Junipervs californico Enebro de Bojo 
Quercus cornelius• 

Encino 
mu/leri 

Ephedra colifornico Canutillo 

Rhomnus croceo Espino omo11'flo 
Rhus O\/Oto ArbUsto de azúcar 
Acoclo greggil Tesoto 

Gutierrezia sarothrae 
Hierba de San 

Nlcolós 

Brickellia atractyloides 
Brickc/1/a de flojo de 
lanza 

Bohiopsis porishii Yerba amargo 

Lyclum ondersoni/ Frutfllo 
E.riogonvm wtlghtli Flor de borrego 
Sporrh;m Jvnceum Retama de Olor 

Eriocficryon coJifornicum Yerbasonto 

Scutellario mexicana Mirto 

Pel/oeo mvcronoto Pie de pójoro 
Acmispon rigidus Loto del desierto 
Adenoscomo 

Chamizo prieto 
fosciculowm 

Adenoscomo 
Palo omarl//o 

sporsifolium 

Agave deserti Maguey 

Arccosrophylos hookerl Monzonlto 

Alriplex polycorpa 
Cham;zodel 
gonodo 

Brkkeflfa colifornica 
Arbusto de ladrillo 
de Callfornlo 

Ceonothus gregg// Ceanothus del 
subsp. perp/exans desierto 

Eriogonum desertlcolo Flor de borrego 
Hesperoyucca whipplel Vucco de Chaparral 

Krameria bicolor Chocare 

"" • • 

Agencia Nac;ional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olrección C.neral dé Gestión d& Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/0S28/202l 
Ciudad de Mdx.íc:o. o 08 d• mar.to de 2023 

Abundandc,/1,a CHF Abundancia/ha CUSTF IVICHF IVICUSTF 

3JB 462 

195 323 

259 254 

5J 54 

104 74 

181 138 

57 58 
17 31 

40 31 

48 48 

85 54 

57 35 
10 9 
42 28 

4 22 

38 40 

26 22 
16 8 

17 . 
282 . 

58 . 
107 . 
7 . 
10 . 

9 . 
12 . 
11 . 
15 . 
42 . 
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29.81 

18.82 

24.73 

15.99 

20.68 

17.53 
7.37 

5.68 

IJ.84 

6.08 

7.86 

6-22 
2.87 

5.53 

1.01 

2.69 
2.46 

150 

1.98 

22.73 

8.82 

634 

209 

1.46 

1.67 

1.60 

4.15 

2.06 

4.94 

= 

49.48 

.3433 

30.04 

22.14 

17.12 

15.06 

10.01 

9.10 

8.49 

7.61 

7.4S 

7.28 

5.64 

4.90 

4.85 
4.59 

321 
134 . 
. 
. 
. 
. 
. 
. 

. 

. 
. 
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Nombre científico Nombro común 
Lorreo tridentoca Gobernadora 

Llnanthus coespitosus Estero espinosa 
Mentiello veocchiona Pegorropa 

fvlfrobilis loevis Lenguo de gol/o 
Prunus fremontil Duraznillo 
Rhus oromotlco Agrito 
Salvia eremostachya So/vio 
Slmmondsfa ch;nensfs Jojobo 

Sphoerolceo ambiguo Molvo del desierto 
Total 

..... . . ... '"" 

Agencia Naciona1 de Seguridad Industria! y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ce$1:ión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/0S28/2023 
ClucJ•d d• M4,cjco, a 08 de marzo de 2023 

AbundancJQ/ha CHF Abundancia/ha CUSTF JVICHF /V/CUSTF 

J . 1.00 . 
10 1.30 . 
2 0.94 . 
5 . 1.04 . 
,; . 1.58 . 
6 . 1.43 . 
J . 0.99 
10 . 1.53 . 
11 . 2.68 . 

2,644 2,251 300 300 

De acuerdo con lo observado en campo y el onóllsfs reo/izado en gabinete, se determinó que, tonto en el 

área de CUSTF como en lo CHF, lo especie con el mayor /VI es lo yuca de Mojove (Yucco schidigero) con 

57.36 y 39.00, respectivamente, mientras que los abundancias por hectóreo fueron de 560 y 450 individuos, 

Este en un elemento de lo vegetación primario de bosques de coníferos, os/ como en matorro/es desértico 

y cho porro/es. Por su porte, la segundo especie con el IV/ mós o/to en el óreo de CUSTF es lo flor de borrego 

(Eriogonum foscicu/otum) con 49.48 y uno abundancia por hectóreo de 462 individuos. Por su parte, dentro 

de la CHF poro este taxón se estimo uno obundoncio por hectóreo de 338 plantos y un IV/ de 29.81 

ocupando lo mismo posición. Corresponde o uno especie propio y corocteristico de los choporroles. os/ 

como algunos matorrales que, odemós, se considero como uno especie dependiente del fuego poro sus 

procesos biológlcos. 

Comoarativo de los índices de diversidad obtenidos oara el ostroto arbustivo en la v.,,,.,..etación de aaleria 
Unidad de análisis Estrato Riqueza Diversidad calculada o;versidad móxlma Equidad Diferencia 

CUSTF 
Arbustivo 

19 2.28 2.94 0.77 0.66 
CHF 39 2.86 J.66 0.78 0.8 

Respecto ot fndice de diversidad de Shonnon Wiener. dentro del óreo de CUSTF se calculó un valor de 2.28 

/diversidad medio), debido al comportamiento de lo distribución de los obundoncios, mientras que lo CHF 

obtuvo 2.67 (diversidad medio), lo que reflejo el número de elementos que constituyen este estrato. Sin 

embargo, respecto o lo equidad, ambos unidades de onólisis tienen un comportamiento similor, debido o 

que el óreo de CU5TF obtuvo un Indice de O. 77, mientras que lo CHF obtuvo O. 78, Jo que indico que, existen 

algunas especies con mayor dominancia que otros. Fino/menee, respecto o lo diversidad móximo, qu~ 

1~ 
( " "'-:..} 8otd~Jt0 Acio to R\,jq Cl)n n~ .:.70"i, Jn•d -i en ta ~•CVlti\f\.a l42to. Ctt.rtlattdi!' t~w1co 
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obtendrlo si todos /os especies presenroron /o mismo cantidad de individuos. en áreo de CUSTF obtendría 

2.94, mientras que lo CHF 3.66 y. en ombos cosos, se conslderorfo como uno diversidad o/to. 

Cabe señalar que todos los especies de porte arbustivo que serán afectados por el CUSTF se encuentran 

representados en lo CHF, sin embargo, debido o que el enebro de bojo (Juniperus coliforn/co) se encuentro 

sujeto o protección especial por lo NOM-059-SEMARNA T-2010. será incluido denrro del p,ogromo de rescate 

y reublcocián de floro, mientras que, poro el coso de lo revegecoción inducido se emplearán individuos efe 

maguey (Agove cfeserti). 

Estrato arbóreo 

El área efe CUSTF presento únicamente dos especies efe porte arbóreo que corresponden ol piñón de uno 

hojo (Pinus monophyllo) y ol piñón efe Californio (Pinus quocfrifolia/ con un total estimado de 40 individuos 

por hectárea. mientras que en la CHF se registraron los mismos dos especies. aunque con uno densidad 

por hectárea de 31 individuos. Es importante señolorque ambas especies se encuentros /is todas en /o NOM-

059-SEMARNAT-2010 bajo la categoría de sujetas o protección especial. 

Com• arativo de las abundancias e IV/ obt.enidos nora ol estrato arbóreo en el chanorral 
Nombre cientmco Nombro común Abundancia/ha en ta CHF Abvndancia¡na CUSTF IVICHF IVICUSTF 
Pinus quadrifolio Piñón de Californio 17 .32 188.92 2.39.0.3 
Plnus monophyllo Piñón de una hoja 14 8 111.08 60.97 

Total ll 40 300 300 

De acuerdo con el análisis compararivo, efe las dos especies presentes en el área de CUSTF, el piñón efe \ 

Californio (Pinus quadrifolia] es la que presento el /VI más o/ro con 239.03 y 32 individuos por hectárea. 

mientras que en la CHF se encuentra en la misma posición con un IV/ efe )88.92y 17 lncfivicfuos por hectárea. 

Por otra parre. el piñón de una hoja (Pinus monophylla) presenta un /VI de 60.97 en el área de CUSTF y uno 

cfens/dacf por hectárea de 8 individuos. Para el caso de la CHF esto cuenta con una mayor densidad (14 

elementos por hectárea/ y un valor efe Importancia efe 111.08. To/ como ocurre poro el coso de lo CHF, se 

reportaron espedes como el enebro de Baja {.Juniperus coUfornico} que se observo en el escroto arbustivo, 

así como piñón de uno hoja (Plnus monophylla) y piñón de CO/ifornla (Pinus quacfrifolia). las cuales. 
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estos elementos. en uno menor proporción dentro del choporro. Es importante señolor que en lo región el 

bosque de pino también se encuentro representado, sin embargo, el óreo en lo que se reo/Izó el m uestreo 

se encuentro en el ecotono entre ombos cipos de vegetación, el cual refiere o un óreo de transición entre 

comunidades diferentes a lo largo de gradientes ombíencales compuestos por fronteros mós o menos 

conspicuos donde sucede el intercambio de especies vecinas y , por Jo tonto, es posible encontrar elementos 

de ambos ecosistemas que, poro fines prácticos y poro efectos del presente estudio, se cocegorizon de 

acuerdo a los especies dominantes. 

Comoarativo dtt los Indices de diversidad obtonidos I ara el estrato arbóreo en el chaoorral 
Unidad de análisis Estrato Riqueza Diversidad calculada Diversidad móximo Equidad OifeN1ncia 

CUSTF 2 o.so 0.69 0.72 0.19 
CHF 

Arbóreo 
2 0.69 0.69 0.99 o.oo 

Respecto ol índice de diversidad de Shonnon Wiener, dencro del área de CUSTF se calculó un volar de O.SO, 

mientras que la CHF obtuvo 0.69 y. en ombos cosos, se considera como una d iversidad muy baja. Sin 

embargo, respecto o lo equidad, lo CHF presento uno distribución más equirocivo, olconzondo 0.99, así 

como lo diversidad máximo estimada (0.69), lo que quiere decir que las abundancias de ambas especies 

se distribuyen de formo, relor/vomente, homogéneo. mlencros que en el área de CUSTF existe una mayor 

dominoncio del piñón de uno hojo /Pinus monophy//o} y, por lo tonto, el índice de equidad obtenido es de 

O. 72. Como se aprecia, las dos especies regiscrodas poro esce estrato se encuencran representadas en 

ambos unidades de análisis, sin embargo, debido a que ambos taxones se encuentran sujetos o protección 

especial por lo NOM•059·5EMARNAT-2010, serán incluidos dencro del programo de rescate y reubicación 

de floro. 

Esuoco de coctóceas 

En e/ área de CUSTF se registraron 4 especies perteneciences ol grupo de los cactáceos con una densidad 

por hectórea de 510 individuos, mientras que en la CHF se regiscraron 7 taxones, pero con 540 Individuos 

por hectóreo. De los especies reportadas poro este grupo, ninguno de ellas se encuentro bojo algún estatus 

de protección de acuerdo con la NOM-059-Sl=MARNAT-2010. 

' 
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Com arativo de las abundancias e IVI obtenidos - · ralos cactáceas en el chooarrol 
Nombre científico Nombre comdn Abundancia/ha CHF Abundancia/ha CUSTF IVICHF /VICUSTF 

Cyl/ndropuntla Chayo 381 409 183.34 21146 
gonderi 

Cylindropuntio 
Choyo placeada 57 85 38.42 57.21 

ediinocorpa 
Echlnocereus 

Alicoche fresa 27 
engetmannil 

11 23.89 23.15 

Opunrla chlorotica Nopal rastrero 2 5 5.91 14./B 
Cyf/ndropuntlo 

ChOJIO g()ero 23 . 17.31 . 
blgelovi/ 
Cylindropuntio 

Chayo de Baja 
colífornlca subsp. 48 . 25.JJ . 
parkerl 

Callfornlo 

Opuncia orfcola Nopal de Monca~a 2 5.81 . 
Total 540 434 300 300 

A crovés de lo estimación de las paró metros pob/ocionoles. se determinó que lo especie que presenta el /VI 

mós alto es la choya (Cylindropuntio gonderl) con 211.46 y uno densidad por hectóreo de 409 elementos, 

mientras que en lo CHF también presento el IV/ más elevado con 183.34 y uno abundancia por hectóreo de 

381 Individuos y, tal como se menciono previo mente. es un elemento común en la vegetación de matorro/, 

cho porro/e:; y bosque de pino, con osocioción con Juniperus. Por otro porte, la segunda especie con mayor 

/VI en el áreo de CUSTF es la choya ploteodo (Cylindropuntia echinocorpo) con 51.21 y 85 Individuos por 

hectóreo, mientras tanto en la CHF obtuvo lo misma posición con un /VI de 38.42 y 57 Individuos por 

hectóreo y, de igual formo, es un elemento común de lo vegetación primaria de los matorro/es. asf como 

bosques de pino y JunipeNs. 

Comoarativo de los (ndices de diversidad obt·onidos ara los cactáceas en el chaoarral 
Unidad de onólis;s Estrato Riqueza Oivorsidad calculada Dive1Sidad máxima Equidad OWerencia 

CUSTF 
Cactáceas 

~ 0.60 1.39 0.4'1 0.78 

CHF 7 l.02 1.95 0.53 0.92 

Respecto o/ Indice de diversidad de Shonnon Wiener. el órea de CUSTF obtuvo 0.6, que se considero como 

uno diversidad muy baja, mientras que en la CHF se estimo en 1.02 (diversidad boja~ Los valores de 
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heterogéneos. lo que significo que uno de los especies tiene una evidente domlnoncio sobre los demós, en 

este coso, lo choya (Cylindropuntfo gonderl), lo que derivo en un Indice de equidad de 0.44 y 0.53, 

respectivo mente. En coso de que estos obundoncios fueran homogéneos {mismo número de individuos en 

codo especie/, el óreo de CUSTF tendría una diversidad mó,dma de 1.39 y lo cuenco hidrológico forestal de 

1.95. To/ como se ha señalado con anterioridad, todas especies reportados en el óreo de CUST!= se 

reportaron en lo CHF, sin embargo, el olícoche freso (Echinocereus engelmonnli}, debido o que se troto de 

uno especie de lento crecimiento e lmporroncio ecológ/co, seró incluido dentro del programo de rescate y 

reubicación, Adicionalmente, los especies de choyo plateada (Cylindropuntio echinocorpo}, lo choya 

(Cylindropuntio ganderi}, el nopal rastrero (Opuntio chlororica), la choya güero (Cylindropuntio bigelovii), lo 

choyo de Bojo Californio (Cylindropuntfo col/fornico ssp parkeri) y el nopal de montaña (Opuntia oricala) 

serón empleados para las acciones de tienen lo finalidad de inducir lo revegeraclón natural en el área de 

CUSTF temporal, 

En resumen, dentro del chaparro/ que se distribuye en la CHF existe uno mayor riqueza específico poro los 

estratos herbóceo, arbustivo y coctóceos. mientras que, poro el estrato, ambos unidades de análisis 

presento ron lo mismo riqueza específico. Ademós, es ímportonte destocar que todos los especies presentes 

en el óreo de CUSTF se encuentran representados en lo CHF. Por lo tonto, considerando los medidos de 

mitigación, en porticulor, lo ejecución del programo de rescate y reubicación de floro se demuestra que la 

diversidad florístico del bosque de pino se montendró posterior o lo e¡ecución del CUSTF en cumplimiento 

o lo señalado en el Artículo 93 de lo Ley Cenero/ de Oesorro/lo Foresto/ Sustentable 

Medidas de prevención y mitigación 

• Con la finalidad de mi tigar los impactos del Proyecto por la remoción de la vegetación, se propone el 

programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con una superFicle total de 13.466 hectáreas de las 

cuales 4.574 hectáreas estarán destinadas para las especies de bosque de pino, 0.07S hectáreas para fas 

especies de vegetación de galería y 8.797 hectáreas para las especies de chaparral, contemplando las 

especies enebro de Baja (Juniperus californica). piñón de California (Pinus quadrifolia) y piñón de una 

hoja (Pinus monophylla). debido a que se encuentran catalogadas como especies suj etas a protección 

especial de acuerdo con la NOM- 0S9-SEMARNAT• 2010, el cual tiene por objetivo, d isminuir la ate~ 
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a la misma, así como las especies que son más abundantes en el área de CUSTF con respecto a la CH, 

especies que dan estructura a la vegetación y con el fin de mantener su abundancia, d iversidad y sobre 

todo conservar los servicios ambientales que se presentan dentro del ecosistema (Anexo 1 de 2). 

• Reubicaciones en las áreas de afectación temporal y en las áreas alternas que cumplan con las 

características ambientales del hábitat de las especies a trasplantar. 

• Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior para las actividades de 

reve9etación. 

• Trituración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al suelo 

para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• Capacitación al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de las especies de 

flora a proteger y conservar donde se incluirán sus funciones. posibles usos y su importancia. Asimismo, 

dar pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo, manejo y disposición de residuos. 

cuidado del agua. señalamientos. etc. 

• Remc,ción de la vegetación únicamente en la zona suj eta a CUSTF empleando equipo y técnicas que 

eviten el dallo a la vegetación en zonas aledañas. 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la delimitación 

del área sujeta a CUSTF, con la finalidad de evitar afectación a sitios aledaños o no considerados en el 

presente estudio. 

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área de cambio de uso de suelo conforme se 

finalicen las actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto 

con el fin de permit ir que se incremente el contenido de humedad en el suelo, lo q ue favorece la 

regeneración natural. 

• No se hará uso de productos químicos o fuego para la eliminación de la cobertura vegetal. 

Para la fauna 

Dentro de lo CHF existe fauno que potencio/mente pudiera distribuirse y que, por diferentes rozones, como 

/o temporada de m uestreo, lo Intensidad de muestreo, o por lo obundoncío de estos, no hayan sido 

regiscrodos. Por lo que, lo elaboración de listados potencio/es es de ayudo poro elegir los técnicos 

~ adecuados poro poder detector lo mayor cantidad de especies de posible ocurrencia. Poi': elaboración 

Cl~ Bou10Ydfd Adolfo l,'\.U::Cort1ne.s ,.m.Jarrl r, ,1 !r,,IO'll,lt\ 1 ul\,Q..Ctut.lald 4k ,& octl' ~ 29.f.:t 
~ .Y Tolctton~SS9lJG0100 Y.'\Wlgob,m):!nsoa - Francisco 
;9._ ~~C'<"''í(,~\.~~'~;K ~c'c.ll:, \.~ A~,., &,~<-- ~,;,,.,,_ t'/i. 1,-,, _' t_lLo ~ ~- Vlll-A 
,'<:c.:,',i,;:('i'Í-llc;c ~<.~r,; -~ N' ~ ... ~ •'\ -----

Página 39 de 143 



MEDIO AMBIENTE 
.. . . .... ., 

Agencia Nacional de Seguridad lnduStrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector HJdrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de CesUón dé Procesos Industriales 

Oficio No, ASEA/UCI/OCCPl/0$28/2023 
Ciudad de M•xfco. a 08 de mano de 2023 

del listado potencial del presente estudio, se consultaron diferentes fuentes blbliogróficos, y materiales 

disponibles, especializados poro codo grupo de vertebrados terrestres. En total se registró la posible 

ocurrencia de 395 especies de vercebrodos terrestres. Las oves comprendieron cerca del 6696 del toco/ de 

especies, con 260, de los cuales, 92 son residentes todo el año, 24 son migratorias de verano, 106 son 

migratorias de Invierno, 38 son transitorias y tres especies son consideradas Introducidas. Para el caso de 

los mamíferos, se registraron 70 especies, de los cuales, JO de ellos son roedores (43%} y 79 especies de 

murciélagos /2996), que en conjunto represen ton más de la mitad de los especies potenciales de mamíferos. 

Poro el caso de los rep!Íles, se registraron 50 especies de potencio/ ocurrencia, 25 de ellas fueron logortijos, 

22 serpientes y tres especies de tortugas, una de ellas incluido en el apéndice dos del CITES. Los anfibios 

fueron el grupo con el menor número de especies potenciales con 15, de los cuales, sólo uno especie es 

solomondro y el restante son anuros. 

Al Igual que poro lo corocrerizoción de lo vegetación, poro el monitoreo de lo fauno es Indispensable fijar 

un to moño de muestro que permita dar certeza que lo que se observa en el área estudiado. Los muestreos 

intensivos por un largo periodo del tiempo resultan ser los mós precisos y adecuados poro estimar la 

diversidad y abundancia de la fauno. No obstante, este tipo de muestreos resultan casi imposibles de 

realizo, en lo práctico. Por ello, una opción factible es fijar un número mínimo de muestras que permitan 

obtener lo mayor cantidad de información posible en un tiempo más reducido. 

Debido o la diferencio de superficie entre el área propuesto poro CUSTF y la CHF, además de lo presencio 

de tres tipos de vegetación diferentes y con diferentes proporciones, se definió el acomoda de un roto/ de 

J2 unidades de muestreo, poro lo CHf', de lo siguiente forma: 16 tronsectos poro chaparro/, 14 tronsectos 

poro bosque de pino y 2 tronsecros poro vegetación de golerfo. con uno superficie roto/ cubierto por los J2 

tronsectos es de 518.4 hectóreos, esto debido o que /o longitud de codo tronsecto es de 500 metros y que, 

poro el coso de los oves, se puede llegar o cubrir de 50 hasta JOO metros de ancho poro el monitoreo. Poro 

lo de/imitación del número mlnimo de unldodes muestro/es poro el monitoreo de fauno en el óreo de 

CUSTF se decidió levantar un total de T7 tronsecros: 7 tronsectos en chaparro/, J tronsectos en bosque de 

pino y l tronsecto en vegetación de golerlo. Lo sumo de la longitud de los rronsectos más el ancho abarcado 

por codo metodologio de man/toreo poro codo grupo founístico permite cubrir un óreo móxima de 178.2 

hectóreos para todo el óreo de CUSTF. 
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Las curvos de acumulación de especies son herramientas muy útiles para evaluar la representotividod de 

un muestreo. sin embargo, estós pueden perder precisión cuando se Intento comparar lo riqueza entre 

muestras de diferentes tamaños de óreo evaluada o unidades de muestreo. Para lograr comparar de 

forma vólida entre comunidades que difieren en cuanto al tamaño de unidades de muestro, existe un 

método disponible que permite hacer lo comparación basándose en el número de organismos registrados. 

Este método es conocido como rarefacción basada en la coberruro de la muesrra. Para evaluar lo 

representotividad del muestreo de la fauna silvestre dentro del áreo de CUSTF, se empleó de la construcción 

de curvas de acumulaci6n de especies utilizando el método de rarefacción basado en la cobertura de la 

muestro. Lo curvo de acumulación de especies fue obtenida mediante la paquetería iNEXT. versión 2.0.20 

del software estadístico RStudio. versión 1,2. 7335. 

El uso de transectos es el método mós empleado paro el monitoreo de los vertebrados terrestres, pues 

permite combinar las técnicas de muestreo de coda grupo. de forma que estos se vuelvan 

complemenrarios. Los técnicas emp/eodos pueden ser divididos en dos grupos, los métodos directos, como 

ovlsramientos, copruro, forogroflo. reconocimiento de cantos y vocalizaciones, principalmente. Por otro 

parre, /os métodos Indirectos comp1enden a aquellos técnicos que permiten inferir lo presencia de lo 

especie mediante evidencias que de/oran su actividad cotidiano como huellos. excretas, restos óseos, 

madrigueras, echaderos, plumas y pelaje, entre otros. 

Para el monitoreo de los aves se empleó la metodologlo propuesto por Rolph y colaboradores {1992), que 

consiste en establecer puntos de conreas con una duración de 10 minutos de evaluación. En coda punto de 

conreo, y con ayudo de binoculares morca eushne/1 de 10x42 mm, se registraron todos los especies 

observadas a uno distancio de 2S metros para oves pequeños y de hasta 1S0 metros poro aves de gran 

tamaño. Los puntos de conreo fueron establecidos a lo largo de los transectos con una distancio de 

separación de 2SO metros entre ellos, fijando rres puntos de conteo en total por cransecto de S00 metros de 

longitud. Además. en los recorridos realizados para trasladarse entre un punto y otro, también se 

registraron las especies observadas, manteniendo lo distancio de detección escoblecido. Aunado o esto, 

combién se reg;stroron o los especies que no fueron observados pero que pudieron ser reconocidas por su 

canto y por plumas encontradas. 

~ 
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Poro el registro de mamíferos se realizaron recorridos o lo largo de los cransectos poro detector indicios de 

su presencio, mediante lo búsqueda de huellos, excretas, y cualquier otro Indicio de occiv1dod o uno 

distancio de seis metros por codo lodo del tronsecco. También se colocaron cámaros trompo en posos 

evidences de fauno, bebederos y echaderos con evidencio de uso reciente, con el fin de obtener evidencia 

fotográfico de los especies de mamiferos medianos. Los cómo ros trompo fueron colocados en posición sur-

norte, o uno altura por arribo de los 40 centímetros del suelo. Por último, también se colocaron trampas 

Shermon para la captura de mamíferos pequefios, los cuales fueron colocados en líneo recta con un 

espaciado de 10 metros entre cada trampa. Estos fueron cebados con una mezclo de avena y vainilla, y se 

oct;varon antes del anochecer, poro revisarlos al amanecer con el fin de evitar lo muerte del organismo 

capturado por insolación. 

Poro el registro de anfibios y reptiles se reo/Izó uno búsqueda activa a uno distancia de seis metros por lado 

o lo largo de todo el tronsecto. removiendo troncos y rocas. buscando dentro de huecos en porf.odes, troncos 

de árboles, enrre Jo vegetación, y cerca de cuerpos de aguo. Además, durante la búsqueda de Individuos, 

también se registraron los mudos de piel y restos de reptiles, 

Con /o finalidad de determinar cuantitativamente el grado de afectación que pudiese presentarse a /a 

fauno silvestre. en total se recorrieron 43 tronsectos en ambos unidades de análisis, distribuidos de lo 

siguiente manero: se establecieron 11 tronseccos dentro del órea de CUSTF y 32 cransectos dentro de la CHF. 

Se presento el onóllsls de los porómetros poblac/onoles, osf como de los índices de diversidad obtenidos 

poro el área de CUSTF y fa CHF. 

Con la finalidad de determinar cuanti!atlvomente el grado de ofectoción que pudiese presentarse o lo 

fauno silvestre, en iotol se recorrieron 43 tronsectos en ambos unidades de análisis, distribuidos de lo 

siguien!e manera: 11 transectos dentro del área de CUSTF y 32 cronsectos dentro de lo CHF, 

Bosque de Pino 

Se obtuvieron un roto/ de 724 registros de 110 especies en ambos unidades de anólisis, de los cuales. S88 

registros de 70 especies fueron levonrados en lo CHF. Por otro fado, dentro del óreo de CUSTF salomen te se 

~ 
l';1'. 
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obtuvieron 736 registros de 40 especies. Esto signiñco que en el 6rea de CUSTF se represento el 23% de los 

registros y el S796 de lo riqueza de lo reportado poro la CHF, 

Com""'raclón entre lo CHF v el área de CUS;TF 

Crupo founfstico 
CHF CUSTF 

Registros Número de especies Registros Número d& e.spec.ies 
Aves 300 47 73 ;¡4 

J\lfomiferos 179 15 54 12 
Reptiles 109 B 9 4 

Total 588 70 136 "º 

El grupa faunístico de las aves presentó notables diferencias canto en lo riqueza como en el número de 

registros reportados poro cada unidad de onólisis, pues lo riqueza presente en el órea de CUSTF representó 

aproximodamence un SO% de lo reportado poro lo CHF. Adem6s, todas los especies registradas dentro del 

área de CUSTF ramblén fueron reportados dentro de lo CHF. Por lo tanto, 23 especies fueron 

exclusivamente observados dentro de los tronsectos levantados en lo CHF. 

Nombre científico Nombre común NOM-059 CUSTF CHF 
Bureo jomo;censis Agullillo Colo Rojo n/A o 4 
Porabuceo unicincrus Agullillo Rojinegro n/A o 3 
Psoltriporus minimus Soscrecllto n/A 6 26 
Aeronovtes soxotolis Vencejo Pecho Blanco n/A o 18 
Pfrango Judoviciono Piranga Capucho Qoja n/A 1 3 
Cochortes ovro Zopilore Auro n/A 4 7 
Zenaido asiotica Palomo Alas Blancos n/A 3 3 
Zenok:Jo mocroura Huifoco Común n/A 3 6 
Aphelocomo col/fornico Choro Cotlfornlono ,VA 9 36 
Corvus corax Cuervo Comün ,VA 4 10 
Gymnorhim.1s cyonocepholus Chora Piñonero n/A 2 5 
Nucifrogo columbiona Cascanueces Americano p o 3 
Ceococcyx collfomionus Correcomlnos Norcelio n/A o l 
Stelgidopteryx serripennls Golondrino Alas Aserradas n/A o 1 
lctervs potlsorum Colondrlo Tunero n/A o 1 
Molothrus ore, Tordo Cabezo Café n/A o 1 
1..onlus ludoviclonus Verdugo Amerlcano n/A 1 1 
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Nombre cientffico 
Toxoscomo redivfvvm 
Co/lipeplo californica 

Oreorryx pictus 

Boeolophus inomocvs 
Poecile gombeli 

Cordelllno pusi/lo 
Setophogo ocddentol,S 

~cophOgo townsendl 
Amphispiza bilineoro 
1-laemorhous mexiconus 
Melo:one crlssolls 
PipHo macufatus 

Colopces auratus 
Dryobores scolorls 
Melonerpes formlcivorus 
Polioptl/o caeru/eo 

Phafnopep/o nlten5 
Chomoeo fose/oto 
Colypce onno 
Calypte costoe 
Compylorhynchus brunnelcaplllus 

Thryomones bewlck/1 
Cothorvs usrvlo<us 
Siolia mexicana 

Contopus coopetl 
Contopus sordldulus 
Cmpidonox d;fflcilis 
Myiarchus cineroscens 
Vireo gilvus 
Vireo vicinior 

' t .. "' "''I ....... ,11 .. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
01recc16n Géneral de Gestión de Proc·esos Industriales 

Olido No. ASEA/VCI/DCCP,/0528/2023 
Ciudad d@ México, a 08 de marzo de 2023 

Nombre común NOM-059 CUSTF CHF 
Cuicacoche Collforniono ,VA o J 
Codorniz Californiano ,VA o 4 

Codorniz de Monrotfo n/A o 2 
Carbonero Encinero n/A o 8 
Carbonero Cejas Blancos n/A 4 11 

Ch/pe Corona Negro n/A 2 6 
Chipe COb.,,o Amorillo n/A J J 
Chipe de Townsend n/A 1 2 
Zocot'onero Corgonro Negra 11/A 4 14 
PlnZón Mexicano ,v'A 5 21 
Rascador Californiano 11/A o 4 
Rascador Moceado n/A 2 20 
Corpimero de Pechero Común ,VA o 1 
Carpintero Mexicano n/A o J 
Carpintero BeJJotero n/A 2 J 
Peri/to Anilgris n/A o s 
Copullnero Negro n/A 2 2 
Corneo n/A 1 4 

Co/ibrl Cabeza Rojo n/A o 2 
Co/ibrl Cabezo Vio/eta rv'A 1 4 
MOUOCO del Desierto nlA J 2 
Scltoporo,d Colo Largo ,VA 1 15 
Zorzal de Anr.eojos ,VA o J 
A;zulefr, Corgonro A:lul n/A o 1 
Papamoscas Boreal n/A o 1 

Papamoscas del Oeste n/A o 1 
Popomoscos AmorU/o del Pacifico n/A o 4 

Popo.moscos Garganta Ceniza n/A 6 16 
Vireo Corjeodot n/A 2 5 
Vireo cn·s n/A o 1 

De los especies registradas, sólo el cascanueces americano {Nucifrago calumbiano/ se encuentra bajo 

alguna cacegorfa de riesgo de acuerdo con la NOM-059-5/EMARNAT-2010, considerado como uno especie 

en peligro (P}, sin embargo, esto especie solo fu" registrada para la CHF para este tipo de vegetación. Todos 

abundancia. ninguna estos especies registró uno mayor obundoncia dentro del 6reo del CUSTF. 

Dovlo-voud Adoho ~Ul7 C.:ort1r11Ni-4J0"1, J~,r.1 -1~.s O 1..3 MO•\t.11\) 't..ilO. Ctt¡Úlkj d r~l'.'UC(), 
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Previo o los acciones relacionados con el desmonte y el despalme. se reollzorán recorridos de prospección 

que tienen lo fino/idod de detector lo presencia de nidos ocupados, yo seo por polluelos o huevos. En este 

coso. se procederá ol acordonamiento del área, con el fin de que los occlvidodes inherentes ol CUSTF no 

provoquen algún tipo de daño que comprometa lo supervivencia de los cr/as. Asimismo, se realizará el 

seguimiento del nido hasta que los polluelos fo abandonen. momento en el que se removerá y el área será 

liberada para proseguir con los actividades. 

Es impononte mencionar que los oves tienen uno alta capacidad de movilidad, además de que no existe 

ni existirá alguno barrera o confinamiento que restrinja o /os especies de oves dentro del órea de CUSTF, y 

que pueden rronsponorse entre ambos unidades de análisis. Por lo tanto. lo correcto ejecución del 

programo de rescate y ohuyentamienco asegurará que la riqueza de especies de oves no se veo afectada 

Mamíferos 

Para el caso de los mamlferos, lo diferencio en lo riqueza reponodo entre las unidades de análisis fue 

moderada, pues en el área de CUSTF se regiscró alrededor del 80% de los especies observadas en la CHF. 

Sin embargo, cabe mencionar que ninguna de las especies reponados fue exclusivo del óreo de CUSTF y 

las abundancias registradas Igualmente fueron mayor dentro del bosque de pino de lo CHF. 

Nombre científico Nombre común 
O\ris canodensis Borrego cimarrón 

Conls lauons Coyote 
Vrocyon clne1eoorgenreus Zorro gris 
Odocoileus hemionus Venodoburo 

Neocomo lepido Rato combolochera desértico 

Peromyscus truel Ratón p/f'ionero 
Lynxrufus Unce Americano 

Thomom.,YS bortoe Tuza norteña 

Chaeto<lipus follax Ratón de abazones de Son Diego 
L_epus colifornlcus Liebre colo negro 

SyM/ogus auclubonU Conejo del deslert·o 

Sylvilagus bochmonf Conejo matorrolero 

Ammospermophllus leucurus Juonclto 

Neotomios obscurus Ch/ch/moco de Baja Collfornla 
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Nombre cient/fico 
Orospermophllus beeeheyi 

Agencia Nacional de Seg1.1ridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

onelo No. A.SEA/UCI/OCCPl/0S28/2023 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 2023 

Nombre común NOM-059 CUSTF CHF 

Ardillón de Californio n/A J 6 

Del total de especies, solamente una de ellas, el borrego cimarrón (Ovis conodensisJ, se encuentro 

cotologoda como especie sujeta o protección especia/ (Pr) en /o NOM-059-SEMARNAT-2010. No obstante, 

solamente fue regiscrodo o/ interior del bosque de pino de Jo CHF. 

Por otro lodo, e/ resto de los especies se encuentran pleno mente representados en lo CHF, odemós de que 

no presentaron abundancias mayores dentro del órea de CUSTF en comparación o /o CHF. Sin embargo, y 

debido o la bojo movilidad de las especies de mamíferos pequeños, se reallzor6 e/ trampeo mediante el 

empleo de trompos Sherman y Tomahawk en sitios con visible actividad de las especies (rastros recientes/ 

con el fin de que sean copcurodos y trasladadas o /os áreas de reubicación. Esta asegurará que lo riqueza 

de especies de mamíferos na sea comprometido. 

Reptiles 

El grupo de los reptiles mostró uno consfderob/e diferencio entre la riqueza de especies reportadas poro 

cada unidad de onállsis, pues lo riqueza observada en e/ área de CUSTF representó lo mitad de to reportado 

que en lo CHF. Asimismo. el 10096 de /os especies registradas en e/ área de CUSTF, eswvieron presentes en 

laCHF. 

Nombre dentífico Nombre comón NOM•OS9 CUSTF CHF 
Peuosourus mearnsl Logortljo de bandos de los rocos Pr 2 8 
Phrynosoma blolnvjffil Como/eón del noroeste n/A o 2 
5celoporus occldenrolis 8ejor; de cerca Occidental n/A o 10 
SC.eloporus orcuttl Lagartija espinosa de granito n/A 3 22 
Urosourus nigricovda Cochoro de órbol colo negro A 3 12 
Uto sronsbudano Logortl]o de mancho latero! norteño A o 41 
As,:>idoscetls tlgris 1-/uico rlgre del noroeste n/A 1 13 
Crotolus helleri Coscobel del Pacifico Pr o 1 

/En cuonro o o/ escodo de conservoción a nivel nacional, lo NOM-0S9-S.EMARNAT-2010 cataloga o la 

lagartija de bandas de los rocas (Petrosaurus mearnsl) y o la cascabel de Pacífico (Croca/us he/fer/) co~ 
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reptiles sujetos o protección especial /Pr ). Por su porte, lo cochoro de árbol colo negro (U roso u rus 

n/gr/coudo) y Jo logort/jo de mancho lotero/ norteño (Uto stonsburlono) se encuentran bojo lo cotegorio 

de omenozodos /A). De los especies onces e/codos, dos de ellos fueron exclusivos de lo CHF, 

correspondientes o lo /ogortijo de mancho lotero/ norteña y lo cascabel del Pacífico. Poro el coso de lo 

cochoro de árbol colo negro y lo lagartijo de bandas de los rocas, pese o que fueron registrados en ombos 

unidades de onólisis, su abundoncio fue mayor o/ interior de la CHF. Por lo tonto, estos especies estorón 

sujetos o/ programa de ahuyentamiento y rescate para gorantizor lo que /o riqueza de especies de reptiles 

no sea comprometida. 

Comoarac,on entre la d,vers1dad nnra la CHF iJ ol CUSTF en e./ bo~,...ue de omo 

Crupo founístico 
CHF CUSTF 

f:liqueza fndice Shannon~ Wicner Riqueza Indice Shannon-Wiener 

Aves 47 J.35 24 :s 
Mamfferos 15 2.56 12 2.Jl 
Repr/les 8 1.71 4 131 

Poro e/ valar del índice de diversidad de Shannan. este fve mayor poro /os tres grupos faunfsticos dentro de 

lo CHF en comparación con el área de CUSTF, además de lo observado poro la riqueza. Esto diferencio fue 

más notoria poro los reptiles pues, las aves y los mamíferos mostraron uno d;ferencio ligeramente más 

estrecho. 

Vegetación de galería 

Se obtuvieran un total de 272 registros de 79 especies en ambos unidades de análisis. de los cuales, 215 

registras de 58 especies fueran levantados en /o CHF. Por otro lodo, dentro del área de CUSTF solamente se 

obtuvieran 57 registras de 21 especies. Esta significa que en el área de CUSTF se represento el 20% de los 

regiscras y el 27% de /o riqueza de la reportada poro lo CHF. 

Comoaradón entre la CHF v el área de CUSTF de lo veoetoclón de aalería 

Grupo faunístico 
CHF CUSTF 

Registros Número de especies Regfstros Número de especies 

Aves 150 43 2J 10 

Mamíferos 36 9 l.3 6 
Reptiles 29 6 21 5 
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CUSTF 
Grupo faunfstico 

llogistros I Número do Hpecie.s Registros I Número de especies 

Total 215 1 58 57 1 21 

De manero compororivo, lo riqueza especifico en lo CHF fue mayor respecto o lo obtenido en el óreo de 

CUSTF, ol reportarse solamente 10 especies poro el área de CUSTF respecto o /os 43 especies poro lo CHF, 

de los cuales 33 fueron exclusivos de esta unidad de análisis. Igualmente, el número de regísrros fue 

significativamente mayor en lo CHF, pues en el óreo de CUSTF se reponó el 1596 de los registros de lo CHF. 

Comoarat,va d b e o undanc.,as e o viN,etoc,on de qo er,a d I I • 

Hombre científico Nombre común NOM-059 
Buteo jomoicensis Agu/111/o Colo Rojo n!A 
Psolrriporus mfnimus Sostreclllo n/A 
Ano, ¡;lo(yflly,,~1'os Poto de Coflár n/A 
Aeronoutes saxatolis Vencejo Pecho Blanco n/A 
Ardeo herodios Corzo Moreno n/A 
Po5serino amoeno Colorín Pecho Coneto ,VA 
Pheuctlcus melonocephotvs Plcogoróo Tigrillo n/A 
Plronga ludoviciono Pirongo Capucho Roja n/A 
Cochartes aura Zopilote Aura n/A 
Zenoido OSÍO'tfco Potomo Alas Slonr:os n/A 
Zenoldo mocrovro Hui/oto Común n/A 
Aphelocoma oollfornico Chora Colifornfono n/A 
Corvus corox Cuervo Común n/A 
Stelgidopceryx serr;pennfs Colonelrino Alas ASerroclos n/A 
Tochydnero lhOIO$$ino Golondrina Verdemar n/A 
Agefoius ,>l,oeniceus Tordo Sargento n/A 
Molothrus ater Tordo Cobe10 Cofé n/A 
Callipeplo calffornfca Codorn;z Colífomlono n/A 
Boeolophus lnornocus Carbonero Encmero n/A 
Poecfle gombeli Carbonero C.ejas Blancas n/A 
Coróe/1/no pus/1/o Chipe Corono Negro ,VA 
Geothlypfs trichos Mascarita Comün ,VA 
.Secophago occidencolis Chipe Cabezo Amorilla n/A 
Ser.ophogo t:ownsendi Chipe de Townsend n/A 

/;;~. 
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•• 

Nombre científico 

Amphfspiza billneo'ta 

Hoemorhous mexiconus 

Melozone crissolls 
Pipilo macuJocus 

Colopres ourotus 

Dryooores s,;oloris 
Po.lioptila coeruleo 

Phainopeplo nitens 

Fulico omerlcono 

Chomoeo fos,;foto 
Cofypte anno 

Colypte costee 
Compylorhynchus brunne;copillus 
Cotherpes mexiconus 
Thryomones bewickíl 

Catharus ustulatus 
Myiorchus clneroscens 
Tyrannus voclferons 
Vireo gllws 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hldrocarbur0$ 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión d e Procesos Indust riales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGCPl/0528/2023 
Ciudad do Mtxlco, a 08 d• mano de 2025 

Nombre común HOM-059 CUSTF CHF 

Zocatonero Corgomo Negro ,vA 2 6 
Pinzón Jvtexlcono ,v'A 4 11 
Rosoodor Californiano ,vA 2 3 
Rascador Moceoc:lo n/A o 1 
Carpintero de Pechero Común iv'A o 1 
Carp;ntero Mexicano ,vA o 1 
Perlita AZulgris. n!A o 1 
Copullnero Negro n/A o 2 
Gallareta Americano ,vA o 6 
Comeo n/A 2 2 
Colit:,rl Col>ezo Rojo n/A o 7 
Colibrí Cabeza Violeto ,vA o 4 

Matraco del Desleno rv'A o 1 
Soltopcred Borronqueko n/A o 1 
Soltopored Cola Larga n/A 2 2 
Zorzal de Anreojos ,VA o 6 
Popo moscos Corgonro O,nizo ,v'A 2 2 
Tirano Chibúí n/A o 1 
Vireo Corjeador n/A o 2 

De los especies registrados poro ambos unidades de análisis, n inguno se encuentro bojo alguno cotegor/o 

de riesgo de acuerdo con lo NOM•059-5EMARNAT•2010. No obstante, previo o los acciones relacionados 

con el desmonte y el despalme, se realizarán recorridos de prospecdón que aenen lo ñnolidod de detector 

lo presencio de n idos ocupodos,yo seo por polluelos o huevos de cualquier especie de ove. En este coso, se 

procederá ol ocordonomiento del área, con el fin de que /os actividades Inherentes ol combio de uso de 

suelo no provoquen algún tipo de daño que comprometo lo supervlvencio de las críos. Aslmismo, se 

realizará el seguimiento del nido hosco que los polluelos Jo ol>andonen, momento en el que se removerá y 

el área será liberado paro proseguir con las acdvidades. Es Importante mencionar que los aves tienen una 

o/to copocidod de movilidod, además de que no existe ni existirá alguno barrero o confinamiento que 

restrinjo o /os especies de oves dentro del área de CUSTF, y que pueden transportarse entre ombos 

unidades de análisis. Por ello, con la correcta ejecución del programo de rescate y ahuyenromlento lo 

riqueza de oves no se veró compromec;da. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Dé Protección al Medio Ambiente del Sectot Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustr-lales 

Oficio No. ASl:A/ UCI/OGGPl/0528/ 20 23 
Ciudad d• Mblc:o. 1 08 Cft n'l4rt0 de 20i3 

Para los mamíferos observados dencro de la vegetación de galería, nuevamente se obtuvo que la CHF 

posee una mayor riqueza especffica, pues en ella se registraron eres caxones mós. /gua/menee, en dicha 

unidad de anóllsís hubo un mayor número de registros. Cabe mencionar que ninguna de los especies 

reporcodos fue exclusivo del óreo de CUSTF. 

Comoarativa de abundancias de la veaotación de aaleria 
Nombre científrco Nombre común NOM-059 CUSTF CHF 

Conis latrans Coyote r,/A 2 3 
Odocaileus hemionus Venodoburo r,/A :z 9 
Neotomo lepido Rata combolochera desértico r,/A 2 2 
Lynx rufvs Lince Amen·cono n/A o 3 
Thomomys bottoe Tuzo nortélSo n/A 2 ' Sy/vilogvs oudvoo,,ii Conejo del desierto n/A 2 3 
Ammospetmophllus leucurus Juancito n/A o 2 
Neotom;os obscurus Ch/ch/moco de Bojo Californio n/A 3 8 
Otospermophllus beecheyl Ardillón de Cofiforn;o n/A o 2 

Del toco/ de especies, ninguno se encuentra enlistodo bajo alguna cacegorfo de riesgo de lo NOM-0S9-

SEMARNAT-2010, odemós de que al interior del órea de CUSTF se reportó un menor número de registros. 

Pese a lo anterior se llevará o coba el programo de rescate y posterior reubicación paro los momlferos 

pequeños, así como acciones de ohuyencamlento para los especies medianos con alta capacidad de 

desplazamiento, a fin de que la riqueza founlstico de mamíferos no se vea comprometida. 

Reptiles 

El grupo de los reptiles mostró uno leve diferencio entre la nqueza de especies reportadas poro cado 

unidad de onóllsls, pues lo riqueza observada en el óreo de CUSTF representó el 8396 de los especies 

registrados en lo CHF, donde lo logorcija de bandos de los rocas (Petrosourus mearnsl) fue lo único especie 

que no se registró en el predio. Todos los especies identificadas reportadas poro el órea de CUSTF combién 

fueron representadas en lo CHF. 

Com oro'tfvo de abundancias de la ve 
Nombre cientirtco Nombre común 

Perrosaurus meornsi Lagartijo de bandas de tos rocos 

•°'.><'-
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Nombre cientffico 

Scefoporus occfdencolis 

Sceloporus orcunl 
Urosovrvs nlgrícavdo 

Uta stansburiano 
Aspidoscelis rlgr,s 

.. 11 • ..... .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protec.c:lón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Oirecc·ión G•neral da Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/0528/ 20 23 
Ciudad de México. a 08 de mirto do 2023 

Nombro común NOM-059 CUSTF CHF 

Bejorl de cerco Occldemol n/A 2 1 
Logordjo espinoso de granito n/A s 9 
Cochoro de árbol colo negro A 2 2 
Lagartija de mancho lorerol norteña A 11 12 
Huico Ogre del noroeste n/A ) 1 

En cuonro o o/ escodo de conservación de los taxones del grupo de los reptiles regisrrodos en lo vegetación 

de galería, lo logorrijo de bandos de los rocas (Petrosourus meornsi) es considerado como uno especie 

sujeto o protección especial /Pr) de acuerdo con Jo NOM-059-SEMARNAT-2010, por su parre lo cochoro de 

árbol colo negro /Urosourus nigricoudo/ y lo lagartijo de mancho lotero/ norteño (Uro sronsburiono) son 

considerados como especies amenazados /AJ. Cabe señalar, que lo logorrijo de bandos de los rocas 

(Peuosourus meornsi) es exclusivo de lo CHF. Por otro porte, pese o que los especies bojo lo categoría de 

omenozodos fueron reportados en ambos unidades de análisis con valores de obundoncio similores, es 

importante mencionar que estarán sujetos al programo de rescate o ohuyentomiento, o fin de 

conservar/os en lo CHF. 

El resto de los especies reportados poro el 6reo de CUSTF mostraron abundancias similores o Inferiores o 

los observados en To CHF, con excepción del bejorl de cerco Occidental (Sceloporus accidenta/is), el cual 

cuvo un registro exuo en el óreo de CUSTF. Pororro porte. debido o lo bojo movilidad. se realizará lo cap curo 

y posterior liberación de los especies de reprl/es. Con lo correcto ejecución del programo de rescate y 

ohuyentomiento se garantizo que lo riqueza de especies de reptiles no seo comprometido. 

Comparac.fón entre lo díversídad de la CHF v el CUSTF en lo v--etación de aalerío 
CHF CUSTF 

Crupo founfstko 
Riqueza Indice Shonnon~Wiener Riqueza Indice Shannon• Wiener 

Aves 4J 3.45 10 2.27 

Mamíferos 9 2.03 6 1.78 

l?epciles 6 1.42 5 1.27 

Poro el índice de diversidad de Shonnon, este fue mayor poro los tres grupos founlsticos (sic) dentro de lo ¡ cuenco hidrológico•forestol en comparación con el 6reo de CUSTF, odemós de lo observado poro lo riqueza 

-f¿ Esto diferencio fue mós nocorio poro los reptiles. quienes presentaron diferencias de diversidad de más de 

~ ~~ ~ 2023 ~ ► J Ooul-evr M A.dedo 'h.la Cnn on .. x,i,,, ~rd n l.:. Ma.-,ur..a. 14.71~. C ud..d d~ fWltlC'O 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrecei6n General de oestlón de Procesos lndu.striales 

Ofido No. ASEA/UCI/OCCPl/0528/2023 
Ciudad d~ Mé'll:k0, a 0 8 de marzo de 20 23 

una unidad. Poro el caso de los oves y los mamíferos esto diferencio no fue tan marcado como lo observado 

con los reptiles. 

Chaparral 

Se obtuvieron un toca/ de 1,235 registros de 143 especies en ambos unidades de análisis, de los cuales, 887 

registros de 85 especies fueron levoncodos en lo CHF. Por otro lodo, dentro del óreo de CUSTF se obtuvieron 

348 regisrros de 58 especies. Esro significo que en el área de CUSTF se represento el 3996 de los registros y el 

68116 de lo riqueza de lo reportado poro lo CHF. 

Comoaraci.ón entre la CHF v el áreo de CUSTF del chonnrral 

Grupo faunfstico 
CHF CUSTF 

Registros Número de especies Registros N6mero de especies 

Aves ✓ .71 55 167 JS 
Momfferos 236 17 112 15 
Reptiles 180 13 69 8 
Total 887 85 348 58 

El onólls/s comporotivo en cuanto o /o riqueza específico de oves registrados en el choporrol de ambos 

unidades de anólísis, indico que este grupo faunrstico presentó notables diferencias tonto en lo riqueza 

como en el número de registros reportados para codo unidad de análisis. pues lo riqueza presente en el 

óreo de CUSTF representó el 63% de lo reportado poro lo CHF. Además, cosf todos los especies registrados 

dentro del óreo de CUSTF también fueran reportados dentro de lo CHF. con lo excepción de lo perlita 

azulgris (Corthylio colendulo), Poro el coso de lo CHF, 21 especies únicamente fueron registrados dentro del 

chaparro/ de eso unidad de análisis. 

Comoarotiva do abundancias del chonarra/ 
Nombre cJentír;co Nombre común NOM•059 CU5TF CHF 

Aquilo chrysoeros Agui/a real A o 1 
Bvteo jomalcensis Agu/111/o cola rojo rvA 1 10 
Psofrriporus mlnlmus Sostrecillo f1i'A 6 21 
Aeronautes soxotolis Vencejo pecho t,lonco n/A o 13 

2023 ..,. .. . -
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Nombre cientlfico 
Pirongo ludovi<:lano 

Co·thortes aura 

Zeno/Cio oslocico 
Zenaido mocrouro 

A,:,t1e1ocomc cotrfomlco 
Corvus coro.x 
Gymnorhinus cyanocephofus 
Oreoscoptes montonus 
CeococcyX collfornlonus 
~alca mexiconus 

Naemorhous mexicanos 

ScelgiClopreryx serrlpennls 
lcterus porlsorum 

Lanius ludovicionus 

Mlmvs pa/ygloctos 
Toxosromo redivfvum 

Callipep/o colifornica 

Oreor(YX piccvs 
Po«lle gambe/1 

Carde/Uno pusillo 

Setophaga n/grescens 

Secophago townsendl 

Amphlsplzo blllneato 
Junco hyemolls 
Melozone crissolis 

Pipilo rnaculotus 

Zonorrlchlo leucophrys 
Spinus psolrrio 

Colopres ouratus 

DryobOces nuuaflii 
Dryobotes scalaris 

Mefonerpes formtC;vorus 

Poliopt/lo coeruleo 
PJ,oinopeplo nirertS 

Corthyllo coleodulo 

Auriporus floviceps 

Chomaeo foscioto 

Calypte onno 

li 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecdón General de Cestión de Proc;esos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCl/t>C,CiP I/OS28/l02.3 
Clu<.fad de Mt,cko, ¡ 08 de milrz.o de 2023 

Nombre común NOM-0S9 CUSTF CHF 

p ;rongo Copucha Rojo n/A 4 4 

Zopilote aura n/A s JJ 
Paloma Alas Blancas n/A 2 2 
Huilota Común n/A 1 2 
Choro co1lfomlono n/A 18 45 
Cuervo común n/A J 23 
Chora piñonero n/A 8 15 
Cuicocoche choro n/A o 3 
co,recominos Norteño n/A o 1 
Halcón mexicano A o 1 

Pinzón mexicano n/A 15 J7 
Cotondrlno a/os oserrodos n/A o s 
Colandrlo tunera n/A 1 11 
Verdugo americano n/A o 2 
Cenrzontle Nortef>o n/A 2 J 
Cui'coc:o<::he Coliforniono n/A 4 3 
Codorniz californiano n/A 6 15 
Codorniz Cle monroño n/A 16 28 
Corbonero cejo t,/onca n/A 1 6 
Ch/pe Corona Negra n/A J 4 

Ch/pe negrogrls n/A o .3 
Chlpe de Townsend n/A J 4 

Zocoronoro garganta negro n/A 26 48 
Junco ojos negros n/A o 12 

~scodor coliforruot'JO n/A r 13 
Rascador moteado n/A o 2 
Corr;ón corono blanca n/A o 15 

JUguerlto Dominico n/A 2 2 
carpintero Cle Pechero Comc)n n/A 1 1 
Carpintero californiano n/A 1 J 

Corpinteto Mexicano n/A o 1 

Corplnc.ero t>ellotero n/A 2 2 
Perlita Azulgris n/A 3 o 
Copullnero negro n/A 2 6 
Reyezuelo motroquito n/A o .3 

Boloncillo n/A 2 2 

Camea n/A 1 2 

Colíbrf Cabezo /:/ojo n/A 2 2 
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Nombre cjontifico 

Colypre costoe 
Selosphorvs rufus 
Compytorhynchus brunneicopillus 
Catherpe.s mexicanus 
So,.pincres obsolerus 

Tluyomones l>ewickli 
Cc:,chorus ustulatus 
Empidonax difficilis 

M'y/orchus clne,ascens 
Soyorni's nigricons 

Soyornis saya 
Tyronnus voclferons 
V/reo óel/il 
Vir'eogilvus 

' ' 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oflcio No. ASEA/UCI/DCGPl/0S28/2023 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 20 23 

Nombre común NOM•059 CUSTF CHF 

Colibrí Coóezo Violeto n/A o 2 
Zumbado, canelo n/A o 2 
Mouoca del Desierto n/A J J 
Soíropored borronque/Jo n/A o 6 
Soltopored de rocos n/A , 2 
Saltopared cola largo n/A 2 20 
Zorzal de Anteojos n/A o 1 
Popomoscos Amorillo del Pocffico n/A J 2 
Papamoscas Corgonro Cenizo n/A 15 16 

Mosquero negro n/A o 1 

Popomoscos llanero n/A o , 
Tirano chibiU n/A o 2 
Vireo de Befl n/A o J 
V/reo Cor}eodor n/A , 1 

De los especies registrados, dos se encuentran cotegorlzodos como especies amenazados {AJ. de acuerdo 

con lo NOM-059-SEMARNAT-2010, y corresponden o/ águila real (Aquí/o chrysoetos} y al halcón mexicano 

(Falco mexiconus). No obstante, ninguno de escas especies se encuentra reportado poro el área de CUSTF. 

En cuanto o /os obundonclos, casi todos de los especies registrados en el óreo de CUSTF presentan 

abundancias menores o /os observadas en la CHF, con excepción del cuicocoche collforniono (Toxostomo 

redivivum/ y el papamoscas amorillo del Pacífico (Empidonox difficilis/, los cuales registraron un individuo 

más en el área de CUSTF. Por otro parre, lo perlíto ozulgris (Polioptilo coeruleo} resultó exclusiva del área 

de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Por lo anterior, estos especies estarán sujetos o/ programo 

de rescate y ohuyentamiento. Por otro parre, previo o los acciones relacionados con el desmonte y et 

despalme, se realizarán recorridos de prospección que tienen la flnr;,lidod de decectar la presencia de nidos 

ocupadas, ya seo por pal/uelos o huevos. En este coso. se procederá ot acordonamiento del área, con el fin 

de que los actividades inherentes al cambio de uso de suelo no provoquen algún cipo de doña que 

compromeca to supervivencia de los erras. Asimismo. se realizará el seguimiento del nido hosco que los 

polluelos lo abandonen, momento en el que se removerá y el área seró liberado para proseguir con las 

actividades. Es importante mencionar que los aves tienen uno alto capacidad de movilidad, además de 
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Agencia Nacional de Seguñdad lndustriaJ y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecc.lón General de Gestión d@ Proce.sos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPI/OS28/2023 
Ciudad de Mé:deo, a 08 dt marto de 2023 

de CUSTF, y que pueden cronsportorse entre ambos unidades de onó/lsis. Con lo correcto aplicación del 

programo de rescate y ohuyencomtento se aseguro que lo riqueza de oves no se veo comprometido. 

Mamíferos 

Poro el coso de los momlferos. lo diferencio en lo riqueza reporrodo entre los dos unidades de análisis fue 

reloeivomence pequeño. pues en el óreo de CUSTF sólo se registraron dos especies menos de los observados 

en Jo CHF. También. cabe destocar que ninguno de los especies reportados fue exclusivo del óreo de CUSTF, 

por su porte los especies que sólo se registro ron en lo CHF corresponden o/ ratón coliforniono (Peromyscus 

co/ifornicus) y o/ ratón norceomericono (Peromyscus monicu/ocus/, con un bojo número de registros. 

Comr orativa do abundancias deJ cho-- ,rol 
Nombre científico Nombre común NOM--059 CU5TF CHF 

avis conodensJ's Borrego cimarrón Pr 2 13 
Conls lotrons Coyote n/A 5 12 
urocyotl cinereoorgenreus Zorro gris n/A 1 6 
Odocoileus hemíonus Venado buro n/A 14 JJ 
Neorama lepido J:kito cambatochero desércico n/A 4 7 
Peromyscus collfomicus Ratón colffornfono n/A o 1 
Peromyscus moniculotus Ratón norteamericano n/A o 2 
Peromyscus uuel Ratón plflonero n/A 2 2 
Lynxrufus L.lnce Americano n/A 1 7 
Thomomys bottae Tuzo norteña n/A 19 JI 
Chaetodipus follax Ratón de abo,:,ines de Son Diego n/A J J 
Lepus. cotifornlcus L.lebre colo negro n/A 10 29 
Sylvilagus audubonii Conejo del desierto n/A 7 9 
Sylvilagus bochmonl Conejo mocorrolero n/A J 5 
Ammospermopt,llus leucurus Juoncilo n/A 12 44 
Neo·tomlas obscurus Chichimoco de. Bojo Colifornio n/A 16 20 

Del roto/ de especies, solo mente uno de ellos, borrego cimarrón (Ovis conodensis). se encuentro cotologodo 

como especie sujeto o protección especial (Pr/, de ocuerdo con Jo NOM-059-SEMARNAT-2010. Por lo que 

esto especie será su Jera o rescate o ohuyentomiento. no obstante, cabe mencionar que esto especie cuento 

con uno o/to copocidod de desp/ozomiento, por lo que los acciones de ohuyentomfento y rescate serón 

¡;fectivos poro preservar o esto especie. 
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Agentia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de G,estlón dtt Procesos Industriales 

Ofic;lo No. ASEA/UGI/DGGPl/0528/2023 
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EL resto de los especies presentes, mostroron cener obundoncias iguales o menores dentro del órea de 

CUSTF, en comparación con la cuenca hidrológico farescol. Sin embargo, y debido a la baja movilidad de 

las especies de mamfferos pequeños, se realizará el crampeo mediante el empleo de trampas Sherman y 

Tomahawk en sitios con visible actividad de las especies (rostros recientes) con el fin de que seon 

capturadas y trasladadas a las áreas de reubicación. 

Dentro del chaparral, el grupo de los reptiles mostró una marcada diferencio entre la riqueza de especies 

reportadas para cada unidad de análisis, pues la riqueza observada en el área de CUSTF representó casi el 

6296 respecto a lo reportado poro la CHF. Asimismo, es importante mencionar que la rotolidod de las 

especies registradas denrro del órea de CUSTF, también estuvieron presentes en la CHF donde, además, la 

abundancia de regisrros fue sumamente superior. 

Comparativa do abundancias del cha ,..rral 
Nombre cientifieo Nombre común NOM·059 CUSTF CHF 

Efgaria mufcicorlnoco Lagartija Lagarto Meridlonol Pr o 2 
Moslfcophls lotero/Is Chirrfoneto Royodo 11/A , 1 
Pecrosourus mearnsl Lagartijo de bandos de los rocas Pr 3 30 
Phrynosoma plaryrhínos Camaleón del desierto n/A 1 1 
Sceloporus occidemolfs Bejorl de cerco OccldencoJ n/A o 4 
Sceloporus orcurtl Logartljo espinoso de granito n/A 8 35 
Urosourus nlgrlcoudo Cachara de Albo/ Cola Negro A 12 21 
Uta stonsbvrlano Logort'ijo de mancho lareral norteño A 35 70 
Aspldoscells hyperyrNus Huico de Corgonca Naranjo 11/A o 2 
ASpidascel/s e/gris Huico tigre del noroesc·e 11/A 8 9 
Crotalus hellerl Cascabel del Poci'fico Pr o 1 
Crorolus pyrrhus Cascabel Moteado n/A o 1 
Xontusio henshowl Lagartija Nocturno de Cronito n/A , 3 

De las 13 especies registrados al interior del cho parral, S de e//o.s se encuentran bojo alguna categorfa de 

riesgo de acuerdo con la NOM·0S9-SE.MARNAT-2010. Por un lado, la cachara de órbol cala negra (U rasa u rus 

nigricoudo) y la lagartija de mancha lotero/ norteño (Uta stansburiana) son considerados como 

amenazadas (AJ. Sin embargo. ambos especies se encuentran plenamente representadas al interior de fo 

,,r,;-c. 
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CHF. y con uno abundancia cons;derob/emente mayor respecto al 6reo de CUSTF. Por su porte, lo lagartijo 

lagarto meridional (E/gario multicorinoto), lo cosco bel del Pacífico (Crotolus hel/erl) y lo logortifo de bandos 

de los rocas (Petrasourus meornsl/ son espec;es sujeros o protección especial (Pr/, de los cuales los das 

primeros son exclusivos de lo CHF. mientras que lo lagartijo de bandos de los rocas pese o que se reportó 

en ambas unidades de análisis fue m6s abundante denrro de lo CHF. Sin embargo, cabe recalcar que estos 

especies estor6n sujetos o/ programo de rescate y ohuyenromiento de fauno silvestre. 

El resto de los especies reportados dentro del 6reo de CUSTF muestran abundancias similores o menores 

o los reportados para lo CHF. Pese o ello y debido a su bajo capacidad de movimiento, previo a las 

actividades de desmonte y despalme, estos especies serón capturados y posteriormente liberadas. 

Com-raci6n de la diversidad entro lo CHJ:. v el CUSTF en el chaoorrol 

C.rupo 
CHF CUSTF 

Riqueza Indice Shannon-WN!ner Riqueza indice Shannon• Wiener 
Aves 55 3.37 35 3.02 
Momfferos 17 2.45 72 2.32 
Reptiles 13 J,75 8 JA7 

Poro el valor del fndice de diversidad de Shannon, este fue mayor para los tres grupos faunisticos (sic) 

dentro de lo CHF en comparación con el área de CUSTF, además de lo observado para lo rlquezo. Esca 

diferencio fue más notorio poro los oves, pues, los momfferos y reptiles mostraron un contraste mós \J 
estrecho. ~ 

Se concluye que lo riqueza y diversidad de fauna silvestre de lo CHF no se verá disminuido por el CUSTF 

pues todos /os especies de los eres grupos founist;cos (sic) que se distribuyen en el óreo de CUSTF, también 

se distribuyen en lo CHFy en abundancias significativos en lo mayoría de los cosos. Además, lo mayoría de 

los especies registroaos tienen bueno copocídod de desplozamiento, lo que fociUto el ohuyentomlento y 

distribución en zonas ajenos o/ área de CUSTF. 

Respecto o lo anterior, cabe mencionar que se Implementará un programo de o huyentomiento y rescate 

de fauno silvestre, con el propósito de asegurar que lo riqueza y diversidad biológico founistico se --A__ mantengan 

(f~ 8oult'll ,rd Me tr; PU!J Cc.rUt..., ~109 J rd i, 4 Mo11ur,.1, l"-.:!10, 
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Dé Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Oir.cc-ión General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No, ASE.A/UCI/DCCPI/0S28/202l 
Ciudad de MélClc-o, a 08 de mirzo d• 2023 

• Se propone el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre. Se llevará a cabo 

la identificación y ahuyentamiento de fauna, previo a las actividades de preparación del sitio, desmonte 

y despalme, antes y durante la etapa de construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de 

importancia ecológica. endémicas, de lento desplazamiento y/o que se encuentren citadas en la NOM-

059-SEMARNAT-2010 y sean susceptibles a daño alguno. 

• Búsqueda minuciosa de madrigueras. por lo menos una semana antes de iniciar cualquier actividad de 

extracción, para tener la seguridad de que no se encuentran Individuos de ninguna especie dentro del 

área. 

• Se reallzarán actividades de ahuyentamiento permanentes durante todas las actividades de CUSTF, con 

la finalidad de no causarles daño a los individuos de lento desplazamiento. 

• Se realizarán recorridos por las áreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en su caso. 

rescatar y reubiel!r aquellas especies de fauna que se eneuefttrañ présentes en las áreas sujetas a 

afectación (independientemente de su inclusión o no en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Se hará difusión y educación ambiental, en el cual serán tratados los temas relacionados con la 

protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas especies listadas 

en la NOM-059- SEMARNAT-2010. que fueron registradas en la cuenca hidrográfica y en la superficie de 

cambio de uso de suelo. 

• Estará prohibido colectar, cazar. trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que sean 

observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 

acreditada la primera hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero de la LGDFS, ya que 

ha quedado técnicamente demostrado que se mantiene la blodíversidad con la implementación de las 

medidas propuestas por el Regulado. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la erosión 

de los suelos se mitigue: 

.-.:c. 
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Olrecclón General de C•¡Uón de Procesos lndustr1ale-5 
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Ciudad de México. a 08 de marzo de 202,l 

Del ETJ y la Información faltante, se desprende lo siguiente: 

El suelo es lo porte superficial de lo corteza terrestre que se formo por lo desintegración o olteroción flsico 

de los rocas y los residuos de seres vivos que se asientan sobre él. Lo CONAFOR define al suelo como un 

cuerpo formado por sólidos (material mineral y orgónico}, líquidos y gases que ocupan el espacio y 

presentan horizontes o copos. 

El suelo tiene un pope/ preponderante en todos los procesos ecosistémicos derlvodo de sus propiedades. 

funciones y servicios que proporciono. én este sentido, lo vegetación es el principal integrante del 

ecosistema que requiere de este elemento poro su subsistencia y poder llevar a cabo su ciclo vital. El suelo 

es un recurso considerado como no renovable, ya que lo toso de formación, en una escala humana, es 

sumamente len ta por lo que o pesar de que siempre se estó formando nuevo suelo, su pérdida genera 

impactos Importantes sobre el medio. Desde el punto de visto de los sistemas ambiento/es, el suelo 

contribuye de manera directa a los servicios omblencoles de soporte, regulación y provisión: elementos 

indispensables poro lo existencia del ser humano. 

Derivado de los implicaciones biológicas que puede tener lo erosión de los suelos, es importante identificar 

los metodologlos que permitan estimar o proyectar lo composición y ofeccociones que puedo llegar a 

presentar, yo seo por cuestiones naturales o bien, antropogénicas.. Poro determinar los procesos de 

degradación en los suelos dentro del óreo de CIJSTF. se aplicaron modelos poro determinar lo pérdida de 

suelo por erosión hídrica y eólico. Debido o que esw aproximación es muy genero/, resulto importante 

determinar, de manera cuantitativo (o crovés de modelos numéricos/, lo cantidad de suelo que se p ierde 

actualmente y la que se perderlo en el supuesto de haber realizado el CUSTF con el fin de proponer las 

medidas pertinentes y efectivos que lo mitigue. 

Particularmente, la erosión hídrica se produce cuando lo lluvia arrastra las portlculos o sedimentos del 

suelo, desprendiéndolos de donde se originó y depositándolo en otras óreos. éste tipo de erosión depende 

directo mente de la cobertura del suelo y lo erosividad (capacidad de lo lluvia para desprender los porticulos 

de suelo). Por ello, en escenarios donde la capa vegetal superficial es removida. la lluvia occúa con una 

mayor intensidad. ya que el suelo carece de ese elemento protector, removiendo una mayor cantidad de 

_ l .1port/culas y aumentando su efecto/pérdida sobre este recurso. 

7'5~-r~~.•-' Boule•"1td Ada ID r-"U12 Co~rn;c¡¡ 4]05' Jans ,:, 90 1:) t,.•011t,1n&. l41.10, C urL.r.l de Mc•ICO. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndusttlal y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest.ión Indust rial 
Dirección G&neral d• Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/0528/2023 
Ciudad de Mé>Cic:o. e 08 de m1r10 do 2023 

Lo erosión eólico se do cuando existen condiciones donde el viento actúo con suficience fuerzo, lo cual logro 

desprender los porcrcu/os superficiales del suelo. Por lo que este ogence erosivo depende en gran medido 

de las barreros u obstócu/os que puedan existir en el terreno, os! como de lo intensidad de los vientos. 

Poro determinar lo erosión laminar, provocado por lo lluvia (hidrlco) se empleó la Ecuación Universo/ de 

Pérdida de Suelo o su versión revisada, que por su acrónimo en inglés, se presenta como RUSLE (Revised 

Universo/ Soil Loss Equotlon). mientras que paro lo determinación de Jo erosión eólica se empleó la 

metodología propuesta por lo SEDUE (Secretaría de Desarrollo Uróono y Ecologlo, 1988). 

Erosión hídríca 

Con el objetivo de determinar el comportamiento de la erosión hídrica del área de CUSTF, se aplicó lo 

versión revisada de la ecuación universal de pérdida de suelo (RUSLE), misma que considera el tipo de 

cobertura, cipo de suelo y otros factores que contribuyen o /o degradación física del suelo. Cabe destacar 

que, los 67.991 heccóreos solicitados poro el CUSTF' se encuentran cubiertos occuolmente por tres tipos de 
vegetación. que corresponden o chaparral, bosque de pino y vegetación de galerla. 

Lo ecuación que permite obtener la estimación de la erosión hldrica laminar es: 

E=RxKxlSxCxP 

Donde: 

E= Erosión del suelo en toneladas por hectórea por oño 

R = Eroslvidod de la lluvia (J/ha; asf como una precipitación en mm} 

K = Erosionabilidod del suelo (fvlg/JJ 

LS = Longitud y grado de pendience (adimensional/ 

C = Factor de cobertura de la vegetación (adimensional} 

P = Factor de practicas mecónicas (odimensional} 

Factor P· Próccfcos mecánicos 
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Corresponde o/ foctor que confieren tos prácticos de conservación de suelo y en to proporción de lo pérdida 

de este recurso con uno acción de apoyo, por ejemplo, el cultivo en contorno, barreras vivos y cultivo en 

terrazos con respecto o lo labranza en el sentido de lo pendiente. 

En esce coso, debido o que no se realizan ocruolmen-te prácticos de conservación de suelo en los áreas que 

se solicitan poro CUSTF. este factor tiene un valor de 1, el cual es el elemento neutro multiplicativo. 

Factor R' Erosividad de Jo lluvia 

Poro el cólculo de este foctor se emplean los ecuaciones de Cortés (1991/, los cuales corresponden o uno 

clasificación de lo República Mexicano en 14 regiones, según el rango de precipiroción. Uno vez definidos, 

o codo región se le asignó uno ecuación, que permite est/mor el foctor R. 

Y, de acuerdo con esto clasificación, el área de CUSTF se encuentra en la Región 2, por lo tonto, 

considerando que lo precipitación medio anual reportado es de 253.2 mm, según el valor promedio de los 

datos estadísticos paro los estaciones c/lmotológicos Ejido Jocume, La Rumoroso, Ejido José María Pino 

Suorez, El Hongo y Ejido Vol/e de la Trinidad, el valor correspondiente al Factor Res de 1,289.76. 

R = 3.45552 • p + 0.0064704 • p2 

R = 3.45552 • 253.2 + 0.0064704 • 253.22 

R = 874.937664 + 414.818896896 

R = 1,289.76 

factor K Erodobilidod del suelo 

Lo FAO propuso uno metodologfo para lo determinación de lo toso de erodobilidod del suelo, para la cual 

emplearon dos variables: lo unidad de e/osificación del suelo y lo e/ose rexturol. Lo cual fue obtenida o partir 

de dos cartas edafológicas: Serie II Continuo Nocional Tijuana con clave m-n y lo Serie II Continuo Nocional 

Mexlco/1 con clave 111-12 (2007/, o partir de dichos valores, se definieron los valores de K. 

Unidades de suelo de acuerdo eon lo FAO 
Tipo de suelo 

Leproso/ eúrrlco 

oro obtener el valor del factor K con su clase textura/ 
Clave Toxturo Factor K 
LPeu 0.01J 
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Oirecclón General d@ G&stl6n de Procesos tndustrlales 

Ofie,io No. ASEA/UCil/DCCPl/0528/202l 
Clude<f de Méxiw, a 08 de marzo de 2023 

T1po de suelo Clave Textura Factor K 

Leptosol esquelético LPsk 1 0.013 

Lo osignocíón del coefícience K. por poligonal de CUSTF se reo/izó mediante un cruce de copos veccor/o/es 

en SIC. Es importante señoior que, pese o que el óreo de CUSTF se encuentro compuesto por 28 po/igono/es, 

poro efectos de este c:opfcu/o, se reo/izó un desglose de acuerdo con el tipo de vegetación y de suelo. 

Valores de K asignados oor ,..,..liaono/ de acuerdo con el ti...,.. de suelo cres.ent• 
f>oligonol Tipo de vegetaclón Clave tipo de suelo Polfgono para efoctos de erosión y captadón ValordeK 

1 Choparrol LPeu 1 0.013 
2 Bosque r:Je pino LPeu 2 0.013 
3 Cho()Orrol LPeu 3 0.013 
4 Bosque de p;no tPev 4 0.013 

Chaparral LPeu 5.1 0.013 
Chaparro/ LPsk 5.2 0.013 5 
Chaparro/ LPeu 5.3 0.013 
Chaparro/ LPsk 5.4 0.013 
Choporrol LPsk 6.1 0.013 

6 Chaparro/ LPsk 6.2 0.01.3 
Chaparral LPsk 6.3 0.013 

7 Chaparral LPsk 7 0.013 
8 Bosque r:Je pino LPsk 8 O.OlJ 
9 Bosque de pino LPsk 9 0.013 
10 Bosque de pino LPsk 10 0.013 
11 Bosque de pino LPsk 11 0.013 
12 Bosque de pino LPsk 12 0.01.3 
13 Bosque de p;no LPsk 13 0.013 
14 Chaparro/ LPsk 14 0.013 
15 Chaparro/ LPsk 15 0.013 
16 Chaparral LPsk 16 0.013 
17 Choporral LPsk 17 0,013 
18 Choparral LPsk 18 0.013 
19 Chaparral LPsk 19 0,013 

20 
Bosque de pino LPsk 20.l 0.01.3 
Bosqve de pino LPsk 20.2 0.0/J 

21 Vegetao'ón de golerio LPsk 21 0.013 

22 
Bosque r:Je p ino LPsk 22.1 0.013 

/ Bosque r:Je p ino LPev 22.2 0.013 -

P' 
-Q·. 
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Poligonal Tipo de vegetación Clavo tipo de suelo 

2J Bosque de pino LPeu 
24 Bosque de pino LPeu 
25 Bosque de p ino LPeu 
26 Bos,¡ve de pino LPeu 
27 Bosque de pino LPeu 
28 Bosque de pino LPeu 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Olr&c:-cl6n General de Cestión de Proc&Sos lndustrlate-s 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/0S28/2023 
Ciudad de M é)(Jco, a 08 de- mirto de 2023 

Polfgono poro efectos de eros16n y captación VolordoK 

23 0.013 
2~ 0.013 
25 0.013 
26 0.013 
27 0.013 
28 0.013 

Factor t S t ongitud v moonícud de la vendiente 

Poro determinar el factor LS por poligonal se realiza primero la estimación de la magnitud de la pendiente 

media del terreno mediante lo siguiente ecuación: 

s Hf- Hi 
L X 100 

Posteriormente, se procede o la estimación del factor LS mediante lo siguiente fórmula: 

L5 = (A)m(0.0138 +0.00965S + 0.00138S2) 

Poro obtener los valores de o/tura máximo y mínima, asi como lo longitud de lo pendiente, se utilizó como 

insumo el Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 (CE"'1 3.0) del Instituto Nocional de Estodfstico y Geografía. 

Factotes considerados oara la e stimación de l facto r LS 

Pollgono 
Elevod6n 

M6ximo Mín;mo 
Longitud 5" L5 

1 1,398 1,360 2,300.00 1.65 1,G 

2 1,374 1,354 742 2.7 1.4 
3 1,387 1,288 2,678.00 3,7 3.5 
4 1,,35.3 1,299 816 6.62 3.9 
5.1 1,360 1,353 SS 12,7 2,7 

5.2 1,410 1,353 936 6.09 3.8 
5.3 1,447 1,403 539 8.16 4..3 
5.4 1,,;68 1,447 272 7,72 2.8 
6.1 1,502 1,468 382 8.9 4,1 

6.2 1,525 1,476 S,4C 9.07 5 

~ ~ ~ 
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Pol{gono 
Elevoción 

Máxima Mínima 
63 1.476 ),431 
7 1,476 1,450 
8 1,437 1,.390 
9 L396 1,390 
10 1,.390 1,386 
11 1,.390 1,381 
12 1,382 1,.372 
13 1,382 1,372 
M 1,.382 l,.365 
15 1,.373 ),365 
)6 1,.381 1,373 
17 1,378 1,346 
18 1,.340 1,.324 
19 1,325 1,286 

20,1 1,286 1.286 
20.2 1,286 1.242 

21 1,242 1.232 
221 1,240 1,231 
22.2 1,265 1,240 
23 1,296 1,265 
24 1,309 1,296 
25 1,.304 1,299 
26 1,304 7;304 
27 1,312 1,.309 
28 1,316 1,.305 

Eoctor e Uso cte suero 

ASEA 

Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Procesos lndustrlale$ 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/ 0528/2023 
Ch.id•d d• M6xíco. a 08 de marzo de 2023 

Longítud S% LS 

440 10.Z 5.4 
96 27.1 13 

570 8.15 4.5 
167 .3.59 0.9 
52 7.69 I.Z 

444 2.03 0.8 
206 4.85 1.J 

42 23.8 67 
136 12.5 4.1 
213 3.76 1 
285 2.81 0.9 
657 4,87 2.4 
192 8 . .13 2.6 
409 9.54 4.7 
28 o 0.1 
45J 9.71 5.1 
93 10.8 2.7 
129 6.98 1.7 
394 635 2.6 
787 3.94 2.1 
497 2.62 1.1 
18 27.8 5.7 
42 o 0.1 
210 1.43 0.4 
475 2.32 1 

Poro lo determinación de los valores de este factor se utilizó lo clasificación empleada por López, et. ol (2012) 

y Montes-León, et al. (2011). De acuerda con /os fuentes bibliográficas, y debido o que dentro del óreo de 

CUSTF se regisuon eres tipos de vegetación: chaparral, bosque de pino y vegetación de galería, los valores 

empleados en los pol/gonales de CUSTF son 0 .65, 0.01 y 0.85, respectivamente. 

a/ Estimación de lo erosión hldrica actual (con cobertura vegecol} 

2023 ·-- .-Fmnc1SC{) 
VII.!-A 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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Ciudad da Mlfxk:o. o 08 de mattO dt 2023 

Lo erosión hídrico que sucede en las poligonales de CUSTF se calculo entonces evaluando los variables 

definidos anteriormente y sustituyéndolos en lo expresión RUSLE. 

Esto expresión se evalúo de manero individua/ por poligonal solicitada para CUSTFyde acuerdo con el tipo 

de suelo presente en estos. Uno vez que se calcularon los variables que componen lo ecuación de pérdida 

de suelo, operando los factores se obtuvo que lo erosión hidrica actual en el área de CUSTF es de 

7,661.23 to,Voño. Lo ecuación de RUSLI: presenta lo erosión que existe por hectórea del terreno, esto erosión, 

etiquetada como erosión potencial posteriormente se mu/tipllc-0 por lo superficie en hectóreas de codo uno 

de los poligonales solicitados para CUSTF poro obtener lo erosión totol por poligonal al oño. 

Erosión hld,;ca actual en el área de cambio de uso de suelo 
Poligonal R 1( LS e p Erosión actual (ton/ha/año) Superficie CUSTF Erosión total (ton/año) 

J 1,289.76 0.013 1.61 0.65 J 17.547 14.589 255.986 

2 1,289.76 0.013 1.36 0.01 1 0.228 3.519 0.802 

3 1,289.76 0.013 J.54 0,65 1 38.581 13.056 503.708 

4 1,289.76 0.013 3.94 0.01 J 0.661 3.225 2.13 

5,1 1,289.76 0,013 2.67 0.65 7 29.099 0.163 4743 

52 1,289.76 0.013 3.79 0.65 J 41.305 4.702 194.217 

5.3 1,289.76 0.013 4.28 0,65 J 46.645 2.455 114.515 

5.4 1,289.76 0.013 281 0.65 1 30.625 1.309 40,088 

6.7 1.289.76 0.013 4.09 0.65 J 44575 1.839 81.973 

6.2 1,289.76 0.013 5 0.65 1 54.492 2.528 137.757 

6.3 1,289.76 0.0,3 5,39 0.65 1 58.743 1.585 93.107 

7 7,289.76 0.013 12.61 0.65 J 137.43 0.12 16.492 

8 1,289.76 0.013 4.47 0.01 1 0.749 2.338 1.752 

.9 1,289.76 0.013 0.86 0.01 1 0.144 0.263 0.038 

10 1.289.76 0.073 1.22 0.01 1 0.205 0.014 0.003 

17 1,289.76 0.013 0.82 0,01 1 0.137 0.899 0.124 

12 1,289.76 0.013 1.34 0.01 1 0.225 0.612 0.138 

13 1.289.76 0,013 6.65 0.01 1 1.115 0.03 0.033 

14 1,289.76 0.013 4.08 0.65 1 44.466 0.2~ 11.294 

15 1,289.76 0.013 1.01 0.65 J 11.007 0.585 6.439 

16 1,289.76 0.013 0.87 0.65 7 9.482 1.291 12.241 

17 1,289.76 0.013 24 0.65 1 26.156 3.226 8438 

18 1,289.76 0.013 2.63 0.65 1 28.663 0.907 25.997 

19 1,289.76 0.013 4.68 0.65 1 51,005 1.229 62.685 

• 20,I 1,289.76 0.013 0.07 0.01 1 0.012 0.024 o 

f / -=---
¡r ' -Q'\ ' /:.,." ► t Boul'!N1,rd A.dolfo RvltCoul110, 410$, J:,n:fl 1 i ,, I;) ~onr.:,r.a, 11.210. C:11,o,1d de: w~ '"º 

'-! . ,✓ JQttlohT~'.112&0100 ww-.·aot,.m,J, s,u 

~~\,_;~,r~~)~~~c\~ '\ ~~'-"'<-'i~~., ~~('~~ ;_\\!í: 
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Poligonal R K 1.5 e p 

202 1,289.76 0.013 5.06 0.01 1 
21 1,289.76 0.01.3 2.67 O.SS 1 

221 1,289.76 0.0IJ 1.68 0.01 1 
22.2 1,289.76 0.013 2.59 0.01 1 
23 1,289.76 0.013 2.05 0.01 1 
24 1,289.76 0.013 1.08 0.01 1 
25 1,289.76 0.013 5.71 0.01 1 
26 1,289.76 0.01.3 0.09 0.01 1 
27 1,289.76 0.013 0.44 0.01 1 
28 1,289.76 0.013 0,95 0.01 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
oe Protecd6n al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/0528/2023 
Ci-udad d e M éxlc.o. a 0 8 de m arzo d e 20 23 

Erosión actual (ton/ha/año} Superficie CUSTF Erosión total (ton/año) 
0.848 1,144 0.971 
3&052 0217 8.029 
0.282 0.299 0.084 
0.434 0.957 0.416 
OJ44 1.351 0.671 
0.181 1.0&3 0.196 
0.957 0.004 0.004 
0.015 0.022 o 
0.074 0.418 0.031 
0.16 1.14 0.1&2 

Totol 67.991 1,661.23 

Considerando los condiciones actuales en el área de CU5TF, que cuenco con uno superficie de 67.991 

hectóreos cubiertos por cho porro/, bosque de pino y vegetación de go/erio. de acuerdo con lo metodología 

empleado, lo erosión hidrico actual es de 1,661.23 ton/año. 

b} Estimación de lo erosión h ldr/co después del cambio de uso del suelo (sin cobertura vegetal) 

Poro determinar lo cantidad de suelo que se perderlo en el supuesto de ejecutar el CUSTF, quedando esca 

óreo desprovisto de lo cobertura vegeto/, se empleó el modelo de RUSLI= reemplazando lo variable C 

(cobertura vegetal) de cho porro/ (0.6S), bosque de pino (0.01) y vegetación de galería (0.85) o "sin vegetación 

aparente·. Considerando lo anterior, el valor que adquiere C poro todo lo superficie que se solicito paro el 

CUSTF posterior o/ desmonte de la vegetación es de 0.85 que corresponde o lo cotegorfo de "sin vegetación 

aparente", de acuerdo con Lóp&z santos, et o/ (2012). 

Por otro porte, en esta fase del análisis no se considero lo ejecución de obras mecánicos de conservoción 

de suelos, por lo que el valor del factor Pes equivalente o 1 (facror multip/icot/vo neutro}. 

Lo erosión hídrico que sucedería en los pollgonoles solicitados poro CUSTF se do por lo evaluación de lo 

expresión RUSLé con los factores ambientales actuales y sustituyendo Jo variable c por uno cobertura "Sin 

vegetación oporence~ Esto expresión nuevamente se evalúo por poligonal. poro obtener lo erosión hídrico 

que suceder/o en los 67.991 ha de CUSTF. ~ 

8oul~;1.rc1 ActQl1o Rua u,r11n~ .:.:ot. Jmu r.c; ·114 Mont , t\;a ~10. c;uo,1d <h: t¼-1,co. 
Teli:.forio· SS 912601 00 w,• N ob,tmh~ 

t\\.,/'~ ~'--~l~-~~i\~~,~ ... ~ .. • . ~" ~~-('~~~}..~ ~~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu,os 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/0528/202! 
Ciudad do M•xieo, a oe de marzo de 2023 

Erosión h{drica en el 6reo de cambio de uso de suelo uno vez oue so romuQva lo cobertura veaetol 
Poligonal R K LS e p Erosión actual (ton/ha/año} SuP"rficie CUSTF Erosión total (ton/año) 

1 1,289.76 o.o, 16 0.9 1 22945 14.589 334.752 

2 1.289.76 0.01 1.4 0.9 1 19.383 .1519 68.207 

J 1.289.76 0.01 3.5 0.9 1 50.452 13.056 658695 

4 1.289.76 0.01 3.9 0.9 1 56.152. .1225 181.091 

5.1 1.289.76 0.01 2.7 0.9 1 38.052 0.163 6.203 

52 1,289.76 0.01 3.8 0.9 1 54.015 4.702 253.976 

5.3 1,289.76 0.01 4.3 0.9 1 60.998 2..455 149.75 

54 1,289.76 0.01 2.8 0.9 1 40.048 1.309 52.422 

6./ 1,289.76 0.01 4.1 0.9 1 58.29 1.839 107.195 

6.2 1,289.76 0.01 5 0.9 l 71.259 2528 180.143 

6.3 1,289.76 o.o, 5,4 0.9 1 76817 1.585 121.756 

7 1,289.76 0.01 13 0.9 ) 179.716 0.12 21.566 
8 1,289.76 o.o, 4.S 0.9 1 63.706 2..338 148944 

9 1,289.76 o.o, 0.9 0.9 1 12.257 0.263 3.223 

10 1,289.76 0.01 1.2 0.9 1 17.387 0.014 0.243 

11 1,289.76 0.01 0.8 0.9 1 11.687 0.899 10.506 

12 1,289.76 0.01 1.J 0.9 1 19.o.97 0.672 11.688 

13 1,289.76 0.01 6.7 0.9 1 94.775 0.03 2.843 

14 1,289.76 0.01 4.1 0.9 1 58.148 0.254 14,769 

15 1,289.76 0.01 ) 0.9 1 14.394 0.585 8.421 

16 1,289.76 o.o, 0.9 0.9 1 12.399 1.291 16.007 

17 1,289.76 0.01 2.4 0.9 1 34.204 .1226 /10.344 

18 1,289.76 0.01 2.6 0.9 1 37.482 0.907 JJ.997 

19 1,289.76 0.01 4.7 0.9 1 66.699 1.229 81.973 

20.1 1,289.76 o.o, 0.1 0.9 1 0.998 0.024 0 .024 

20.2 1,289.76 0.01 5.1 0.9 1 72.114 1.144 82.499 

21 1,289.76 0.01 2.7 0.9 1 38,052 0.211 8029 

:n.1 1,289.76 o.o, 1.7 0.9 1 2.1943 0.299 7.159 

22.2 1,289.76 0.01 2.6 0.9 ) 36.9/2 0.957 35.325 

23 1,289.76 0 .01 2.1 0.9 1 29.216 1.951 57.001 

24 7,289.76 0.01 1.1 0.9 1 )5392 1.08.3 16.67 

25 1,289.76 0.01 5.7 0.9 1 81.378 0.004 0.326 

26 1.289.76 0.01 0.1 0.9 1 1.283 0.022 0.028 

27 1,289.76 0.01 0.4 0.9 1 6.271 0.418 2.621 

28 1,289.76 0,01 1 0.9 1 13.539 1.14 15.435 

Totol 67,991 2,803.83 
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Agenda Nacional de Seguridad lndustTial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Diracc16n General de Gestión de Procesos lndustrial•s 

Ofldo No. ASEA/UCI/OCCPl/0528/2023 
Ciudad de México, e 08 de marzo de 2023 

De acuerdo con los resultados obtenidos, uno vez que el CUSTF se lleve o cabo dentro de los 67.991 

hectóreos y el terreno se encuentre toro/mente desprovisto de vegetación, lo erosión hldrico se 

íncremenror/o o 2,803.133 ton/año. 

En resumen, lo erosión hfdríco que existe ocruo/mente en óreo de CUSTF es de 1,651.23 ron/año yo/ ejecutor 

el CUSTF Jo erosión que se tendría en esos pollgonales derivado de Jo remoción de la cubierto vegeto/ es de 

2,803.8.3 ton/año; lo que represento un incremento de 1,142.605 ton/año asociados o/ CUSTF. 

Resumen de erosión hidrico 
Erosión hfdrka actual en las Erosión hldrica que se daría en las poligona/g solicitadas Diferencia 

pol/gona/es dt> CUSTF (ton/año) en coso d11 suceder el CUSTF (ton/año) (ton/año/ 
l,óól.23 2,803.83 l,142,61 

Erosión e-ólic:a 

Poro calcular la erosión eólica dentro de los 67.991 ha solicitadas poro el cambio de uso de suelo en terrenos 

foresto/es. se empleó lo metodología propuesta por la SEOUE (1988/. 

li'rosión eólica= IAVl/i' • CATE X• CAUSO 

!&JE. 

Esta vor;oble aplica al indice de agresividad de viento y corresponde al óreo en la cual puede existir erosión 

eó/lca 

IAVl/i' = 160.8252 - (0.766 X PECRE) 

PECRE: Periodo de crecimiento en dios. Se refiere ol número de dfos al año en los cuales existe 

disponibilidad de aguo y temperatura favorable poro el desarrollo de un cultivo. su formulación 

matemático es la sigu;ente: 

PECRE = 0.2408(ppt anual) - O. 0000372(ppt anual)2 - 33.1019 

~ 
2023 

Fmni:isco 
~ Vll!·A 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Pl'otecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirece:lón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0S28/2023 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 2023 

Para obtener el valor de preciplcocíón se utilizó /o información contenida en los Normales Climatológicas 

de /os estaciones Ejido Jocume. La Rumorosa, Ejido José Moría Pino 5uarez, El Hongo y Ejido Vol/e de la 

Trinidad, de donde se obtuvo que lo preciplcación anuo/ es de 253.2 mm. Con base en este doca, se estimo 

que el periodo de crecimiento es de 25.48. 

Al sustituir el valor de PECRE. se obtiene un valor de /AV/E de 144.55. Al respecto, se considero que un valor 

de /AV/E mayor o 20 indico que existe erosión eólico pocenciol. Por lo tonto, se concluye que el órea de 

CUSTF presenta este tipo de erosión. 

~ 

Esta variable se calculo o partir de lo clasiflcoción de lo textura, lo fase flsico (suela pedregoso o no), así 

como si se troto de un suelo del tipo calcáreo. 

Poro lo determinación de lo textura del suelo, fose ysi se refiere o un suelo calcáreo, dentro del óreo que se 

solicita para CUSTF, se consultó los cortos edafológicos del municipio de Ti}uano con clave 111-11 y del 

municipio de Mexico/1 con clave 111-12 /2007), posteriormente, se reo/Izó lo revisión para lo decermfnación del 

valor de CA TEX en codo polígono/. 

Valores de CA TEX para suelos calcáreos y no calcdreos 

Tipo dt! suelo CATEX 
Textura y fase de suelos 

no colc.áreos 
Tipo de suelo CATEX 

TéXturo y fose de suelos 
no cglcáreos 

3.5 1 /grueso) 
1.25 2/media} 

0.92 
3, con fose gravoso o 

pedr'egasa 

Si el suelo es no 
185 3 (fina} 

calcáreo 1.75 
1, con fose gravoso o 

pedregosa 

J.5 1 (gruesa) 
Si et suelo es 1.75 2/medla) 

calcáreo 1.85 3 /fina/ 

0.62 
2. con fose gravoso o 

pedregosa 
0.87 Pedregosa o gravoso 

Poro el coso del órea de CUSTF se empleó un valor de 1. 75, tomando en consideración que no se presentan 

suelos coleó reos. y que presentan uno textura gruesa (1) con fase física gravosa 
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Dlre-ccl6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0S28/2023 
Ciudad de México, a 08 de mar~o d♦ 2023 

ésto variable corresponde al tipo o uso de suelo del terreno. Eil rango de valores va desde O (cuerpos de 

aguo, osencom/encos humanos y zona urbano y. en genero/ cualquier uso que selle el suelo} debido o que 

en este cipo de usos de suelo na existe erosión provocado por el viento, hasta o.a, que es empleado en óreos 

con uso ogrfco/o remporol y de riego, así como en nopo/eros 

Poro el coso panicular de este estudio, /os va/ores utilizados se obtuvieron de lo c/osíficoción p resentado 

en el documento de Procedimientos para la elaboración de Estudios Técnicos Jusclficotívos poro el Cambio 

dé Uso de Suelo en Terrenos forestales de lo Comisión Federal de flectricidad (2617), 

Va/oros do/ factor CAUSO oora di stintos usos de suelo v •-etacídn. Fuente: CFE,2017 
Uso de suelo y vegetación CAUSO Uso do suelo y vogetaci6n CAUSO 

Agricultura de riego y 
0.8 nopolera 

Vegecoclón de desietto 
0.15 arenosos 

Agricultura de cemporol 0.8 Mezquital 0.15 
Assncomlentos humanas o Vegetación secundaria 
Bosque de encino, 00Sqve de arbustivo. herbdceo y zona 0.13 
oyome/, bosque de p ino, federal CFE (derecho de vio) 
bosque m~sófilo de montaña, Postiza/ halófilo 0.12 
bosque miKto de pino-oyomel 0.1 
(incluyé oyomet-pino/, bosque 

Posti1ol inducido y 
0.12 ogroforescerlo 

mixto de oyomel•te,:,otón- PosrJzol noturol 0.12 
pino 

Bosque de encino secundario 0.11 
Sin vegetación aparente, 
predio boldlo, s1tio de 0.4 

Bosque de enclno-p;no 0 .1 extracción, terrocerfo 
Bosque de galería o.os Vegetación de galería 0.1 
Bosque de pino~encino 0.1 Vegecoclón halófila 0.12 
Bosque de pino--enclno Zono urbano o 
secundado y toda vegetación 0 ,11 
secundaria 

Zono mixto de vegetación 
cros;coule, morottoles 0.08 

Chaparro/, marorrof sor coco u les y sorcocroslcaules 
submoncono, mocorrol 
espinoso tamoullpeco, 

0 .11 matorro/ desértico micrófilo, 

matorral desércico roset6filo y 
matorral subtropicol 

Cuerpo de eguo o 

Numedol y zona inundobfe o.os 
Ateo verde urbana, ciciopisco, 

lnfraestrUClUIO, ;nvernodero. o 
pedregal, sitio de lmport·onda 
culturo, vialidad pavimencodo 

= .-·':-,. 

( ~ :::: ➔ Boul::,vara Aáo fo Pu1.:ú.,rt1m111 C.2Cl'l. Jnr " en .J. Mor,taNi l'-710, Cn.1d·1.:1 de t.4E>oco 
\!.~ Te&éfono:SS~1160100 ..,...,,....,,·gob.tnl. ~°'1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Seaor Hldroc;;arbvros 

Unidad de Cest.ión Industrial 
Dirección General de Ce-stlón de Procesos lndustrlaJes 

Oficio No, ASEA/UCt/DC.C.Pt/0528/20 23 
Ciudad de México, a 0 8 de marzo de 20 23 

Poro lo estimación de lo erosión eólica, el área de CUSTF cendrfo eres valores asignados: 0.1, 0.11 y 0.1, debido 

o que lo superficie de CUSTF se encuentra cubierta por bosque de pino, cho porro/ y vegeroción de golerfo. 

a) Estimación de lo erosión eólico ocwol (con coberruro vegeto/) 

Se evalúo de manero individuo/ por poligonal solicitado poro CUSTF y de acuerdo con el tipo de suelo 

presente en estas. El valor total de lo erosión eólico existente en los áreas contenidos dentro de las 

poligonales solicitadas para CUSTF es de 1,804.612 con/año. Lo ecuación de erosión eólica presenta la 

erosión que existe por hectárea de terreno, esto erosión es etiquecodo como erosión potencial 

posteriormente es muleipl/coda por lo superficie que conformo codo uno de los poligonales de CUSTF para 

obtener la erosión roto/ por poligonal ol año y lo erosión total al año. 

Poligonal PECRE /AVE 

J 25.48 141.31 

2 25A8 141.31 

3 2548 141,31 

4 2548 141.31 

51 2548 141.31 

5.2 2548 141.31 

5.3 2548 141.31 

5.4 25.48 141.31 

61 25.48 J•:J.JI 

6.2 25.48 141.31 

6.J 25.48 141.31 

7 25.48 141.31 

8 25.48 141.31 

9 2548 141.31 

10 2548 141.31 

11 25.48 141.31 

12 25.48 141.Jl 

73 2548 141.JI 

14 2S.48 141.31 

15 25.48 141.31 

16 25.48 141.31 

17 25,48 141.31 

Erosión eólica actual en ol área de cambfo de uso de suelo 
CATEX CAUSO Erosión actual (ton/ho/oño) Superficie CUSTF 

J.75 O.JI 27.202 14.589 

1.75 O.J 24.729 3.519 

1.75 0.11 27.202 13.056 

J,75 0,1 24.729 3.225 

1.75 0.JJ 27.202 0.163 

1.75 0.JJ 27.202 4.702 

1,75 0,11 27.202 2 455 

1.75 0.11 27.202 l.309 

1.75 0.11 27.202 1.839 

1.75 0.11 27.202 2.528 

1.75 0.11 27.202 1.585 

1,75 0.11 27.202 0.12 

1.75 0,1 24.729 2.338 

1.75 O.J 24,729 0.263 

1.75 0.1 24729 0,014 

1.75 0,1 24.729 0.899 

1.75 0.1 24.729 0.612 

1.75 0.1 24.729 0.03 

1,75 0.11 27.202 0.254 

1,75 0.11 27.202 0.585 

J.75 0.11 27.202 1.291 

1.75 0.11 27.202 3.226 
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Erosión total (ton/año) 

396.853 

87.022 
355152 

79.752 

4434 
127.905 

66.781 

35.608 
50.025 

68.767 
43.Jl5 

3.264 
57.817 

6504 
0.346 
22232 
15.134 
0.742 

6909 
15913 

J5IJ8 
87.754 
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburo5 

Unidad de Gestión Industrial 
Dir.cclón General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/0 528/20 23 
Ciudo,d de México. a 0 8 de mano de 2023 

PoUgonal PECRE /AVE CATEX CAUSO Erosión actual (ton/ha/año} Superfide CUSTF Eros16n total (ton/año) 
18 25.48 141.31 1.75 0.17 21.202 0.907 24.672 
19 25.48 141.JJ 1.75 0.11 27.202 1.229 JJ.437 

20.1 25.48 141.31 1.75 0.1 24.729 0.024 0.594 
20.2 25.48 141.31 1.75 0.1 24.729 1.144 28.29 

21 25.48 141..31 1.75 0.1 24.729 0.211 5,218 
22.1 25.48 141..31 1.75 0.1 24.729 0.299 7..394 
22.2 25.48 141.JJ 1,75 0.1 24.729 0.957 23.666 
2J 25.48 141,31 1.75 0.1 24.729 1.951 48.247 
24 25.48 141.JI 1.75 0.1 24.729 1.0BJ 26.782 
25 25.48 141.JI 1.75 0.1 24.729 0.004 0.099 
26 25.48 /41.JI 1.7S 0.1 24.729 0.022 0.544 
27 25.48 141.31 1.75 0.1 24,729 0.418 10..337 
28 25.48 141 . .31 1.75 0.1 24.729 1.14 28.191 

Toco/ 67.991 1,804.61 

Considerando las condiciones actuales en el óreo de CUSTF. q ue cuento con uno superficie de 67.991 

hectóreos cubiertos por chaparro/, bosque de pina y vegetación de galería, as/ como lo metodología 

desorro/lodo, lo erosión eólico ocwol es de 1,804.61 ton/año. 

b) Estimación de lo erosión eólico después del cambio de uso del suelo /sin cobertura vegeto/) 

En el supuesta de haber realizado el CUSTF, en lo superficie de 67.991 hectóreos, fo contfdod de suelo que 

se perderlo por la acción del vienro oumentaró pues no exlst/ró cubierto vegetal que fo p roteja. 

Poro determinar lo cantidad de suelo que se perdería por acción del vienta en el coso de efectuarse la 

remoción de lo cubierto vegetal, se reemplazo el factor CAUSO, que corresponde o lo cubierto vegeto/. Las 

variables /AVE y CATEX permanecen sin cambio. As(, el coeficiente de CAUSO cambio de 0.11 /choporrol), 

0.10 (bosque de pino y vegetación de golerfo) o 0.4 correspondiente o "Areas sin vegetación aparente, 

Predio baldío, Sitio de extracción, Terracerío•. 

Por lo que considerando e/ coeficiente de 0 .4 para CAUSO y manteniendo los coeficientes de /AVE y CATEX. 

se obtiene o continuación lo erosión poro el escenario donde se ha realizado fo remoción de vegetación, en 

donde se presentaría uno erosión eólico de 6,725.466 ton/año. 

,Q-. 
{-f.,,.,l} Boula,-v;ud Aao!,a Pu11 Con nn-.io9 lar-1 <· .-n IJ MOrtl,1ñ:a. l42l0.C1uuhd d~ t• ~'(leo, 
'...::.~ tc-létono:5S 9l2bOIOO wwwgob.rr;\' 1 '5t;;I 
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Poligonal PECRE /AVE 

1 25.48 141 . .31 

2 25.48 141.31 
3 25A8 141.JI 

4 25.48 141..31 

5.1 25.48 141..31 
52 25.48 141.Jl 
5.3 25.48 141..31 

5.4 25.48 141..31 

61 25.48 141.J) 

62 25.48 I41.Jl 

6.3 25,48 141.3/ 

7 25.48 147.Jl 

8 25.48 1'í1,.J1 

9 25.48 141.Jl 

10 25.48 141.3/ 
)1 25.48 141.31 
12 25.48 141.Jl 
1.3 25.48 141.31 

14 25.48 141.31 
15 25.48 141..31 
16 25.48 147.Jl 

17 25.48 141.Jl 
18 25.48 141.Jl 

19 25.48 141.3/ 
20.1 25.48 141.3/ 

202 25.48 141 . .31 

21 25.48 141.3/ 
22.1 25.48 141..JI 

22.Z 25.48 141.3/ 

23 25.48 141.3/ 
24 25.48 141 . .31 

25 25.48 141,3/ 

26 25,48 141,31 

27 25.48 141.31 

28 25.48 141.3/ 

.. , ....... "' 

Agenda Nadonal de Seguridad lnd1.1strial y 
De Protecc:ión al Medio Ambiente dc.l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPJ/0S28/2023 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 2023 

Erosión eóllca una vez realizada la remoción do la v~etaclón 
CATEX CAUSO Erosíón actual (ton/ha/año) Suporficie CUSTF 

1.75 0.4 98.917 14.589 
1.75 0.4 98.917 3.519 
1.15 0.4 98.917 13.056 
1,75 0.4 98.917 3.225 

1.75 0.4 98.917 0.163 
1.15 0.4 98.917 4.702 
1.15 0.4 98.917 2.455 

1.75 0.4 98.917 1.309 
1.15 0.4 98.917 1.839 
1,75 0.4 98.917 2.5'28 
1.75 0.4 98.917 1.585 
1.15 o . .r. 98.917 0.12 
175 0.4 98.917 2.338 
1.75 0.4 98.917 0263 
1.15 0.4 98.917 0.014 
1.15 0.4 98.917 0.899 
1.75 0.4 98.917 0.612 
1.75 0.4 98.917 0.03 

1.15 0.4 98.917 0.254 
1,75 0,4 98.917 0.585 
1.75 0.4 98.917 1.291 
1.15 0.4 98.917 .J.226 
1.75 0.4 98.917 0.907 

1.75 0.4 98.917 1.229 
1.15 0.4 98,917 0.024 
1.75 0.4 98.917 1.144 
1.75 0.4 98.917 0.211 

1.15 0.4 98.917 0299 
1,75 0.4 98.917 0.957 
1.75 0.4 98.917 1.951 

1.15 1 0.4 98.917 1.08.3 
1.75 0.4 98.917 0.004 
1,75 0.4 98.917 0.022 
1.75 0.4 98,917 0.418 
1.75 0.4 98.917 ),14 

Total 67.991 
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Erosión loto/ (ton/año} 
1,443.10 

.348.089 
1,291.46 

319.007 
76.123 

4$.108 
242.841 

129.482 
181.908 
250,062 
156783 

11.87 
Z.31.268 
26.015 

1.385 

88.926 

60.537 
2,968 

25.125 
57.866 
127,702 

319.106 
89.778 
121.569 
2.374 

113.161 
20.877 
29,576 

94.664 
192.987 
107.127 

0.396 
2.176 

41 . J ✓ .7 

112.765 

6,725.47 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección iil Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de CesUón de Procesos lndustrlahu 

Ofic:io No. ASEA/ UCI/OCCPl/0528/ 20 23 
Ciudad de M é>eíco, a 08 dt m.-r-10 d t 2023 

En el supuesto de ejecutar el CUSTF, y que lo vegecación sea removida en estos pol/gona/es con uno 

superficie de 67.991 hectáreas, lo erosión eólica se incrementorlo o 6,725.466 ton/oño. 

En resumen, lo erosión eólico ocwal en área de CUSTF es de 7,804,672 ton/año y en el supuesto de hober 

realizado la remoción de lo 11e9etoción, se presentará una erosión eólica de 6,725.446 ron/oño; lo que 

representa un incremento de 4,920.834 ton/año que se perderán por lo acción del viento. 

Eros;ón eóUco actual en las Erosíón eólico que $'1 darla en las poligonales solicitadas Diferencio 
pollgonoles de CUSTF (ton/año} tm coso dt1 sucéder 11/ CUSTF (ton/año) (ton/año) 

1,804.67 6,?iS.4? 4,920.83 

Lo erosión hidrico y eólico que existe ocrualmente en el área que se sol/cito poro el CUSTF y aquella que 

suceder/a en el supuesto de remover lo 11e9etoción; osf como el volumen total que deberá de ser mitigado 

paro gorontizor que este componente no se veo afectado. 

Tipo de Pérdida de suelo Pérdida de suelo al ejecutar Volumen total por mitigar por la implementación 
erosión actual elCUSTF del proyecto 

Hídrico 1,661.23 2,803-83 1,142.61 
Eólico 1,804.61 6.?25.45 4,920.83 

Total 3 ,465..84 9,S29.28 6,063.44 

La ejecución del CUSTF tendrfa un efecto mayor sobre Jo erosión eól/ca (pérdida de suelo por efecto del 

viento), mientras que por efecto de la precipitación se pierde una cantidad menor de suelo anuo/mente. En 

este sentido, lo pérdida de suelo total que deberá ser mitigado, en el supuesto de reo/izar el CUSTF es de 

6,063.44 ton/año, 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo 

c) /estimación de lo erosión hidrico y eólico con proyecto y medidos de mitigación 

Oe acuerdo con la estimación de lo erosión actual y lo erosión potencial, es decir, oque/lo que se presentará 

con lo implementación del CUSTF, se estimó un o u mento en la pérdida de suelo por acción de lo lluvia y~ 

,. 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirecc·ión General de Cestión de Proceso$ lndu.strlalM 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/0528/2023 
Ciudad de Méxko. a 08 de marzo de 2023 

vienco de 6,063.439 con/oño, los cuales serón mitigados por Jo Implementación de los medidos de 

m;tigoción. 

• Revegecoción inducida de especies nocivos de acuerdo con el tipo de vegetación ofectoda en 47.218 

hectóreas que corresponde al CLJSTF temporales. 

Dentro del área de CLJSTF se considero que uno superficie de 47.218 hectóreas presentará CLJSTF temporal, 

la cual únicamente seró empleada durante la fase consrructivo. Posterior a ello, no se le doró algún cipo de 

uso relacionado con lo noturolezo del proyecto, lo que implico que las espeeíes faresco/es noc/vos de la 

reg;ón Jo vuelvan a colonizar, por lo cual, con el fin de acelerar esce proceso se establecerán semi/los y/o 

;ndividuos de especies arbustivos, asi mismo, el crecimiento de lo vegetación se asistirá con riegos 

eventuales. Esta permitiró que /os especies de porte herbóceo. que tienden o emerger con la presencia de 

aguo se establezcan primeramente y, de manera posceríor. se podró observar el desarrollo de los taxones 

de vida arbustivo seleccionados. Asimismo. esto revegeración permitiró que, de un escenario inicial, donde 

e/ suelo se encuentre toro/mente susceptible al efecto erosivo de la lluvia y el viento al enconrrorse 

cota/mente desnudo, se llegue a un escenario en el que, a través de esto medido de mltlgoc/ón, se obtengo 

uno cobertura correspondiente o los tres tipos de vegetación que serón intervenidos. Respecto o lo anterior, 

el periodo considerado paro el establecimiento de la revegetoc/ón es o partir del primer año una vez que 

se aplique lo medido de m itigación, considerando que se /levoró o cobo un proceso de sucesión ecológico 

acelerado por el esparcimiento de semi/las y el acompañamiento del riego eventual de las óreas, por lo que 

el proceso de sustitución en el órea perturbada por uno comunidad biótica que se desarrolla desde un 

nuevo sustrato se doró de una forma acelerada. 

Durante los primeras etapas de la sucesión se favorece el establecimiento de especies herbóceas en estas 

óreas, principalmente debido a que los riegos eventuales favorecen el crecimienro de espec;es de este 

estrato, dado que, san taxones anuales, que reacc;onan o lo presencia de aguo de acuerdo con lo 

observado duran ce la fase de muestreo. Posteriormente. se desarrollarán arbustos como lo flor de borrego 

(Erfogonum fasciculotum) y el mimbre (ChUopsis 1/nearis) que son Cfpicas para la vegetación de tipo 

chaparral y vegetación de galería, respectfvomence. Para el bosque de pino, se considero o la yuca de 

mojave (Yucca schidigero). Asimismo, se consideran los especies arbóreas reportadas durante el muestrea 

~ (!,,..." . . 
.. , B!lulc;vo,a AcJOIIQ ~Ul Cotl•ne9 :,2(J9. J;:;1 ,rio l'1'l l:a 1-!0MUII~~ l-<i2l0- C. U03d CC' t\.l:•1CICO 
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y que corresponden o el pitlón de uno hoja /Pinus monophyllo), así como los coc16ceos que, en general 

presentan un crecimlento lento, sin embargo, se podr6 observar ejemplares jóvenes en los s años 

posteriores o lo aplicación de lo medido m itigación. Por lo tonto, poro Jo determinación de efectividad de 

esca medido de mitigación, se establecieron escenarios en intervalos de tiempo de 2 años, desde el 

momento en el que se permito el Inicio de la revegecoción, hasta los 5 a/los considerados de acuerdo con 

la revisión bibliográfica reo/Izada. Paro ello, se ucilizoron valores de factor e poro el coso de Jo erosión hídrica 

y de CAUSO poro la eólico Intermedios entre la condición inicial (desprovisto de vegecoción), hosco los 

valores correspondientes o chaparro/, bosque de pino y vegetación de galería, debido o que, en el 

transcurso de los años lo cobertura irá en aumento, lo que implico uno disminución de los volares de e y 

CAUSO hosco el escenario final. 

Por lo tanto, en el periodo considerado de 5 años, se obtendrá uno estructuro y composición de lo 

vegetación, o/ menos, slmllor o las condiciones actuales en el área de CUSTF. 

Comoortamionto de la erosión hidrica v eólico en el área de rev--otación de 47.218 ha de CUSTF t•m""ra/ 
A/lo Areo de rcvegetacl6n Erosión (ton/año) Cantidad de suelo mitigado acumulado (ton/año) 

Inicio/ 6,6.30.09 -
1 

47.Z,Bha 
5,ZS2.J9 1,377.70 

J J,759.64 1,492.75 
A parcir del a/lo 5 2,452.34 1,304.97 

Con lo aplicación de esca medido, se tiene entonces que lo efectividad será de 4,177.752 ion/año que se 

logren mitigar. 

Cantidad de suelo aue sorá mitigado oor la revin-etoei6n del área CUS tomnnral 
Tipo de Erosión inicial Erosión una vez que se ostablozca la Efoctivfdad de la medida 
orosl6n (ton/año) vegetación (ton/año) (ton/año) 

Hfdrlco 1,959AJ 1,195.28 764.146 
Eólico 4,670.66 1,257.06 3,413.61 

Total 6,630.09 2,-'52.34 4,177.75 

De acuerdo con lo tabla anterior, lo erosión inicio/ que se presentoró en el área destinado o lo revegetoción 

es de 6.6J0.088 ion/año, considerando que se porte del momento en el que el suelo se encuentre 

totalmente desprovisto de vegetación forescol. Sin embargo, uno vez que se establezca la vegetación el~ 

. -~ ~R~:t 
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manera natural en el área de CUSTF cemporol, el efecto erosivo será reducido o 2,452.336 ton/año lo que 

refleja uno cantidad de suelo mitigado de 4,177.752 to,vaño. 

• Revegetación inducido con pastos y herbáceos de 20. 773 hectóreos de CUSTF permanente 

Dentro del área de CUSTF de carácter permanente, se establecerá uno vialidad que tiene como finalidad 

permitir el ingreso de veh/culos poro el mantenimiento del gasoducto y de los obras que componen al 

proyecto: es decir, es del DDV permanente del gosoducto. 

En estos áreas, que en total suman uno superficie de 20.773 hectóreos, se revegetorá de manero inducido 

con pastos y otros herbáceos de porte bojo, para el efecto de esto medido de mitigación se contemplo el 

esparcimiento de semi/los de especies herbáceos y de porte bojo, así mismo, se asistirá el crecimiento de 

estos especies con riegos eventuales, esto medido se efectuara uno vez se concluyan los actividades del 

proyecto, y debido o que el estroco herbáceo se logro establecer en un periodo corto de tiempo con Jo 

presencio de agua lo cual permitirá que el suelo seo retenido nuevamente; se contemplo que este espacio 

permitirá disminuir lo erosión hldrica y eólico que sucedo p roducto del CUSTF, Es lmporconte seno/ar que 

el crecimiento de especies orbuscivos de un porte mayor se evitará por el tránsito de /os veh/culos de 

servicio. 

Por Jo que, con el fin de determinar lo efectividad de esto medida, se estimó lo erosión inicial que se 

presentarlo uno vez que lo Insto loción de lo obro hoyo fino/Izado y el área se puedo empezar o revegetar. 

Poro el coso de lo erosión hídrica, se considero un valor de factor C (cobertura de la vegetación/ de 0.85, 

mientras que para Jo eólico el factor CAUSO es de OA que, en ambos cosos corresponde a un suelo 

desprovisto de vegetación. Poro el segundo escenario, en el cosa de lo erosión hídrico se consideró un factor 

C de 0.02 que corresponde o postiza/ Inducido, debido o que el área será empleado como un camino de 

servicio en lo que se permitirá el crecimiento de pastos y herbáceos. Por su parte, respecto o la erosión 

eólico, paro el valor de CAUSO se consideró un valor de 0.13 que, de acuerdo con el Procedimiento paro lo 

eloboración de Estudios Técnicos Just;f/cotivos para el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de 

la Comisión Federal de Electricidad (2017) es aplicable o vegetación secundaria arbustiva, herbáceo y 

derechos de vio que, en este coso será similor o los empleados por CFE. 

fi,, 
.... ~ .I 
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Por lo tonto, o través de esto medida se tendrá una efectividad total de 2,211.530 con/año de suelo retenido . 

Ca ' d nt1do desuelo ue sera m,t,qa a oor a reveqetac1on e reo CUSTF perma , • d .. d 16 nente 
Tipo de erosión /njcial Con la revegotoci6n Cantid ad do $Uelo mitigado 

Hídrico 844.406 19.868 824.538 
Eólico 2.054.80 667.811 1,.386,99 

Total 2,899.27 687.679 2,217.5.J 

De acuerdo can Jo tabla anterior, la erosión inicial que .se presencaró en el área destinada o lo revegetación 

de zonas de CUSTF permanente es de 2,899.209 ton/año. considerando que se parre del momento en el que 

el suela se encuentre coca/mente desprovisto de vegetación forestal. Sin embargo, una vez que se 

establezca la vegetación inducida, el efecto erosivo se reducirá a 687.679 ton/año, lo que refleja una 

cantidad de suelo mitigada de 2.211.530 ton/año. 

Con base en lo anteriormente se determinó que. en total, los medidas de mitigación tienen la capacidad 

de retener un cota/ de 6,389.281 ton/año. 

Resumen de resultados de la oerdtda de suelo ba' 110 d1stmtos escenar,os do eros,on 
Concepto Erosión (ton1año) 

Erosión ocwol en el órea de CUSTF 3,465.84 
Erosión que se presencoró posterior ol desmonte y despalme 9,529.28 
Cantidad de suelo por miligor por la remoción de lo vegetación 6,06.l44 

Modidas do mitigación 

Contidod de suek, que será mitigado por lo revegecocfón inducida en 47.218 ho de CUSTF 
4,177.75 

temporal 

Cont!Clod de suelo que será mitigado por lo revegetoción inducida con pastos en 20.773 ha de 
2,211.53 CU5TF permanente 

Cantidad de suelo mitigado coto! ~89.28 
Efoctividad dt1 la mt2dlda de mitigaci6n 

Total por mitigar Total mitigodo 
Efect;vidad de lo 

medido 
6 ,063.44 6,389.28 325.8-42 

Se concluye que, una vez que se ejecuten las medidas de mlcigadón señaladas en este apartado, se 

presentará una disminución en lo erosión eólica e hldrica, pues se lograrán retener 6,389.281 ton/año, lo q'::_/__,/ 

generaró una retención adicional acumulable en el tiempo de 325.842 toneladas. por lo ronco, se T 

,•►~. l•\, .J;r Boul~oed Adolfo R'1.11L CortJne!li ,o:10i.J td K1 sm 14 Montar.a. 14210, C.iud<'Jd de Mo1<!c-o 
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cumplimento al precepco normocívo de excepcionolidod que Indico que /o erosión no debe incrementar 

como consecuencia del cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es. 
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Asimismo, se apllcarán las siguientes medidas de prevención y mitigación, 

• Se tendrá especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del suelo fuera del 

área del proyecto. Se hará la señalización de los caminos y áreas de actuación, de manera que sólo se 

utilicen éstos para el tránsito de maquinaria y/o personal de obra. 

• Se evitará que ra maquinaria utilizada permanezca por periodos largos en una determinada área, 

procurando la movilidad de la misma hacia otras áreas donde puedan tener una menor repercusión a la 

compactación del suelo. 

• Se hará la verificación de los equipos y maquinaria para evitar el derrame de líquidos contaminantes. 

• El cambio de aceite de motores, engrasado y recargue de combustibles de maquinaria, vehículos y 

equipo, se realizará exclusivamente fuera del área de trabajo, preferentemente en lugares adecuados 

para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los lubricantes usados hasta su entrega 

y confinación a algún contratista con lfcencia, en los lugares autorizados. 

• En caso de un derrame accidental de aceite en el suelo, deberá ser gestionado de acuerdo con la 

normatlvldad en materia de residuos peligrosos. Se prohibirá enterrar en áreas aleda~a.s al proyecto 

residuos domésticos o resultantes de la construcción. 
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Adicionalmente se señala q ue como medidas de prevención y mi tigación se contemplan las siguientes 

actlvldacles enfocadas a evitar la afectación de los ecosistemas, 

• Recuperar y almacenar la capa de suelo orgánica, evitando que se mezcle con o tros materiales. para 

evaluar si posteriormente pudiera ser utilizada durante las actividades de reforestación. 

• Conformar taludes para mantener la estabilidad del suelo y restaurar las áreas de pendientes 

consideradas en el Programa de rescate. reubicación y revegetaclón de especies de la vegetación 

forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. que serán afectadas por el desarrollo del proyecto. 

• Canalizar los escurrimientos a través de las obras pluviales evitando que el suelo sea arrastrado. 

• Se realízarán riegos programados para el control de polvos y el manejo de maquinaria controlada. 

• Durante las actividades de CUSTF se propone q ue el material producto del desmonte y despalme, asi 

como la tierra removida en la franja permanente sean protegidas con costales para evitar su 

desprendimiento y arrastre por el agente erosivo. sea viento o agua. 

• Manejar adecuadamente los aceites y combustibles, almacenarlos en contenedores seguros y con 

sistemas de contención de derrames. 

• Contratar maquinaria en óptimas condiciones y tratar de evitar mantenimientos en el área de trabaj o. 

• Dado el t ipo de proyecto la maquinaria será muy frecuente, por ello se tendrá que mantener a disposición 

el plan de contingencias ante derrames accidentales. 

• Se colocarán contenedores para e-1 almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado al lugar 

determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo. se contratará una empresa q ue se encargue de la 

disposición de los residuos. con la finalidad de dar un manejo adecuado. 

• Adicionalmente. se realizará el correcto manejo de los residuos generados en el proyecto, con el objetivo 

de evitar el arrastre. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión. se aprovecharán los materiales que se 

extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los arb ustos. para construir barreras de 

estos materiales q ue impidan el arrastre de partículas por efecto del agua de lluvia. facilitando así la 

retención de los mismos en el sitio. 

Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 
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• En caso de existir taludes en el trazo como resultado de un corte en una superficie con pendiente se 

propone la protección de estos con materiales ffsicos. como: geosintéticos, biomantas, geomantas, 

geoceldas. redes de alta resistencia, mortero, entre otros] 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se encuentra 

acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el articulo 93, párrafo primero de la LCDFS, ya que 

ha quedado técnicamente demostrado q ue la erosión de los suelos ocasionada por el CUSTF para el 

desarrollo del Proyecto se mitigará con la implementación de las medidas propuestas por el Regulado. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos. referente a la obligación de 

demostrar que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitiguet 

Del ETJ y la Información faltante, se desprende lo siguiente, 

El carbono olmocenodo es lo contidod toto/ de carbono contenido por lo biomosa, que puede estar 

contenida en el suelo, lo modero viva de los árboles, la biomoso en los ro/ces y lo materia orgánica muerta 

depositada en el suelo, 

El almacén de carbono está ligado o lo biomasa producida por el ecosistema. Lo biomoso aéreo o epigeo 

o u mento significativamente con el incremento en la lluvia; sin embargo, lo lluvlo y lo tempero tura también 

aumentan lo variabilidad de la biomoso entre sitios, indicando que lo lmporrancia de la topografía 

aumento cuando disminuyen /os limitaciones hídricas y térmicas paro lo producción de biomoso. En este 

sentido, y tomando en conslderoción los característicos climáticos de Jo zona es importante mencionar 

que, lo disponibilidad de aguo represento el principal factor regulador de lo blomasa y productividad 

primario en los zonas áridas mexicanos. Se ha estimado que lo cantidad de carbono promedio 

almacenado en lo vegetación de las zonas áridas mexicanas es de 10.J ton/ho (error estóndar= 1.84 ton/ha) 

y, de acuerdo con la 1/terowro, la biomaso epigeo de los zonas áridas puede alcanzar valores cercanos o 

los obtenidos en los bosques tropicales coducifolios, ~ 

Como bien se ho mencionado lo biomoso aérea represento un depósico lmpartonce de los gases de efecco 

Invernadero /CE/) ya que contribuye o/ almacenamiento de corbona en el suelo o troves de lo acumulación 

de lo mocerlo orgánica. Debido o esco, paro poder calcular el carbono almacenado en las superficies 
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solicitadas, resulca primordial conocer lo biomosa aéreo de lo vegecacíón, es decir, lo cantidad coco/ de 

materia orgánica que existe por arribo del suelo. 

Almac,enamie-nto de carbono 

Estimocióo de /o blorooso oéceo 

Paro calcular el carbono almacenado, se estimó lo bíomosa vegetal sobre el suelo. Al respecco. exlscen dos 

clases de mécodos poro estimar lo biomasa: directos e indirectos. Los primeros involucran técnicos 

destructivos que implican cortar los planeas y determinar su biomoso. secando y pesando codo 

componente; mientras que, en los Indirectos, se utllizan técnicas de cubicación del árbol, donde se suman 

los volúmenes de modero, se coman muescros frescas, se secan y pesan, poro calcular factores de 

conversión del volumen o peso seco, a través de grovimetría. 

Por lo anterior, se procedio o estimar lo biomasa óreo de cada tipo de vegetación, esta fue estimada solo 

de los individuos con uno diómetro igual o mayor o 7.5 cm dado que dlámecros menores concribuyen poco 

a /o biomasa y carbono, poro este có/culo se utilizó la ecuación propuesta por Brown (2002) descrita a 

continuocl6n: 

BT=VXDPXFEB 

BT= blomasa órea total (ton/ho) 

V=Sumotorlo del volumen de todas los especies 

DP=Densidod medía de madera (ton/mJ) 

FEB=Faccor de expansión de la blomaso 

Los volares utílizodos poro lo V fueron obtenidos o partir del cálculo volumen foresto/ realizado por tipo de 

vegetación (el cálculo detol/odo de este valor por codo tipo de vegetación puede realizarse en el anexo 4.5 

Volumen foresto//. 

Los valores utilizados poro DM fueron obtenidos de bibliogroño especializado, específicamente de 

Benjomln et ol. (2015) y de igual manero se uso ron volares promedio de acuerdo con el tipo de vegetación. 
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Para el faccor de F/EB, /o fórmula depende un coeficiente denominado como biomasa del volumen (BV). Jo 

cual es la relación entre lo biomasa aérea roca/ por hectórea y la biomosa aérea fusca/, y se evalúa 

median ce dos expresiones de acuerda con el valor de BV: 

Si BV es mayar a 190 r/ha: 

FéB = 3.213 - 0.5061n(BV) 

SI el valor de BV es menar a iguol 190 r/ha se considera Una canscance de 1.74: 

La esc/mac/ón de la blamasa aérea parce de los cálculos hechos para decermlnar el volumen faresca/, escos 

dacos fueron resumidas por Cipo de vegetación dando cama resu/cado la siguience rabio: 

Resumen del volumen forestal-, ve ietación 
Típode Superficie de Individuos en sítlos Individuos en Vofumen en sitios de Volumen por 

veaetación CUSTFfhal de muestreo CUSTF muestreo fm'I hectárea Ím'I 
Channrral 49.838 13 69 4.387 6.749 

Vegecaclón de 
0.211 2 8 0.292 2.92 aaledo 

Bosaue de Dino 17.941 9 164 7.328 16.284 
Total 67.991 24 241 12.007 25.954 

Para poder calcular la biomasa aérea o parcir de los valares de volumen forestal es necesario determinar 

el factor de expansión de la biomasa (FIEB/, sin embargo, para poder ca/cu/ar dicho valor es necesario 

conocer la blamasa del valumen para lo cual se usa la formula. 

BV = DP x V 

Para el caso de la dens;dod promedio de la madero se usó en base al cipo de vegetación 

BV estimada nnro la venetaci6n oresente en e/ área de CUSTF 
v~etación Valor de DP rton/m'I Volumen forestal {tonmaJ BV(lfr.maJ 
Chonnrral 0.66 6.749 4 .454 

VPl">etac;ón de ooJetía 0.66 2.92 1.928 
Bo.,,.,ue de Dino 0.35 16.284 5.7 

.~. 
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Una vez calculada la biomaso del volumen se calculó el FEB sin embargo y de acuerdo con la ecuación 

usada si el BV es menor a 190 m'/ha se usa una constante.ya que para todos los casos este valor fue menor 

se usó la constante de 1. 74 para FEB. 

Una vez obtenidos todos los valores necesarios calcular la biomasa aéreo de acuerdo con la ecuación 

Brown (2002) se rea/Izaron los cálculos para determinar la biomasa aéreo para cada tipa de vegetación. 

Ecuación de Brown: 

BT = V x DP x FEB 

Tipo de vegetación Volumen forestal 
Valor d& DP (ton/m') FEB BT(ton/ha) lton/hal 

Chonnrrof 6.749 0.66 1.74 4.454 
Vegecodón de 

Z92 0.66 1.74 1.928 ,,...,,..,erra 
Bosque de nino 16.284 0..35 1.74 5.7 

Estfrooclóo del carbono alrooceaodo actual 

Una vez calculada la biomasa, se procedió a calcular su equivalencia en carbono o/macenodo. Para ello, 

se empleó los valores bibliográficos de Perroni, Y. ec ol. /2018), estos presentan el carbono almacenado de 

acuerdo can biomoso presente en diferentes tipas de vegetación. Se usaron como base para determinar la 

cantidad de carbono aéreo almacenado de acuerdo con lo biomoso aérea calculado paro cada tipa de 

vegetación. ¡:;na/mente. el valor de Carbono aéreo almacenado se multiplico por la superficie del ó rea de 

cusri: obteniendo os/ las toneladas de Carbono almacenado en cada tipa de vegetación afectada. 

Carbono oéra,o almacenado en o/ órea do CUSTF 
Biomasa Carbono Bioma.sa aérea por 

Carbono 
Corbona 

Tipo de aérea OÓr(!O 
hectárea aéreo por SuperficJe 

almacenado on 
vegetación referencia referencia (ton/individuos) hectórea (ha) 

"' CUSTF {ton) lton/hal lton/hal /ton/ 
Chonnrrol 11.22 5.61 7.751 3.875 49.838 193.139 

Vegetación 22.91 11.44 J.354 1.675 0.211 0353 
deqalerfo 
Bosque de 18.8 9.4 9.917 4959 17.942 88968 

pino 
TotOI 21.022 10.509 67.991 282.46 
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De acuerdo con lo anterior, acrualmence se almacenan 282.460 roneladas de carbono, denrro de los 67.991 

hectóreos que contemplan el órea para CU5TF. 

Corbooo a·tmacenodo uoa vez realizado el CUSTF 

Ya que el CUSTF contemplo lo remoción total de la vegetación en el óreo de proyecto, por lo tonto, se 

perderó en su cocolidod el corbona o/mocenodo en esta superficie. Es decir, se deberó buscar la 

recuperación de 282.460 toneladas de carbona almacenado 

Carbono almacenado actualmente v carbono almacenado uno vez ejecutado ef CUSTF 
Concento Carbono almacenado /ton J 

Corbo110 olmocenado actualmente en el predio 282Aó 

Carbono olmocenodo uno vez se ejecute el CUS11= o 
Diferencio o volumen por mícigo, 282.46 

Medidas de prevención y mitigación para el almacenamiento ele carbono 

De acuerda con lo estimación del almacén octuol de carbono y con lo ejecución del CUSTF. lo diferencia 

enrre estas escenarios es de 28:ZAó0 tonelodos de carbono, mismos que serón mitigadas con la 

implementación de dos medidas: 

1/ Incorporación de material vegeto/ producto del CUSTF 

2) Rescate y reubicación de floro silvestre 

Estos medidas son cuontificobles, por lo que la estimación del carbono almacenada que aporra cada una 

de las medidas de mitigación se hoce de manero numérica. Igualmente. se consideró el rlempo paro lo 

efectividad de las medidos. La incorporación de material vegetal cendró efecto inmediato una vez que se 

aplique lo medido. Poro el rescate y reubicación de flora se consideró un periodo de adaptación de 5 años 

paro que los especies puedan adoptarse y tener condiciones similares a los actuales. 

1/ Incorporación de material vegeto/ producto del desmonte 

Como se mencionó anreriarmente el carbono almacenado es lo cantidad total de carbono contenido par 

lo blamosa, que puede estar conrenido en el suelo, la madera vivo de los árboles, lo biomaso en las raíces 

Boul.:.-v;ud AOOlfo Ruu e, Ir n .. io9 )aiü ri.c-, <1 ., Mon1.,f; , 1,7.10.C.iuu;Jdde: twl:<-<ICO 
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y la materia orgónica muerta depositada en el suelo. Par lo que la remoción de la vegetación podría poner 

en riesgo el almacén natural de carbono. Con el objetivo de evitar esto, se rescatará este almacén de 

carbono al incorporar la biomasa vegetal al ecosistema, de manera que el carbono no se libere a la 

atmósfera. 

Por lo tanto, esta medida podró fungir como un mu/ch o acolchado orgánica, práctica que consiste en 

cubrir la superficie del suelo con diferentes materiales orgánicos con el objetivo de prevenir pérdidas de 

humedad, reducir lo presencio d e malezas, mantener una temperatura del suelo constante y promover la 

produclivldad del suelo. Ademós. ayudan a aumentar la materia orgónica del suelo (MOS), así como la 

retención de humedad, favorecen los procesos de mineralización y o u mento el cor bono o/mace nado en el 

suelo. 

Durante los actividades de desmonte, lo vegetación seró retirada mediante maquinaria o medios 

manuales. Este material vegeto/ seró incorporado a los laterales del derecho de vio durante lo etapa de 

construcción y sobre las óreos ya desmontadas, al finalizar esta etapa el material será reintegrado al suelo. 

Esta medida contempla lo recuperación del 95% del material vegetal, contemplando un margen de 

pérdida del 5%, como consecuencia del movimiento del material. 

CA dis onible Porcenta·e r 
282.46 

Considerando que se reincorpora el 95% del material vege1al, se estima que esta medida permitirá 

conservar un total de 268.337 toneladas de carbono. 

2/ Programa de rescate y reubicación de floro 

Con el fin de mitigar el Impacto que será generado a la vegetación, se ejecutará un programa de rescate y 

reubicación de especies en una superficie de 12.124 hectáreas. Además de mitigar e/ efecto sobre la 

biodiversidod. esto medido incrementaró el carbono capturado después de haber ocurrido el CUSTF. Por 

lo tanto, poro esto medido se calculó el carbono que serón capaces de copturor los individuos incluidos en 

el Programo de rescate y reubicación de nora . 

--?,,, ~----~-~"""-·"'"'" ---.w,oo,, ••• ·~ ~ t To<.,onc,,SS91?<DIOO "wwg,b,n>J ,., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección ~I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de CHtlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/ 0528/ 2023 
Ciudad de Méxko. a 08 Clct mor:io de 2023 

Para poder estimar carbono almacenado (CA) que se recuperará a partir de esta medida solo se 

consideraron las especies que en un lapso de 5 años tendrán un diámetro igual o mayor a 7.5 cm, de igual 

manera se consideró que no todos los individuos podrán llegar a ese e diámetro por lo que se usó /o roso de 

supervivencia (8096). 

IEJ cálculo de lo biomoso vegeto/ de los Individuos que serón rescatados y se reo/izó retomado la 

metodología usado para el escenario actual de carbono por lo cual en primera instancia fue necesario 

estimar el volumen foresto/ de estos Individuos de acuerdo con la vegetación en la que serón reubicados. 

Poro hacer esto estimación se consideró los tollos potencio/es que tendrán los ejemplares reubicados en 

los 5 años posteriores a la ap/icoclón de lo medido yo que estos no necesariamente serón rescatados del 

área de CUSTF, ya que padrón ser obtenidos en viveros, por lo que el cálculo de lo tollo potencio/ fue 

reo/izado por medio de lo taso de crecimiento de la especie. 

Co/cu/odo la talla potencial. se estimó el volumen forestal usando como referencia el volumen promedio 

de individuos de especies con tollas similores reportados en las poligonales de CUSTF, con este volumen 

promedio se co/culó le volumen foresto/ por especie y el volumen forestal por tipo de vegetación. 

Estiroad6n de 10 biomasa veoecol 

Con el volumen foresto/ colculodo, se estimó lo blomasa vegetal usando lo metodo/og/a descrita en el 

escenario actual por lo que se usó lo ecuación de Brown (2002). 

BT = V X DP X FEB 

BT= biomoso óreo total (ton/ha) 

V=Sumotorio del volumen de todas los especies 

DP = densidad medio de madera (ton/m') 

FEB = factor de expansión de la blomasa 

Los valores del factor de expansión de la biomasa (FEBJ y la densidad de lo madera (DP) se retomaron del 

escenario actual, por lo que el cálculo de la blomasa fue la siguiente: 

Boul<"uard Adelfa 1-1~11 Con n 4.•0,.J;uo ~•f.l!t\ 1.e Mo11Cllf1;a 1,llO, C1UGild ((C Mt-lCICO. 
~~lllfOf'IO' So ,1 2G-01 :>O w.-. .... gob rrn/.U,N 

,,~\~,-~~•;¡·,ec_•~~~'~f'ft,1 S::, ci clL.~'\: ~'\\',,.(-".,., j¡;~~~'\'~'C'111 s,;_ e tlli. \~ ~- \ <-' 
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Agencia Nacional de Seguridad fndustrtal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oíicio No. ASEA/UCI/DGGPl/0528/ 2023 
Ciudad de Méxk:o. a 08 de morlO de 2023 

Est,mac,on de ta b1omasa tH>Netal 

Tipo de vegotaci6n Volumen fore~tal ValordeDP 
FES BT(ton/ha/ ltonlhal lton/m'I 

Chol'V'lrrol 51.846 0.66 1.74 59.54 
Venetoción de aalerio 1.48 0.66 1.74 l.7 

0 ----ue de o/no 4/3.364 0..35 1.74 29.454 

Ese/moción del carbono otmacenodo 

Finalmente se calculó el carboi'io almacenado de acuerdo con Jo b/omoso estimado y empleando los 

valores bibliográficos, de Perroni, Y. et al. {2018/, estos presentan el corbona almacenado de acuerdo con 

blomoso presente en diferentes Lípos de vegetación. Se usaron como base para determinar la cantidad de 

Corbona oéreo almacenado que lo medida permitirá capturar de acuerdo con la biomoso que tendrán los 

especies del programo de rescate y reubicación de floro 

Carbono aireo almacenado oostorior a los 5 años de lo o n/icación de la medido 

Tipo de Volumon 
Biomosa aérea 8/omasa aérea Carbono aérea Carbono 

forestal fin s almacenado por vogetación años rm11 (ton/ referenc.ía (ton} referencia (ton) 
la medida lton 1 

cno-rrol 51.846 59.54 n.22 5.61 29.77 
Vegetación de 

1.48 1.7 22.97 11.44 0.849 aa/erfo 
Boi:nLJe de nino 48J64 29.454 18.8 9./, 14.727 

Total 101.69 90.694 . • 45.346 

De acuerdo con lo anterior. lo medido de mitigación permitirá o/macenar 45.346 toneladas de carbono. 

Efectividad de los medidas de mitigación 

Las medidos presentadas paro mitigar las pérdidas en el corbona olmacenado (CA/ por el CUSTF, tienen 

carácter ocumulatlvo; es decir. son efectivos cuando son aplicadas en conjunto, En la siguiente tablo se 

muestra cómo la acumulación de estos medidos permite mitigar completamente la pérdida de este 

servício ombiencol. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Mtdio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Oir-ección General de Cesti6n de Procesos Industriales 

OflcJo No. ASEA/UCI/OGCPl/0528/2021 
Ciudad de Mfxleo, a 08 de marzo de 2021 

Medidas de mitiaoción asociadas al a/mac,enamiento de carbono 

Concepto 
Por Incorporación de materia Rescate y reubicación de flora Mitigado 

mitiaar ve<1etal {tC) silvestre ftCJ ltCJ 
Corbona Afmacenodo 

282.46 268377 45.346 313.383 
ICAJ 

Con to opticoción de tos medidos de mitigación propuestos se togrorón mitigo, 313.683 tonelados de 

corbono, por to que se mitigan sotisfoctoriomente todos tos ocVvidades derivadas del CUSTF pues ex/sce 

un aumento de J1.22J te. 

El Regulado propone una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos impactos, entre ellas pueden 

menc.ionarse las siguientes: 

• E]ecución del programa de rescate y reubicación de f lora silvestre, el cual tiene por objetivo, disminuir la 

afectación a la captura de carbono. Así m ismo, después de las actividades de CUSTF se fomentará la 

revegetación natural de pastos y herbáceas en una superficie de 20.773 hectáreas, asi como la 

revegetación de inducida en el CUSTF temporal en una superficie de 47.218 hectáreas. 

• Para mantener la capacidad de almacenamiento de carbono dentro de los parámetros actuales en el 

área de CUSTF se llevarán a cabo las medidas de mitigación que corresponden al programa de rescate y 

reubicación de flora silvestre, asr como, la reincorporación del material vegetal producto del desmonte. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 

acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el articulo 93. párrafo primero de la LCDFS, ya que 

ha quedado técnicamente demostrado que la capacidad de almacenamiento de carbono que se afectará 

por el CUSTF para el desarrollo del Proyecto se mitigará con la implementación de las medidas propuestas 

por el Regulado. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos. referente a la obligación de demostrar 

que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: f Del ETJ y la información faltante se desprende lo siguiente, 

,...,-.-,.. 
t ➔ . ~J Boulc.~ard Adelfa ~u11 (Qt•ines 420!1 Ja1d nas en•• MQntafiA, ,4210, Clur 'l'J dt M• ••'l:o, 
~ ..... Ti,V.,foncrSS9IUOIOO Y.l,\•,,;iob,.,l~IS 

,,, \\\',._,,.;: ~~~~r.;:C'i<, s::_ ckl"'.~\: ~ ... <'°,-'';¡í;..."-'"~\\'~C'/¿ ~-c!.~l~ 
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Agencia Nacional do Seguridad Industrial y 
Oc Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Oostión dit Procesos Industriales 

Oftcio No. ASEA/UGI/DCCPI/OS:28/2023 
Ciudad de Mtxko, 1 08 do morto do 2023 

De acuerdo con lo informoci6n proporcionado por lo CONACUA, el óreo de CUSTF se ubico en los cuencos 

"Rfo Colorado" (RH07B) y "Lago Solado-Arroyo del Diablo" (RH04B), que corresponden o lo Región 

Hidrológico Administrativo "Península de Bojo Californio" y o lo Región Hidrológico "Río Colorado" /RH07) 

y "Boja Colifarnlo Noreste (Loguno Solado)" (RH04 

Al igual que poro el análisis de lo cuenco hidrológico-foresto/, poro determino, lo subcuenco en lo que 

Incide el área de CUSTF, se consultó lo Red hidrográfico de lo subcuenco "Lago Solado" y •cono/ Cerro 

Prieto~ o/ interior del área de CUSTF se distribuyen 21 corrientes de aguo intermitentes, ubicadas 

prlnc/polmente en lo porción este y oeste del área de CUSTF. Por lo tonto. se concluye que el CUSTF no 

interferirá con lo red hidrográfica presente en lo CHF, pues los cuerpos intermitentes dependen en gran 

medida de la precipitación. 

Por otro porte, en cuonco o lo siwación administrativo. estos ocufferos se ubican en lo Región Hidrológico-

Administrot/va 1 "Peninsu/o de Bojo Californio" y se encuentran sujetas o los disposiciones del "Decreto por 

el que se establece vedo tipo 111 poro el alumbramiento de aguas del subsuelo en el escodo de Bojo 

Cal/fornio", publicado el 15 de moyo de 1965. Esto vedo establece que lo capacidad del acuífero permite 

extracciones limitadas poro usos domésticos, industrio/es, de riego y arras. 

lnflltraeión 

En hidrología, el balance hídrlco se refiere a un principio de conservación de masas de agua. éste prindpio 

también se conoce como ecuodón de la continuidad y es un método que permite analizar la entrado y 

solido de oguo en un lugar, El balance hídrico permite reolizor uno volorocián cuantitativo del recurso y 

sus modificaciones o posibles cambios derivados efe ocrividades ontrópicos. 

El balance hídrico se baso de manero general en el transporte de oguo que existe de un depósito de agua 

hacia otro entre diferenres escodas del oguo. Este transporte o equilibrla se conoce también como balance 

hídrico globo/ o atmosférico. Poro el casa de estudios en zonas puntuales se empleo lo ecuación de 

continuidad, acatado o/ balance hfdrico ajustado, donde se incorporan variables que, directamente, se 
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Agenda Nacional de seguridad lndust:rlal y 
De Protección al Medio Amblence del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndu.slrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGCPl/0528/ 2023 
Ciudad de México.• 08 do marto do 2023 

En este sentido, poro reolizor el cólculo de coptoción de oguo en los polígono/es del proyecto se empleó lo 

siguiente ecuación: 

P = 1 + ETR + VEA 

Lo expresión, se puede interpreto, como que. todo el liquido que entro en el sistemo (P) por precipitoción, 

en esre coso, el oreo de CUSTF, es lguo/ o lo sumo del /Fquido que se infiluo (I) mós el liquido que se 

evopotronsp/ro (ETR), mós el liquido que se escurre (VEAJ 

En este sentido, el componente onolizodo y reportado en este estudio es lo captación, que se define como 

el proceso mediante el cual el aguo de lluvla penetra desde lo superficie del terreno hacia las portes mós 

profundos del suelo. Asimismo, se encargo de satisfacer lo deficiencia de humedad del recurso edáfico, en 

sus primeros horizontes, y posteriormente, poso o formar porte del aguo subterráneo, saturando los 

espacios vacíos. Poro la cuontificoclón de lo cantidad de aguo captado por el suelo del óreo solicitado, se 

ut/1/zó lo metodología descrita en lo NOM-011-CONAOUA-2015, que establece los especificaciones y el 

método poro determinar lo dlsponibflldad medio de los aguas nocionales, de ocuerdo con el siguiente 

modelo: 

Donde: 

I = Infiltración (m') 

P = Precipitación (m' J 

ETR = Evapotransp/ración (m' J 

VEA= Escurrimiento superficial (m3) 

I = P-ETR-VBA 

Al respecto, es import.once mencionar que la evoporranspiración es un fenómeno en el que se combinan 

dos procesos que generan la pérdida de oguo superficial: lo evaporación y /o transpiración de los cultivos, 

o) Estimación del balance hidrico (con cobertura vegecol) 

Bo'Jlo,r,in:1 A.delta Ru11 fA1t11,a4101. Ja1d l'K'-S. 00 l;'l MOnlAl'li&, 14210. Ci~rt.ld d t-t11U(O 
T~l6f'Gl'I0' SS. 912~ 01 00 W\',M _.¡ob.m•l.MC1.1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protec;c;ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecclón General de Gestión de Proc,e-sos Industriales 

or1c10 No, ASEA/UGI/DGGPl/0528/2023 
Ciudad de México, a 08 de marzo de 2023 

Lo preciph;oción fue derermfnodo con base en lo información de los estaciones mereorológlcos mós 

cercana o/ proyecto /Ejido Jocume, La Rumorosa, Ejido José Morfo Pino Suorez, El Hongo y Ejido Vol/e de la 

Trinidad}, de los cuales se obtuvo uno precipitación anuo/ de 253.2 mm. 

Cálculo de /o orec/oírocióo roro/ 

Poro determinar lo precipitación roro/, se realizó el cólculo de lo precipitación medio anuo/ en mecros, de 

acuerdo con los datos de los estaciones meteorol~icos pteseñtes e,; el proy'eéto y multiplicándose por lo 

superficie de CUSTF en meuos cuadrados. El resultado por el manejo de las unidades se presento en metros 

cúbicos. 

Los resultados por poligonal de CUSTF se presentan o continuación: 

Prednitoción anual --r - · Unono 
Pofinonal Areaha ..... eom' Precinitaei6n .-.., .,,.,..liaonal lm' J 

1 14.589 145,890 36,939.35 
2 J,579 35,790 8,910.11 
J l:1056 130560 JJ,057.79 
4 .1225 32250 8.165.70 

5.1 0.163 1,630 412.72 
5.2 4.702 47,020 11.905.46 
5.3 2.45S 24,550 6,276.06 
SA 1.309 13,090 3,314.39 
6.7 l.839 18,390 4,656.35 
6.2 2,528 25,280 6,400.90 
6.3 1.585 Raso 4,013.22 
7 0.12 1.200 303.84 
8 2.338 23,380 ~919.82 
9 0.263 2.630 665.92 
10 0.014 140 35.4.5 
11 0.899 8,990 2,27627 
12 0 .612 6,120 1,549.58 
13 0.03 JOO 75.96 
14 0254 2.540 64.3.13 
15 o.ses 5850 1,48122 
76 1291 12,910 .3.268.81 
17 3.226 32,260 R 168.23 

18 0 .907 9070 2,296.52 
19 1229 12,290 3,111.83 
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Potfaonol Areaha 
20.1 0.024 
2Q2 1.144 
21 0.211 

22.1 0.299 
22.2 0.957 
23 1.951 
24 1.08.J 
25 O.O<M 
26 0.022 
27 0.418 
28 1.14 

Tol'OI 67.9/ll 

CólculQ de ro evooocroosoiración anua/ 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecc:lón Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

onc;lo No. ASEA/UCI/OCC.Pl/ 0528/2023 
Ciudad de Mexico. a 0 8 de marzo de 2023 

Areo m' Precinitación --,no1lffonafi,n11 
240 60.77 

11,440 2,89661 
2170 534.25 
2.990 757.07 
9.570 2.423.12 
19.510 4,939.93 
10,830 2742.16 

40 10.13 
220 55.7 

4180 1058.58 
n,400 2.88648 

679.910 172,153.23 

La precipitación fue determinado con base en lo información de los estaciones meteorológicos más 

cercanos al proyecto (Ejido Jocume. Lo Rumorosa. Ejido José María Pino Suorez. El Hongo y Ejido Vol/e de 

la Trinidad), obteniendo asi uno prec/pftoc/ón medio anuo/ de 253.2 mm. 

En segundo fugar, lo evopotronsplración se estimó mediante lo fórmula de Coucogne: 

Donde: 

P = Precipitación en metros anuales 

X = 1//0.8 + 0.14t) 

t = Temperatura medio anual •e 

ETR=P-xP' 

La temperatura fue determinada can base en la información reportada en los estaciones meteorológicas 

antes mencionadas, obr;eniendo osi uno temperatura media onuol de 14. re. 

Es importante mencionar que. debido a que existen dos tipos de suelo en las pollgonales que se sol/citan, 

paro fines de este ejercicio los polfgonos se subdividieron. 

room' Tem 
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Pollaonal Areani' Temoerotu,al'"CI 
2 35,190 14.7 
3 130560 14.7 
4 32,250 14.7 

5.1 1,630 14.7 
5.2 47,020 14.7 
5.3 24.SSO 14.7 
5.4 IJ,090 14,7 
6.1 18.390 14.7 
6.2 25.280 14,7 
6.J 15.850 14.7 
7 1,200 14.7 
8 23380 14.7 
9 2630 14.7 
10 140 14.7 
11 8.990 14.7 
12 6.120 14.7 
13 300 14.7 
14 2,540 14.7 
15 5850 14.7 
16 12910 14.7 
17 32260 14.7 
18 9,070 14.7 
19 17 ""º 14.7 

20.1 240 14.7 
20.2 11,440 14.7 
21 2110 14.7 

22.1 2990 14.7 
22.2 9,570 14.7 
23 19,510 14.7 
24 108:SO 14.7 
25 40 14.7 
26 220 14.7 
27 4,180 14.7 
28 11400 14.7 

Total 679.910 . 

ASEA 
.. . .. ..... 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Me.dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc,esos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0S28/2023 
Ciudad de Ml)(lco, a 08 de m4n:o dt 2023 

Eva-transoirad6n oor nollgonol (ffrJ 

8120.73 
:S0,129.09 
7,442.27 
376.15 

10850.72 
5,665.36 
3020.76 
4,243.83 
5,833.82 
3,657.68 
276.92 

5,395.36 
606.92 
32.31 

2,074.61 
1,412.30 
69.2.l 
586.15 

1,349.99 
2979.22 
7,444.58 
2,093.07 
2,836.14 
55..38 

2639.99 
486.92 

690 
2,20&45 
4,502.29 
2,499.22 

9.23 
50.77 
964.61 

2630.76 
156,901.59 

Por Jo tanto, la evopatranspiroción reo/ en Jo superficie saliclrodo poro el CUSTF es de 1S6.901.59 m' al oña 

dentro de las 67.991 hectóreas de CUSTF. 

Cólculo del volumen de escurrímíento onuo/ 

Paro lo obtención del valumen de escurrimiento se empleo lo siguience fórmula: 

= 
2023 .. ., ... . -
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.4&encia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Ptotecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos lndustrlalés 

Oficio No. ASEA/ UGI/OGCPI/OS28/ 202:5 
Ciudad de M1b:ico. • 08 de mart.o de 2023 

VEA~ P x Superficie de CUSTF (m2) x Ce 

Donde: 

P = Precipitación en metros 

Ce= Coeficiente de escurrimiento 

Respecto o lo oncerlor, el coeficiente de escurrimiento (Ce) es lo relación que existe entre el volumen 

escurrido y el volumen que precipito. Poro estimarlo se contempla el valor de K, que es un parámetro que 

depende del tipo y uso de suelo. El tipo de suelo estó en función de lo permeobllidod, mientras que el uso 

de suelo está en función de lo composición de este (cobertura vegetal o uso que se le dé). Uno vez obtenido 

el volor de K, el coeficiente de escurrimiento onuol /Ce), se calculo medionte los fórmulas siguientes: 

• Cuando K es menor o Igual que O. 15: 

• Cuando K es moyor que 0.15: 

C _ K(P-250) 
e - 2000 

e _ K(P -250) K-0.15 
•- 2000 + 1.5 

Para establecer este factor se determinó lo permeabilidad del suelo o porlir de los datos de textura de los 

conos edofológicos del municipio de Tijuono con clave 111-11 y del municipio de Mex/co/i con e/ove 111-12. Poro 

este coso, todos se consideraron como permeables debido o que en todos /os poligonales lo e/ose textura/ 

es de 1 (grueso), Posterlormence, considerando el porcentaje de cobertura de lo vegetación, se estoblecló el 

valor de K. el cuol permite estimar el coeficiente de escurrlmiento. 

Poro el coso del chaparral y to vegetación de galería se empleó un valor de K de 0.17, debido o que 

presentan uno cubleno vegetal en ere el 25 y SOS16y o que su textura es grueso. mientras que poro el bosque 

de pino se empleó un valor de 0.12 considerando una cobertura mayor de vegetación y lo mismo e/ose 

rexturol. 

Ti-desuelo 

A 

Closilic:ación del suelo nor su no.rmeabilidad 
Coracteríst;cas 

Suelos permeables, tales como arenas profundos y depósicos sedfmencarios limosos de origen eólico 
compoccos. 
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Agenda Naclonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecci6n General de Gestión de Proc;e$OS Industriales 

Otlelo No, ASE}l,,/VCI/OCCPl/0S28/2023 
Ciudad de México. a 0 8 de marzo de 2023 

Tioo de suelo Características 

B Suelos medianomenre permeables, ro/es como orenos de mediano profundidod: oigo m6s compactos 
1 oue los corresoondiemes o los suelos A: r:errenos mlaoiosos, 

c Suelos casi impermeables, tales como arenas o los mvy de/godos sobre uno capo impermeable. o bien 
arcilkJs. 

Va/oros asu:inados a K de acuerdo con el uso de suelo 

Uso desuelo 
Tinn do suelo 

A B c 
Barbecho, óreos 

0.26 0.28 0.3 incultos v desnudas 
Cultivos 

En hilera 0.24 0.27 0.3 
Legumbres o rotación 0.24 0.27 03 denradero 
Cronos ~,..ueños 0.24 0.27 0.3 

Posazal 1 ... del suelo cubierto o ...,..storeo}: 
Más del 75:16 • Poco 0.14 0.2 0.28 
Del 50 al 75:16 - Reoular 0.2 0.24 03 
Menos del 5096 . 

o.,4 o.is 0.3 Excesivo • 
e~ ue 

Cubierto más del 75% 0.07 0.16 0.24 
Cubierto del SO o / 759' 0.12 022 026 
Cubierto del 25 ar 5096 0.17 0.26 0.28 
Cubierto menos del 

0.22 0.28 03 
259' 
Zonas urbonos 0.26 0.29 032 
Cominos 0.27 03 O.J.3 
Pradera r,prmonence 0.18 0.24 0.3 

Con los coeficientes de escurrimienro poro ombos coberturas se calculo el volumen de escurrimiento, 

medionre lo siguiente expresión: 

VEA= p X Superficie de CUSTF (m' ) X Ce 

Cólculo de VEA , ara el área de CUSTF 
Poliaonal Poenm Areom' K Ce 

1 0.2532 145,890 0.17 o 
2 0.2532 35,190 0 .12 o 
J 0.2532 130,560 0,17 o 
4 02532 32,250 0.12 o 
SI 0.2532 1,630 0.17 o 
s .2 0.2532 47,020 0.17 o 
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Po/iaonal Ppenm 
5.3 0.2532 
S.4 0.2532 
6.1 0.2532 
6.2 0.2532 
6.3 0.2532 
7 0.2532 
8 0.2532 
9 0.2532 
10 0.2S32 
11 0.2532 
IZ 0.2532 
IJ 0.2532 
14 0.2532 
15 0.2532 
16 0.2532 
17 0.ZS32 
18 0.2532 
19 a2532 

20.1 0.2532 
Z0.2 0.2532 
21 0.2532 

22.1 0.2532 
22.2 0.2532 
2.J 0.2532 
24 0.2532 
25 0.2532 
26 0.2532 
27 0.2532 
28 0.2532 

Total 

Aream' 
24550 
13090 
18,390 
25,280 
15850 
1,200 

23,380 
76JO 
140 

8,990 
bl20 
300 

2..540 
5,850 
17910 

32,260 
9,070 
12,290 
240 

11,440 
2,110 
2,990 
9,570 

19 "'º 
10,830 

40 
220 

4,180 
11,400 

679,910 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldtocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecc:16n Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UC.I/OC,CPI/OS28/2023 
Ciudad de México. a 0 8 de marzo de 2023 

K Ce VEA 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
O.IZ o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.17 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0 .17 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
0.12 o o 
. . o 

Con Jo anterior, se obcuvo que el volumen de escurrimiento dentro del óreo soliclcodo poro CUSTF es 

vircuo/mente nulo, debido o/ Upo de suelo que se presento, as/ como por el papel que Juega la cobertura de 

lo vegecación, la cual es capaz de retener el agua y que esto, posteriormente, pueda ser captada por el 

suelo. 

Cálculo de fq Infiltración 

I = P- ETR - VEA 
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Poligonal Aream' 
1 14'i.890 
2 35190 
3 130,560 
4 32,250 

5.1 1,630 
5.2 47,020 
5.3 24,550 
54 13090 
6.1 18.390 
62 25,280 
6.3 15,850 
7 1,200 
8 2.3,.380 
9 2.6JO 

'º 140 
11 8990 
12 6,120 
13 300 
14 2.54D 
15 5850 
16 /2,910 
17 32,260 
18 9070 
19 12290 

20.1 240 
20.2 11,440 

21 2110 
2.2.1 2..990 
22.2 9,570 
23 19"'0 
24 10,830 
25 40 
26 220 
27 4,180 
28 11400 

Total 

.. . .. ',u,.'"" 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! v 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/0528/2023 
Ciudad de México, a 08 de mar~o de 2023 

Cootac,on do aouo actual en el 6reo de CUSTF 
Precioitaci6n nnr oolioonal ETRlm'I VEA tnfiltrat:ión 

.36.939.JS .3.3,666.76 o .3272.59 
8,910.11 8.120.7.3 o 789 . .38 

.ll,057.79 30,129.09 o 2,928.70 
8,165.70 7442.2? o 72:SAJ 
412.72 376.15 o 345.57 

11-1546 10,850.72 o 1054.74 
6,216.06 5,665.36 o 550.7 
3,314.39 3.020.76 o 293.6J 
4,656.35 4.243.83 o 412.52 
6.400.90 5,833.82 o 567.08 
4,013.22 3,657.68 o 355.54 
30.3,84 276.92 o 26.92 
S.919.82 5,395.36 o 524.46 
665.92 606.92 o 59 
.35.45 32.Jl o 3.14 

Z.276.27 Z.074.61 o 201.66 
1,549.58 1..r,12,30 o 13728 
7596 6923 o 6.73 
643.13 586.15 o 56.98 

1,481.22 1,349.99 o 13123 
J ·- .a1 29792 2 o 289.59 
8.16823 7,444.58 o 723.65 
2,296.52 2,093.07 o 203.45 
3,111.83 Z.8¼.14 o 275 69 
60.77 55.38 o 539 

2,896.61 2.6.39.99 o 256.62 
534.25 486.92 o 47..33 
757.07 690 o 67.07 
2.423-12 2,208.45 o 214,67 
4,939.93 4502.29 o 437.64 
2742.16 2,499.22 o 24294 

10.13 9.2.3 o 0.9 
55.7 S0.77 o 4-93 

1,058.JB 964.61 o 93.n 
2886.48 2,630.76 o 255.72 
172,153.23 156,901.59 o 15,251.64 

Considerando los condiciones actuales en el óreo de CUSTF, Que c uenco con uno superficie de 67.991 

hectóreos cubiertos por eres tipos de vegetación, el volumen total de agua que es captado e ínfi/uodo 

actualmente en el óreo de CUSTF es de 15,251.640 m' anuo/es. 

= 
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! tH 

Rubro 
P,ec---¡;:;;tac/6n anual rmJJ 
Evanouonsniroción lfl'YI 

Agencia Nacional dé Séguridad Industrial y 
Oé Prote-cc16n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olrecdón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA,/UGI/DC,C.Pl/0528/2023 
Civdbd de Mfx~o. a 08 de marzo de 2023 

Cootación actual en las oo/UYonoles solicitadas nora CUSTF 
Balance hídr;co en las nr.JirNV'lo/es solicitadas --ro CUSTF Po.rcentaie IIM: I 

172,15323 100 
156,!101.$ 91.14 

Escutrimlento superficial t,nl J o o 
Infiltración tm' J 15.251.64 8.86 

Por lo tonto, de los 172,153.2.J m-' de oguo que precipitan en el área de CU5TF, el 91.1496 se pierde por el 

proceso de evopotronspiroción y el 8.86% se infiltro al suelo. 

o/ Estimación del bolonce hfdrlco con el cambio de uso de suelo 

Debido o que lo cobertura vegeto/ es un factor determinante en lo cantidad de aguo que logro ser captado 

por el suelo, es necesario cuonrificor lo coptoción que se presentará en el supuesto de hooer ejecutado los 

acciones dentro de los 67.991 hectóreos que se solicitan poro el CU5TF. 

Poro ello, se empleó lo metodología previamente descrito. mediante el onóllsis de los factores que 

intervienen en el modelo. Caoe destocar que los valores correspondientes ol factor de precipitación y el 

factor de evopotronspiroción no se modifican por lo acción de remover lo vegetación, por lo que conservon 

su valor. 

El nuevo coeficiente de escurrimiento se calculo o partir de lo octuolizoción del factor K; mismo que 

corresponde al uso de suelo "Boroecho, óreos Incultos y desnudas• poro un tipo de suelo A. siendo este de 

0.26 que corresponde o lo categoría de "Barbecho, óreos incultos y desnudos''. Se calculo el valor del 

coeficieme de escurrimiento con lo ecuación correspondiente o K > o 0.15, dodo que en este escenario K 

presento un valor de 0.26. Con este nuevo coeficiente de escurrimiento se recalculo el volumen de 

escurrimiento onuol, que a diferencio del escenario previo al CUSTF, este no se cancelo y puede ser 

calculado de manero individuo/ por poligonal de CUSTF: 

EA = P >< Superficie de CUSTF (m') x Ce 

Calculo de VEA ooro la cobertura •~reas desnudas• 
Poliaonal Poenm "-am2 K Ce VEA 

1 0.2532 14<890 0.26 0.04 1,477.57 
2 0.2532 35190 0.26 0.04 .356.4 
.3 0.2532 130,560 0.26 0.04 1322.Jl 
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Potinonal Pnenm -X-room"' 
4 0.2532 32.250 

5.1 0.2532 1,630 
52 0.2532 47020 
53 0.2532 24,550 
SA 0.2532 13,090 
6.1 0.2532 fii790 
6.2 0.2532 25,280 
6.3 0.2532 15,850 
7 0.2532 1,200 
8 0.2532 23380 
9 02532 2630 
10 0.2532 140 
11 0.2532 8,990 
12 0.2532 "120 
13 0.2532 300 
14 0.2532 2,540 
15 0.2532 5,850 
16 O.ZSJZ 12910 
17 02532 32,260 
18 0.2532 9,070 
19 0.2532 12,290 

20.1 0.2532 240 
20.2 0.2532 11,440 
21 0.2532 ,110 
221 0.2532 2.990 
22.2 0.2532 9,570 
23 0.2532 19,510 
24 0.2532 10830 
25 0.2532 40 
26 0.2532 220 
27 0.2532 4,780 
28 0.2532 11400 

Total 679,910 

Agenda Nacional de Seguridad lndu.strial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;arburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Ofr&cc16n General de Gestión de Proctuos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/0S28/202.3 
Cfudad de México, a 08 dt marzo de 202.3 

K Ce VEA 
0.26 0.04 32663 
0.26 0.04 16.51 
0.26 0.04 476.22 
0.26 0.04 248.64 
0.26 0.04 IJ2.58 
0.26 0.04 186.25 
0.26 0.04 256.04 
0.26 0.04 160.53 
0.26 0.04 1215 
0.26 0.04 236.79 
0.26 0.04 26.64 
0.26 0.04 1.42 
0.26 0.04 9!.05 
0.26 0.04 61.98 
0,26 0.04 3.04 
0.26 0.04 2573 
0.26 0.04 59.25 
0.26 0.04 130.75 
0.26 0.04 J.2673 
0.26 0.04 91.86 
0.26 0.04 124.47 
0.26 0.04 2.43 
0.26 0.04 11586 
0.26 0.04 21.37 
0.26 0.04 30.28 
0.26 0.04 96.92 
0.26 0.04 197.6 
0.26 0.04 109.69 
0.26 0.04 0.41 
0.26 0.04 2.23 
0.26 0.04 42.34 
0.26 0.04 115,46 
. . 6,886.13 

Derivado del cálculo ancerlor. se obtuvo que el volumen de escurrimiento dentro del área solicitado poro 

CUSTF una vez se hoyo realizado lo remoción de lo vegetación, seró de 6,886.13 m3 anuales. 

Cálculo de Jq infiltración 

/En Jo sigulence cob/o, se presenta el cálculo de lo infiltración en el área que se solicita poro CUSTF, en el 

supuesto de haber realizado lo remoción de vegetación forestal. 
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Poliaonal 
1 
2 
3 
4 

5.1 
5.2 
5.3 
5.4 
6.1 
6.2 
6.3 
7 
8 
9 
JO 
11 
12 
13 
)4 
IS 
16 
17 
18 
19 

20.1 
20.2 

21 
22J 
2:z.z 
23 
14 
25 
26 
27 
28 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecclón Ceneral de Gestión de Procesos lndustrlal&s 

Ofi<:lo No. ASEA/UGI/OGGPI/OS28/2023 
Ciudad de Mib;ico. • 08 do merio de 2023 

lnfUtf'ación en el área de CUSTF al remover la veoctac,on 
Areom' Precioitaci6n ETR/m'I VEA Infiltración 
145,890 36,939..35 33,666.76 1,477.57 1795.02 
.35.190 8,910.11 8,120.73 .356.4 43298 
130,560 33,057.79 30,129.09 132231 7,606.39 
32.250 8,165.70 7442.27 326.6.3 396.8 
1,6.30 412.72 376.15 16.51 20.06 

47020 11.905.46 10,850.72 476.22 578.52 
24,550 6.216.06 5,665.36 248,64 30206 
13090 331439 3,020.76 13258 161,05 
18.390 4,656.35 4,243.83 1862S 226.27 
25,280 6,400.90 5833.82 256.04 311.04 
15,850 4 ,013.22 3,657.68 160,53 195.01 
1,200 303.84 276.92 12,15 14.77 

23,.380 5,919.82 5,395.36 236.79 287.67 
2.6.30 665.92 606.92 26.64 .32.36 

140 35.45 3231 1.42 1.72 
8,990 2,276.27 2,074.61 91.05 110.61 
6.120 1,549.58 141230 61.98 75.3 
300 75.96 69.23 3.04 3.69 

2,540 64313 586.15 25.73 31.25 
S.850 1,481.22 1,349.99 59.25 71.98 
12910 ' 81 2,979.22 130.75 158.84 

32.260 8,168.23 7.444,58 326.73 396.92 
9,070 2.296.52 2,093.07 9 1.86 111.59 
12.290 3111.83 2836.14 124.47 151.22 
240 60.77 55.38 2.43 2.96 

11,440 2,896.61 2,639.99 115.86 140.76 
2,110 534.25 486.92 21.37 25.96 
2,990 757.07 690 30.28 36.79 
9.570 2,423.12 2,208.45 96.92 117.75 
19,510 4939.93 4502.29 197.6 240,04 
10,830 2,742.16 2.499.22 109.69 133.25 

40 10.13 9.23 0,41 0 .49 
220 55.7 50.77 2.23 2.7 

4,180 1.058,38 964.61 42 . .34 51.43 
11,400 2.886.48 2.6.30.76 115.46 140.26 

roto/ 172,153.23 156,901.59 6,886.13 8,365.51 

Considerando un escenario donde se ha removido la vegetación foresto/ de los pollgonales solicitados poro 

CUSTF, el volumen roto/ de oguo que sería captado e infiltrado serlo de 8,36.5.510 m ' anuo/es. 

Fino/mente. se tiene el balance hfdrico en lo que se señalo lo cantidad de aguo que ser6 captada una vez/ / 

que se haya ejecutado el CUSTF. ~ 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlalés 

Oficio No. ASEA/VCI/OCCPl/0S28/ 2023 
C.ludad de M4xieo, • 08 do mano do 20 23 

Coptoc;on en el orea de CUSTF en coso de remover la v--etación 
Rubro Balance hfdrico en los nnUaonoles solicitadas nora CUSTF Porcentaie 1%1 

Precinitación anual t~I 172153.23 100 
Eva,..,..transr.iraclón 1rrr, 15"901.59 91.M 
éscurrlmlenco sv,-rficlol tm' 6,886.13 ,; 
lnfi/uodón tm31 8,365-51 4-86 

De acuerdo con los resultados anteriores. al momento de que se ejecute el CUSTF. de los 172,153.23 mJ de 

agua que precipitan en el área de CUSTF, el 91.1496 se pierde por el proceso de evapocranspiración, el 496 

escurre de los partes más altos o los mós bajos y el 4.8696 se infiltra al suelo. 

Resumen del balance hidrico en el órea de CUSTF 
Balance hídrico nrevio al CUSTF Balance hidrico una voz reaUzado el CUSTF 

Rubro 
Cantidad de aaua anual Porcentoie /96J Cantidad de anua anual Porcentoie ff1L 

PrecJDitociófl anual tm1J 172.153.23 100 172,153.23 100 
Evol"Vluansoiraclón tm'J 156,901.59 91.14 156,901S9 91.14 
Escurrimiento sunPrficiol fm'J o o 6886.13 4 
1111111,oeión fm'I 15251.154 8.86 8365.51 4.86 

r, Resumon de los cálculos d• in 1ltrac1ón rv1ra los "'liaonales solicitadas oora CUSTF 
Infiltración actual lnfiltrodón posterior a la remoción de Volumen total por mitigar und vez e]éeutado el 

lm'I veaetación fm1 J CUSTFfm'I 
15,251.64 8,365.51 6,886.13 

M edidas de prevención y mitigación para el recurso agua 

c) Estimación del balance hidrico con el cambio de uso de suelo y la implementación de las medidas de 

mitigación 

De acuerdo con la estimación de la captación acrua/ y potencio/, es decir, aquella que se presentoró con la 

implementación del CUSTF, se estimó una disminución del agua de 1/uvla que el suelo es capaz de captar 

6,886.130 m' anuales, los cuales serán mitigados por la Implementación de eres medidas de m itigación: 

• Revegetoción inducida en 47.218 hectóreos ele CUSTF temporal 

Dentro de los poligonales se considera una superficie de CUSTF ,empara/ de 47.218 hectóreas, la cual, una 
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A,genda Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-buros 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de- Procesos Industriales 

Ofido No. ASEA/ UGI/DGGPl/0528/ 20 23 
Ciudad de Mdxlco. a 08 de m.arto da 2023 

elementos vegeto/es se estoblezcon en eso superficie, se permitirá uno mayor infiltración del aguo de lluvia, 

lo cual se contemplo como uno medido de mitigocián. 

Por lo que, con el fin de determinar el aporte que esto medido tendrá se procedió o la estimación de la 

captación dentro de los 47.278 hectóreos de CUSTF temporal en condiciones inicio/es, es decir, lo que se 

presentarlo uno vez que el CUSTF y lo lnstoloción del proyecto hoyan finalizado, para este se consideró un 

valor de k (uso de suelo y cobertura de la vegetación) de 0.26 que corresponde a áreas desprovistos de 

vegetación. 

Cat'Jtación dontro dol ároa do CUSTF temooral 
Cat"Jtoci6n Area de rev-etación Cootoclón fm'/oñof Cantidad de oauo mitloada 

Inicial <809.62 . 
Jaño 47.218 ha 8,200.77 2.391.15 

A no,r/r del o,,o 5 10.591,88 2,391.17 

Tal como se puede opreciar, con el CUSTF dentro de los 47.218 hectóreos, se presentará uno reducción en 

la cantidad de agua que el suelo puede captor, debido o un aumento en el volumen de escurrimiento por 

la pérdida de una cobertura vegetal. 

Sin embargo, uno vez que lo construcción concluya, paulotinomente el área seró revegetoda y, por ende, 

el volumen de escurrimiento disminuirá y la cantldod de aguo copeada se incrementará, mitigando un 

total de 4,782.260 m' acumulados. 

• Revegetoción inducido con pastos y herbáceos en 20.773 hectóreos de CUSTF permanente 

Tal como se menciono con anterioridad, otro de los medidos que, además de concribuir con lo retención 

del suelo, tiene lo copocidod de aumentar la cantidad de agua que es coprodo, corresponde a la 

revegecoc/ón Inducido con pastos y herbáceos de los porciones de CUSTF permanente sin sel/amiento que 

serón empleados como caminos de servicio o lo largo del trozo. Poro lo determinación de lo efectividad de 

esto medido se estimó lo captación de agua que se presencoró lníc/olmente, es decir una vez que lo 

instalación de los obras hayo concluido y el proceso de revegetoción inicie, paro este caso se empleó un 

valor de k de 0.26, que corresponde a áreas sin vegetación aparente. Para el segundo escenario, donde lo 

revegetoción hoya ocurrido y que determinará lo efectividad de la medida, se empleó el valor de 0.2, qu* 

~ ·► ( .. 
~ ,......,.} 13ouJc-v,1rr.l A.<101ro Qua Conm •t '-IOi, lU<• oe1 , I.J t-·critan , 1•, 10. C.Jl1Gold (11!' ht('ttlt"O. 
....... ·· T91(;fonrs:ss,1iiOl.ll) \WtWi}OLmlt11r. 

'\ ~'~' <'' ;;..,:,;,'..'.'~~"" Í( '-' lle ~,..v<'• r' =' ,'~ 'C'f,:lf,:.=·~~t>."--~ .-"<;.'1:;, 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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corresponde o postizo/ con uno cobertura enrre el 50 y 75%. yo que como se menciono anteriormente, 

dentro de esto área únicamente se desorrollorón especies herbóceos de porte bojo. principalm ente 

g ramíneos o postas. 

Por lo tonto. o través de esto medido se tendrá uno efectividad toco/ de 1,577.950 m-' por oño, to/ como se 

indico o continuación: 

stos 
Rubro Ca toción inicial Cantidad de a ua mitl oda 

Coptac.ión 2.555.86 1,577.95 

To/ como se puede oprecior. con el CUSTF dentro de los 20. 773 hectóreos se presentará uno reducción en 

lo cantidad de aguo que el suelo puede captor debido o un aumento en el volumen de escurrimiento por 

lo pérdida de uno cobertura vegerol. Sin embargo, uno vez que lo construcción concluyo, poulotlnomente 

el área será revegetodo por pastos yorros herbóceos de porte bojo y, por ende, el volumen de escurrimiento 

disminuirá y lo cantidad de aguo captora (sic) será Incrementado, mitigando un total de 1,143.090 m' 
anuales. 

• Implementación de 550 m de bordos o curvos de nivel 

Este tipo de obro mecánico consiste en lo conformación de bordos que, poro este coso, tendrán, en 

conjunto, uno longitud de 550 metros y uno o/ruro de 0.4 metros y será establecido sobre uno pendiente 

de 2%. Esta estructuro, además de evitar el arrostre de portículos de suelo, también funge como uno 

barrero que reduce el escurrim iento superficial de aguo. Pot otro parte, tomando en cuento uno lámina de 

precipitación de 0.2532 metros, el volumen captado por metro lineo/ del bordo es de 1.00 m-', tos cuales, to 

multiplicarse por los 550 merros que conformorón esto obro, se obtiene uno coptoci6n total de 554.987 m' 

onuoles. 

Cólculo de volumen ca 

E/amonto Pondionto a tan a 

Bordo o curva de 
29' 1.15 0.02 nivel 

tado nor metro lineal de tos bordos o curva de niwl 
h (altura del 

b(m} Area (m'J Lamino de 
bordo} orecioitaci6n 

0.4 19.93 3.99 02532 

, 
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Considerando que cada metro lineal de bordo a curvo de nivel lmplemencodo en uno pendiente de 2'J6 

perm;te captar 1.00 ms. 

Dotorm,nac,on da volumen total caotado nnra 500 metros e r oacurva d bo d d I I enve 

Elemento 
Ca.pt•clón de agua por 

Total. en metros 
Eí•ctlvldad total de la 

metro lineal (m1) modlda lm'/añol 
Bordos a curvas de nivel 1 sso 554.987 

Por lo que se puede oseguror que to efectividad total de Jo medida es de una retención de 554.987 m' de 

agua de lluvia. Poro la determinación de esta medida se emplearon las curvos de nivel señalados en los 

canas topográficos de INEGI: 111D73 Nej; escala 1:50 000 serie III y l11D71i La Ponderosa escala 1:50 000 serie 

111, en la que se cleterminaron J bordos: un borde con una longitud de 1,;1 metros, un segunclo borde de 189 

metros yet tercero de 220 metros aproximaclamente, ubicados adyacentes al trozo del proyecto. 

Consicleronclo lo seña/ocio en esce aporrado. se clecerminó que. en toco/, los medidos de mlctgoción rienen 

lo copocidocl de copear un total de 6.915.197 m' anuo/es. A concinuoción, se presenco un resumen con los 

datos obceniclos a partir del análisis ele lo capcoción en el área ele CUSTF en distintos escodios remporo/es. 

R•sumen do rasultados do Jo caotac16n de agua de 1/uv,o 

Concepto 
Captación 
fm'/añol 

Caotoción ocruol en eJ órea de CUSTF 15,251.64 
Cootoción oue se rvesentoró rvxterior o/ desmanee v desoolme 8.365.SI 
Volumen de lnfiluoclón nnr m;tioor 6.886.IJ 

Cantidad de oauo aue seró mítiaOda nror fa reveaetoción en los 47.218 heaóreos de CUSTF temooral 4,78226 
Cantidad de aguo que seró mitigada por lo revegeraclón con pos ros en 20. 773 hectóreos de CUSTF 1.577.95 oermonente 
Conrldad de oaua m(Oaoc:Jo rv,r lo conformación de 550 metros de bordo 55-4.987 
Cantidad de oouo coocodo mic/oodo rotal 6915.20 

Efectividad de Ja.s medidas de mitiaación 

Totof, por mitigar Total. mitigado Caproción 
adicional 

6.886.IJ 6.915.20 29.067 

Derivado de lo anterior. se concluye que, uno vez que se ejecuten los medidos de mitigación señaladas en 

este aponoclo, se presentará un aumento en lo copcoción de aguo de lluvia, pues se lograrán infiltrar 

6,915.197 m 3 o/ año. lo que generará una gononc,o ambiental acumulable en el tiempo de 29.067 m', por~ 

,1.7~ . ~ 
H.,.-..} Btiul ~ .. ,~ Adolfo PUU' Ccn:ines .. }O'A J.,_, os :rn 11 Mon1;1fb. t,:,¿10. (lua.ld ch: rA1.~Xl('O 
, t, .... fof.cfono·SS9'2C.()100 .... .-.;;11,1bn1':i 
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tanro. se da cumplimiento al precepto normativo de excepcionolidod referente o implementar medidas 

que mitiguen la disminución en la captación del agua de /luvia. 

El RECULADO propone una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos impactos, entre ellas pueden 

mencionarse las siguientes: 

• Ejecución de la revegetación inducida en el área temporal de flora sílvestre, el cual tiene por objetivo, 

disminuir la afectación a la misma, en una superficie de 47.218 hectáreas. Así mismo, después de las 

actividades de CUSTF se fomentará la revegetación natural de pastos y her báceas en una superficie de 

20.773 hectáreas. 

• El material no aprovechable será picado y d istribuido en el área de CUSTF, para suavizar la caída del agua 

de lluvia, con el propósito de favorecer la infiltración. 

Para mantener la calidad del agua dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de uso del suelo 

se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de preparación del proyecto y 

en la fase de restauración del sitio, siendo estas, 

• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividad v igente. 

• Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la normatívidad 

v igente a fin de evitar derrames en el sit io del Proyecto. 

• En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse la remediación del 

sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT/ 5S-2003. 

• En caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento o confinamie-nto. 

• Realización de mantenimiento preventivo y / o correctivo de equipo y maquinaria fuera del sitio del 

Proyecto. 

• Manejo de residuos sól idos urbanos a t ravés de depósitos ubicados estratégicamente a lo largo del trazo 

del Proyecto, debiendo realizar la separadón por tipo de material, 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas Impregnadas de aceite y grasa, botellas de acei te, 

contenedores de grasa, depósitos de combustibles. entre otros) conforme lo que especifique la 

/ ./ normatlvldad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

~ \ u· l ' Bo~C!<iatdAóolfoPu1:Co1t,r\n.t.109 J r,jne ~rt~t-10t11.1ria 1q\í).(,luo.oiJd M~~•~O. 
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• Manejo adecuado de las aguas residuales en caso d e generarse estas en las actividades de construcción 

del Proyecto. 

• Colocación y distribucíón de l baño portátil por cada 15 t rabajadores en los sitios en los que no se cuente 

con el servicio sanitario. debiendo realizar el depósito o tratamiento de los residuos de acuerdo con las 

alternativas que brinde la región. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 

acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero de la LCDFS, ya que 

ha quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 

captación que se pudiera ocasionar por el CUSTF para el desarrollo del Proyecto se mitigará con la 

implementación de las medidas propuestas por el Regulado. 

VIII . Que en cumplimiento de la obl igación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 93, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto de la LCDFS, esta autoridad administrativa revisó la 

información y documentación que obra en el expediente. observándose lo siguiente: 

El artículo 93, párrafos segundo. tercero y cuarto de la LCDFS establecen, 

1 ..• 1 

En los autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos fotesrales, lo Secretor/o deberá dor respuesto 

debidomenre fundado y motivado o los opiniones técnicos emitidos por los miem btos del Consejo Esco(o/ 
Forestal de que se crote. 

L.os outorizociones que se emitan deberón fntegror un programo de rescate y reubicación de espedes de lo flora 

y fauna ofecradas y sv adoptacfón al nuevo hóbítot conforme se establezco en el Reglamento. Dichas 

auto;,zoc;ones deberón sujetarse o lo que, en su coso. dispongan los programas de ordenom;entos ecológicos 

correspondient~ los Normas Oficiales Mexicanos y demós dis,:,oslclones legales y reglamencorios aplicables. 

Trat6ndose de terrenos ubicados en territorios indígenas, lo autorización de cambio de uso de suelo además 

deberó ocompol>orse de medidas de consulto previo, libre. informado, culturalmente adecuado y de bueno fe, 

en los términos de la legislación aplicable. Poro eflo, lo Secretario se coord lncr6 con el Instituto Nocional de/: / ./ 

Puebfos Indígenas. ~ 

,~..-..... 
l ... .,. . .t'.' B(lulova1d Adolfo Rua ú:11ttr e-, t,JO(".i.. J~,d (.<1iirt la Mont mi4, •i.210. Ctuo.Jd de Mt-x,co. 
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l . Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Baja California. esta 

OGGPI, con fundamento en el artículo 143, fracción 111 del RLGDFS, solicitó opinión mediante oficio 

ASEA/UCI/DCCPl/2S10/2022 de fecha 25 de octubre de 2022. citado en el Resultando 9 del presente 

oficio. por lo que de acuerdo a lo establecido en el articulo 143. fracción III del R_LGDFS, una vez cumplido 

el plazo para emitir su opinión y sin recibir respuesta. se entiende que no existe objeción para la 

autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto. por lo que esta DCCPI procedió a continuar con el 

procedimiento administrativo del trámite. 

2. En lo referente a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la flora y fauna 

silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, el Regulado integró con el ETJ. los Programas de 

rescate y reubicación de flora y fauna silvestre. con base en los datos que se establecen en el articulo 141. 

penúltimo pélrrafo del RLGOFS: dichos programas se anexan a l presente resolutivo como Anexo 1 de 2 

Programa de res.cate y reubicación de flora silvestre y en e l Anexo 2 de 2 el Programa de rescate y 

reubicación de fauna silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes, las normas oficiales me><icanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente, 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal 

En el ETJ. en el capitulo XIV seílala para el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja 

California (POEBC): Es el instrumento regulador e inscructor de la poh1ica ambiental que sirve de base para 

la roma de d ecisiones en materia de planificación de uso del suelo y de la gesción ambienta/ de actividades 

productivas en el estado. Por ende, su finalidad es contribuir en el aprovechamiento y conservación de los 

recursos naturales de Baja California, De acuerdo con el POE:BC vigente (expedido en 2014), el estado de 

Bajo Californio se dividió en 13 Unidades de Gestión Ambiento/ /UCA). Al respecto, el área de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales que se solicito se ubico geogróficamence en lo UCA 1.c. Con intención de 

contribuir con el aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, el POEBC planteo los 

lineamientos o metas poro codo UCA. Estos lineamientos se asocian a criterios de regulación ecológico I poro promover su cumplimiento. Aunque no todos /os sectores de actividad se vinculan con /os obras y 

~ :¡¡ °""'""""' Aoo ro Rua Con,,_ 4,09, '"'º "" •• I• Monrnh• 1Al10. C ud•••• "'º"<o. ~4 ~Qf.:t 
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octividodes concernientes con el nuevo uso de suelo propuesto, se muestro un listado de los criterios 

op/icobles poro lo UCA en donde se loco/izo el área de cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es, con 

el propósito de demostrar que se do cumpllmlenco o los 1/neomlentos y criterios que le apliquen, asimismo, 

es Importante mencionar que las actividades de cambio de uso de suelo serón las mismas para todas las 

polígona/es solicitadas, así como /os respectivas medidas de prevención y mitigación. 

Por lo que el proyecto incide en la Unidad de Cestión Ambiental (UGA), especifica mente en la UCA Nº 1.c, 

dicha UCA está enfocad a a establecer e impulsar los criterios de regulación eco lógica. Política amblenco/ 

de aprovechamiento sustentable. hidrológico: El cambio de usa de suelo que se solicita no se encuentro 

sobre cauces de arroyos, por lo que no ofectorá ni implicará el deterioro de las condiciones naturales de 

este factor. Conservación: Lo mayor porte de cambio de uso de suelo será de carácter temporal dada la 

naturaleza del proyecto, además de que, en el DDV. el desmonte se realizará exclusivamente en las áreas 

que serán ucilizodos para lo instalación del gasoducto y el área de maniobro (contemplados en el área 

solicitada para CUSTF/. respetondo lo vegetación de las áreas circundantes. Asimismo, se llevará a cabo un 

programa de rescate de especies de floro susceptibles o este. Las especies rescatadas serán reubicadas. 

colindantes con las áreas de CUSTF, lo cuo/ ayudará a mantener uno red ecosistémica. os/ como la 

conectividad biológica del paisaje. Además, como porte de los medidas de mlc/goción, se permitirá lo 

revegetación natural de dos áreas: 1/ 47.218 ha que corresponden o/ área de cambio de uso de suelo 

temporal y 2/ el área de cambio de uso de suelo permanente 20. 773 ho/, en donde se permitirá el desarrollo 

de herbáceos, exclusivamente, para evitor daños en los gosoduccos. Esto con el propósito de que lo 

revegetoción natural funja como uno fuente de refugio y alimentación poro lo fauno noeiva. Tombién, es 

importante mencionar que pese a que se reportaron especies de flora dentro de la NOM-OS9-SEMARNAT-

2010, se ejecutoró el progromo de rescate y reubicación de floro poro garantizo, su permanencia. 

Fina/mente, en congruencio con el objetivo de conservación contemplado en el POEBCycoma porte de las 

acciones de compensación y mitigación ambiento/ por el CUSTF asociado al desarrollo del Proyecto, CAP 

llevará a cobo la incorporación de mecanismos de compensación ambiento/ ex sicu, que tienen como 

objetivo resguardar las condiciones y valores de importancia amblental en la región, como lo adopción de 

áreas destinados a la conservación de la biodiversidad, como parte de una estrategia conjunto can la 

Secretaría de Protección al Amb;ente de Baja California (ontes Secretor/a de Economfa Sustentable y 

Turismo - SEST), potencia/izando el principio de p rotección que guarda el POEBC y el criterio CON 01. ~ 

· 2023 -·" ·-Fra11c1Sco 
VIIJ-A 

Pá gina 118 de 143 



MEDIO AMBIENTE 
,., ... , ... o • 

ASEA 
l.lO lf 411 ,. ... t•Tt 

A,genda Nadonal de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medío Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Olrecclón Céntual de Gé.Sti6n de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UC.I/OC.CPl/05:l8/20 23 
Ciudad do M• xlco. a 0 8 de marzo de 202.3 

anterior, de acuerdo con lo establecido en e/ oficio No. SEST/SOS/T'IJ/918-20 de fecha 03 de agosro de 2020, 

mediante e/ que /o SEST acredito e/ cump/imienro del criterio CON 01 por parte de GAP o través de lo 

cooperación conjunto poro lo ejecución de acciones que permitan lo protección de ecosistemas sensibles, 

lo conservación y restauración de hóbitots y lo protección de lo biodiversidod mediante proyectos o 

programas enfocados en especies sensibles o de o/to importancia ecológico. Fino/mente, es imporconte 

mencionar que el Convenio e/codo anteriormente y los actividades que derivan del mismo, se refieren 

exclusivomente al cumplimiento del criterio CON 01 del POEBC por porte de GAP, es decir, adiciono/mente 

se proponen y se ejecutarán los medidos de mitigación para los impactos asociados ol cambio de uso de 

suelo en terrenos forescoles que se pretende poro el desarrollo del Proyecto. De acuerdo con lo vincu/oci6n 

p resentado, se demuestro que el proyecto no contraviene lo indicado en el Ordenamiento, yo q ue /os 

estrategias que son vinculantes, debido o lo naturaleza del proyecco y del cambio de uso de suelo en sí, son 

cumplidos y respetados, yo que el proyecto ho considerado lo op/icoción de medidos d e prevención y 

mltigación, así como estrategias que perm itan Que lo ejecución del mismo no comprometa los servkios 

ambiento/es y ecosistém/cos o los futuros generaciones. 

De la revisión y anál isis realizado a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del Proyecto 

considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el presente ordenamiento, a 

través de la ej ecución de diversos programas. así como de medidas de prevención. m itigación y 

compensación propuestas como parte integral del Proyecto. 

Adicionalmente, esta DCCPI solic itó opinión técnica y normativa-jurídica a la Dirección Ceneral de Política 

Ambiental e Integración Regional y Sectorial (OCPAIRS), mediante oficio ASEA/ UCI/DGCPl/1792/ 2022 de 

fecha 01 de agosto de 2022. para que dentro del ámbito de su competencia se pronunciara respecto a la 

viabilídad para el desarrollo del Proyecto. 

En atención al oficio ASEA/UCI/ OCCPl/1792/2022 de fecha 01 de agosto d e 2022 la Dirección Ceneral de 

Cestión Forestal, Suelo s y Ordenamiento Ecológico remite la opinión solicitada mediante oficio 

SPARN/ DCCFSOE/ 418/0106/ 2023 de fecha 11 de enero de 2023, en la cual se menciona lo siguiente, El 

reglamento en moterio de Ordenomienco Ecológico de /o Ley General del Equilibrio Ecológico y lo 

Protección al Ambiente, señalo, en su ortlculo 40, que los programas de ordenamiento ecológico loco/ como 

~ -•-~•~•-•m•••-• •"•"~•m.,-• ~., 
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el Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POEBC}, en el que se ubica el 

p resente proyecto de desarrollo, no podró considero, o regular las actividades que permiten el desarrollo 

de lo industria de hidrocarburos, ni las actividades a que se refiere el artículo Jo. fracción XI de la Ley de lo 

Agencia Nocional de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en 

acotamiento o lo previsto en el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos. En este contexto, no es posible emitir 

lo opinión de congruencia que señala el artículo 76 fracción XXVIII del Reglamento interno de lo SEMA/:INA T, 

por lo que solo se presentaró información relativa a la unidad o unidades de gestión omblentol en /o que 

se ubico el proyecto, asl como los usos del suelo, lineamientos y criterios de regulación ecológico que le 

correspondan. 

b) NOM-0 59-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 

De acuerdo con lo establecido en el ETJ, el Proyecto afe<:tará especies de flora y fauna clasificadas bajo 

alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. Por lo 

anterior. en atención a las disposiciones establecidas en dicha Norma. esta DCCPI realizó el anál isis 

correspondiente con base en la Información técnica proporcionada. 

Del ETJ. con respecto a la fauna se desprende que, de acuerdo o los especies listodos en la norma se tienen 

a lo lagortijo de bandas de las rocas (Petrosourus meornsi) es una especie sujeta o protección especial (Pr ), 

la cochora de órbol colo negra /Urosaurus nigricaudo) es considerada como especie amenozada (A), lo 

lagartija de moncho lotero/ norteña (Uta stansburiana) considerada como amenazada {A) y el borrego 

cimarrón /Ovls canadensls) se encuentra cotalogodo como especie sujeta o protección especial (Pr), 

también se encuentra enlistado en el apéndice JI del CITES. Mientras que, a Nivel Internacional se 

encuentron los especies choro piñonero (Oymnorhinus cyanocephalus) es considerado como especie 

vulnerable {VU), de ocuerdo con la IUCN, el gota montés /lynx /:lufus) se encuentra en el apéndice II del 

CITES, lo aguililla cola rojo (Buteo jomoicensis) y el colibrí cabeza roja (Colypte onno) se encuentran 

Incluidas en el apéndice II del CITES. 

Para garantizar la permanencia de dichas especies en los ecosistemas que se verán afectados, serán 

consideradas como prioritarias durante las acciones de ahuyentamlento, rescate y reubicación de fa~ 
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silvestre; asimismo, dichas acciones no se límitarán únicamente a las especies incluidas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, sino que será susceptible de rescate todo Individuo que se 

observe dentro del área de CUSTF en las diferentes etapas del Proyecto, tal como se establece en el Término 

VI de la presente resolución y en el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

En relación con la flora silvestre. en el área sujeta a CUSTF se registró la presencia de tres especies en//stodos 

en lo NOM-059·5EMARNAT-2010 como sujetos o proteccíón especial /Pr) y son: el enebro de Bojo (Jun/perus 

col/fornico), el piñón de Californio /Pinusquodrifolio) y e/ piñón de uno hoja (Plnus monophyllo), Los tres se 

registraron tonto en el bosque de pino como en el chaparral, mientras que en lo vegetación de golerlo sólo 

se obseNó al piñón de Californio (Pinus quodrifolio); por lo que serán prioritarias dentro del Programa de 

rescate, reubicación y revegetación inducida de flora , En dicho programa, se contempla el rescate de 9.955 

individuos de 7 especies, asl como la revegetación inducida de 11,848 individuos de 6 especies. 

Adicionalmente. esta DGGPI solicitó opinión técnica y normativa-j urídica a la Dirección General de Vida 

Silvestre, mediante oficio ASEA/ UGI/DGGPl/ 1793/2022 de fecha 01 de agosto de 2022, pa ra que dentro del 

ámbito de su competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. Sin que a 

la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que con fundamento en 

el articulo SS de la Ley Federal del Procedimiento Administrat ivo. se entiende que no existe objeción a las 

pretensiones del interesado, en la que se concluye que no existe ninguna limitante para la ej ecución del 

presente Proyecto. Aunado a lo anterior, de la revisión y análisis realizado a este Instrumento, se puede 

concluir que el desarrollo del Proyecto considera y cumple con las estrategias que le son aplicables con 

respecto a la norma que nos ocupa, de acuerdo con las medidas de prevención. mitigación y compensación 

propuestas como parte integral del mismo. 

c) Áreas Naturales Protegidas {ANP) 

El Regulado manifestó en el capitulo XIV del ETJ que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna 

ANP de carácter municipal. estatal o federal. Las ANP más próximas al Proyecto son, de carácter federal El 

Pinacate y Gran Desierto de Altar, Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, Islas del Pacífico de la 

Península de Baja California, las cuales se localizan en la categoría de Reserva de la Biósfera y Consti tución 

~ • "" " '°'""' ~ " -,orlo a, '"""' N•d=•'• , ,o M<~'"'" a 000 '""°'" o,O.m: ® '"• ~. 
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130 y 37 km. respectivamente. De carácter estatal, Abelardo Rodríguez Luján - El Mollnito, Arívechi • Cerro 

Las Conchas y El Soldado se localiza en la Zona Sujeta a Conservación Ecológica, y se encuentran a una 

distancia próxima de 603. 748 y 689 km, respectivamente. De carácter municipal, Surutato y La Cueva del 

Murciélago del Ej ido Topo Viejo se localizan en la Zona de Preservación Ecológica de Centro de Población, 

y se encuentran a una d istancia próxima de 1,089 y 1,010 km, respect ivamente. 

d) Áreas de Importancia Ecológica 

El Regulado manifestó en el capitulo XIV del ETJ que el área del Proyecto no se localiza dentro de alguna 

Región Marina Prioritaria (RMP), la más próxima al Proyecto son las RMP "Alto Coito· y "La Ensenadense· y 

se encuentran a una distancia próxima de 7,152 y 27.453 km, respectivamente. Así m ismo. no se localiza 

dentro de ningún sitio RAMSAR, el más próximo al Proyecto son los sitios "Sistema de Humedales 

Remanentes del Delta de del Rio Colorado" y "Laguna Hanson • Parque Nacional Constitución de 1857" y se 

encuentran a una d istancia próxima ele 16 y 41 km, respeetivamente. 

El Regulado manifestó en el capítulo XIV del ETJ que el área del Proyecto incide en el Área de Importancia 

para la Conservación de las Aves (AICA) 10S "Sierra Juárez· . la Región Hidrológica Prioritaria (RHP) 11 "Delta 

del Rlo Colorado" y la Región Terrestre Prioritaria (RTP) 12 "Sierra de Juárez·. Al respecto esta DCCPI sol icitó 

opinión técnica a la CONABíO, mediante oficio ASEA/UCr/OCCPl/1791/2022 de fecha 01 de agosto de 2022. 

para que dentro del ámbito de su competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del 

Proyecto, 

En atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/1791/2022 de fecha 01 de agosto de 2022, la CONABIO emitió 

opinión mediante oficio SET /326/2022 de fecha 2S de noviembre de 2022, en la cual se menciona lo 

siguiente, La RTP-12 ·sierra cie Juárez•. sus servicios ambientales tienen un aleo valor, pues san lmparcances 

para la establ/iciad de cuencas hlcirológicas, aciemás, tiene función como correcior biológico cie la biota de 

las sierras de la penfnsu/a con la de Californ ia y su nWel de fragmentación es intermedio, sólo hay algunos 

caminos y ranchos. Existe poca concentración de especies en riesgo. Lo RHP-11 "Delta del Río Colorada", 

representa una zona de alta productividad y hábitat cie gran imporcancio par ser zona de reproducción, 

desove y crianza de especies marinas. /El AICA-105 •sierra de Juárez•, cuenta con 231 especies de aves: de 

éstas. 1 es endémica y 16 semlendémicas. La problemática ambiental de lo RTP-12 •s,erra de Juórez•~ 
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atribuible a la realización de ac1Jvldades de turismo en vehlcu/as de tipa "todo ierreno", lo que daña los 

ecosistemas; exiracción de madero muerto. con probable impacto para aves que anidan en cavidades; 

quemas y presión sobre especies e/ove o/ haber renovación de tróncos secos y cacería furtiva. En el coso de 

los problemas ambiento/es de lo RHP•ll •oe/to del Rfo Colorado", estón lo modificación del enromo por 

solinizoción de los ocu(feros y degradación de los suelas. el cambio de uso de suelo poro ogrlcu/turo. lo 

formación de los cono/es, lo reducción del aporte y colidod del aguo dulce y cambios hidrodinómicos en lo 

cuenco bojo por el represomiento del río Colorado, que también tiene efectos o dis1oncio (sic). Además, 

existe contaminación por ogroquímicos y descorgo·s industriales y urbanas. El proyecto propone que los 

especies de Pinus quodrifolio y P. monaphylla can estatus de protección especial por lo NOM·059-

5EMARNAT, serón sujetos o lo medida de mitigación del Programa de rescate y reubicación de floro. Al 

respecta es importante garantizar esta acción por medio de vigiloncio ambiental poro conseNOr ta 

diversidad genético de estas especies y de todas las consideradas en dicho Programo. En relación al 

Programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna, es importante que. a pone de las especies 

en lo NOM·OS9·5EMARNA T, considere también de manera especia/ las especies en listadas en el Apéndice 

de CITES o en lo Listo Rojo de la UICN, como el caso de los especies registradas en el SNIB. Es pertinente 

aclarar que esta opinión técnica no representa un análisis completo de todos los aspectos del ETJ. estó 

enfocado principalmente a aspectos referentes o la fiara y lo founo presenies en lo región donde se sitúo 

lo propuesto y de los afectaciones o los procesas y las relaciones entre ellos poro que los acciones o realizar 

disminuyan o restauren os impae1os de los mismas. 

Asimismo, esta Dirección General d io Vista de Opinión al c. Sergio Romero Orozco en su carácter de 

Representante Legal del Regulado, de los comentarlos vertidos en la Opinión Técnica emitida por la 

CONABIO, mediante oficio ASEA/ UGI/DGGPl/2831/ 2022 de fecha 07 de diciembre de 2022 en un plazo de 

diez d ías hábiles contados a partir de haber surtido efecto la notificación. 

En respuesta al oficio ASEA/ UGI/DGGPl/ 2831/ 2022 de fecha 07 de diciembre de 2022. el Regulado presentó 

escrito EGR0-0001034-22 de fecha 1S de enero de 2022. en respuesta a la Vista de Opinión en la que 

menciona 10 siguiente: La ejecución de las m edidas de mitigación permit;ró lo mitigación de los ;mpactos 

del Proyecto sobre cado uno de los factores ombienra/es. buscando mantener la calidad ambiental del 

~ SAR. Esto s,n considerar acciones de compensación por lo remoción de la vegetación foresto/ que 
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adicionalmente fueron condicionados por Jo autoridad y que son distintas de todas los medidos de 

mitigación que forman porte de los Eswdios TécnícosJustiflcativos que conforman el Proyecto. Finalmente, 

es Importante señalar el objerlva del trómite de evaluación en materfa de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales el cual permite autorizar por excepción fa remoción de fa vegetación forestal una vez 

acreditado el cumplimiento de los criterios de excepcionalidad establecidos en el artículo 93 de la Ley 

Cenera/ de Desarrollo Forestal Sustentable. En el caso del proyecto 'Expansión Gasoducto Rosarito, 

Segmento 2 ETJ 4A~ a troves del Eswdio Técnico Justificativo y la información odlcional Ingresada en 

respuesta a los requerimientos de información, se han presentado los elementos que permiten acreditar 

que la biodiversidad del ecosistema q ue se veró afectado se mantenga, y que la erosión de los suelas, fo 

capacidad de almacenamiento de carbono. el deterioro de fa calidad del agua o la disminución en su 

captación se mitiguen en fas óreas afectadas por fo remoción de fa vegetación forestal. Por todo fo antes 

expuesto, los Impactos señalados por fo CONABIO, derivados de lo preparación del sitio, construcción, 

operación y mantenimiento del Prayecco Expansión Cosoducto Rosarito serán ampliamente mitigados. 

Con la información vertida en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo 

del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al CUSTF, 

toda vez, que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los 

lineamientos que le aplican de acuerdo con lo expuesto por el Regulado. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa concluye que no existen 

críterios de manejo específicos que Impidan el CUSTF. para el desarrollo del Proyecto. 

4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas 

Al respecto. esta DCCPI, solicitó al INPI mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/2365/2022 de fecha 06 de 

octubre de 2022. la ratifícación de la opinión técnica emítida por el INPI oficina de representación del estado 

de Baja California mediante oficio ORBC/2021/0F/031? de fecha 28 de septiembre de 2021, donde se evaluó 

el proyecto denominado "Expansión Casoducto Rosa ri to·. 
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Esta DGGPI, realizó el análisis del oficio ORBC/ 2021/ OF/ 0 317 de fecha 28 de sept iembre de 20 21, por medio 

del cual el INPI emite o pinión sobre el proyecto general denominado · Expansión Gasoducto Rosari to·, al 

que pertenece el Proyecto, mencionando lo siguiente: 

1. Que ha sido revisado el a nteproyecto Incluido en el documento recibido y como resultado de este 

onó/isls, se determina que la trayectoria del gasoducto no representa una potencial afectación o 

ninguno de los territorios pertenecientes o /os comunidades lnd(genas registradas en nuestro 

catálogo. 

2. Que esto Oficina de Representación no tiene inconveniente respecto de la trayectoria propuesto 

inicialmente en el anteproyecto. 

J . SI durante lo elaboración de proyecto ejecutivo o /o construcción de la obro, la trayectoria del 

gasoducto sufre alguno modificación importante, deberá nuevamente someterse al análisis de esto 

dependencia que represento. 

4. El anteproyecto aprobado por esto dependencia forma parte integral de este documento. 

5. Durante la elaboración de/ proyecta ejecutivo yde la obra, se deberán tomar las medidas pertlnentes 

en materia de Impacto ambiental, yo que, aunque no Fnvode territorio Jndtgena alguno, se deberán 

considerar los pocencfoles impactos omblentales del Proyecto sobre la región donde se pretende 

desarro/Jar. 

Asimismo, el Regulado presentó a través del escrito ECRO-0007S7-22 de fecha OS de septiembre de 2022 

el oficio 117.•DCISOS.0627 / 2022 de fecha 17 de mayo de 2022 emi tido por la Dlrecdón General de Impacto 

Social y Ocupación Superficial de la Secretaria de Energia (SENER), relat ivo a la evaluacíón de impacto social 

del proyecto general "Expansión Gasoducto Rosarita· , del cual se desprende lo siguiente: 

13. A partir del onólisis reo/izado por esto Dirección General, se estima que, a pesar de su ubicación, y de 

acuerdo con los elementos técnicos descritos y los contenidos en el opcmado "3 .A. IDENTIFICACIÓN, 

CARACTERIZACIÓN, PREDICCIÓN Y VAlORACIÓN DE l OS IMPACTOS SOCIAlES", el Proyecto no 

entraño ninguno afectación directo y/o significativo y/o diferenciado poro los comunidades con 

presencio indfgeno ubicados en el Área de Influencio del Proyecto. 
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Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa concluye que el Proyecto 

no incide en territorios indígenas. 

IX. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le Impone lo dispuesto por el 

articulo 97 de la LGDFS. que a letra dice, 

Articulo 97. No se podró otorgo, oucorizoclón de comOio de uso del suelo en terrenos rores.toles donde lo pérdido 

de cubierto forestal fue ocasionado por incendio. tolo o desmonte sin Qve hoyon pesado 20 años y que se acredite 

o la Sec.reror/o que la vegecación forestal ofeetodo se ha regenerado, mediante los mecanismos que; poro col 

efecto, se escoblezcon en el Reglamento de esto Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno donde la pérdida 

de cubierta forestal haya sido ocasionada por incendio. tala o desmonte sin que hayan pasado 20 años y 

que además, se acredite ante la AGENCIA que la vegetacíón forestal afectada se ha regenerado, se advierte 

que la m isma no es aplicable al presente caso, ya que, de acuerdo a la visita técnica realizada los días 28. 29 

y 30 de noviembre, y 01 de diciembre de 2022 en el área del Proyecto, se desprende que en el recorrido 

f ísico en la superficie sujeta a CUSTF no se detectó área afectada por incendio. tala o desmonte. 

ASlmismo. esta DGGPI, a través del oficio ASEA/UCI/OGCPl/2510/2022 de fecha 25 de octubre de 2022. 

solicitó al Consejo Estatal Forestal en el estado de Baja California. que manifestara si dentro del área del 

Proyecto, existen registros de terrenos Incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos del 

presente artículo. Al respecto. a la fecha de emisión del presente resolutivo no se ha recibido respuesta 

alguna, por lo que con fundamento en el artículo SS de la LFPA. se entiende que no existe objeción a las 

pretensíones del Interesado. por lo que se concluye que no existe ninguna limitante para la ejecución del 

Proyecto. 

Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98 de la LGDFS, 

conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 152 del RLCDFS. esta autoridad administrativa 

determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 

resta uración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 
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1. Mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/0073/2023 de fecha 16 de enero de 2023, esta DGGPI not ificó al 

Regulado que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF. debería depositar 

al FFM la cantidad de 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie total de 203.69 hectáreas, 

distribuidos en, vegetación de chaparral 142.2844 hectáreas, bosque de pino 60.602 hectáreas y 

vegetación de galería 0.8039 hectáreas. presentes en el área de cambio de uso de suelo, 

preferentemente en el estado de Baja California. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad admlnistratlva y dentro del plazo establecido 

por el artículo 144. párrafo segundo del RLGDFS. mediante escri to EGRO-00030- 23 del 25 de enero de 

2023, recibido en esta AGENCIA el dfa 30 del m ismo mes y a~o. el c. Sergio Romero Orozco, en su 

carácter de Representante Legal del Regulado, presentó copla simple del comprobante de pago 

realizado por medio de transferencia electrónica de fecha 26 de enero de 2023 realizada al FFM por la 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de total de 203.69 hectáreas, 

dist ribuidos en, vegetación de chaparral 142.2844 hectáreas. bosque de pino 60.602 hectáreas y 

vegetación de galería 0.8039 hectáreas. presentes en el área de cambio de uso de suelo, 

preferentemente en el estado de Baja California donde su ubica el Proyecto. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2. S. 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos (LH): 1, 

2 fracción 1, 10 fracción XXX, 14 fracción XI, 68 fracción I y 93, 96, 97 y 98 de la LGDFS: l o, 2o. 3o fracción XI , 

inciso c). 4o, So fracción XVIII y 7o fracción VII, de la LASEA: l. 2. fracciones II y V, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 

150 y 152 del RLGDFS: 1, 4, fracciones IV, XVIII y XIX, 9, segundo párrafo, 12. fracción 1, inciso a) y último párrafo, 

18, fracciones 111. XVI, XVlll y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del RIASEA: 1 del ACUERDO 

por el que se delega en las Oírecciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales, de Cestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facul tad que se indica, 
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delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facul tades que se Indican, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 20171 así como las demás disposiciones que resulten 

aplicables, esta DCCPI, 

RESUELVE 

PRIMERO. - Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 

§7,991 h~~t;ire@s para el desarrollo del proye~to denominado ·Expansión CHodu~to Rosarlto, Segmento 2 en 
4A •• con ubicación en el municipio de Teca te, en el estado de Baja california, promovido por el C. Sergio 

Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal del Regulado. bajo los siguientes, 

TERMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a chaparral, bosque de pino y vegetación de galería 

con una superficie de 67.991 hectáreas y el CUSTF que se autoriza se desarrollará en la superficie 

correspondiente a 28 polígonos que se encuentran delimitados por las siguientes coordenadas UTM. Datum 

WCS84. Zona 11: 
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11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales, el Regulado 

manifestó lo siguiente: 

Considerando que, en genero/ los morerías p,;mos forestales son no maderables, eventualmente serón 

empleadas poro los acciones de reubicación de floro que se implementoró de manero odyocente o los 

óreosde CU5TFy/o triturados y esparcidos en el DDV del Proyecto como porte de los acciones de restitución 

poro su incorporación al suelo. Poro el coso de los especies con potencio/ como leño o combustible, se 

co/ocorón o un costado del derecho de vía con el fin de que los pobladores locales puedan emplearla poro 

el outoconsumo. 
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111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF, no podrá ser 

afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo, aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal, en caso de ser 

necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de autorización 

de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV. La presente autorización no incluye el CUSTF por la construcción de bancos de tiro, bancos de ma teriales, 

ni obras adicioMléS al presente Proyecto. por lo que de ser necesario e Implique la afectación de vegetación 

forestal, se deberá contar con la autorización correspondiente. 

V. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. deberá implementar el Programa de 

ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna sllvest!e presentes en el área sujeta a CUSTF tal como se 

establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies clasificadas bajo 

alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. Los resultados y 

evidencia fotogrBfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere 

el Término XXV de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, se deberá implementar el Programa de 

rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal como se establece en el 

Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente 

Término se deberán incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. citando el 

porcentaje de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo 

para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las 

acciones llevadas a cabo en el seguimiento que permita a esta autorfdad evaluar su cumplimiento. 

Deberá establecer la reubicación de 9,955 Individuos producto de la ejecución del Programa de rescate y 

reubicación de flora silvestre. de 7 especies: Ech;nocereus engelmannH, Juniperus colifórnico, Pinus 

monophyllo. Pinus quodrifolio, Yucco schidigero, Quercus cornelius-mulleri y Chí/opsís líneor/s en una 

superficie de 13.446 hectáreas (8.797 hectáreas para chaparral, 0 .075 hectáreas para vegetación de galería y 

4.574 para bosque de pino). garantizando una supervivencia del 80¾ de los 
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establecidos. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 

conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación (revegetación Inducida) en una superficie de 47.218 hectáreas con 

vegetación de chaparral. vegetación de galería y bosque de pino con un total de 11.848 individuos de las 

siguientes especies, cylindropunrio echinocorpo, Cylindropuntio gonderi. Opunrlo chlorotico, Agave 

deserti. Cylindropuntio colifornico subsp. Porkerl y Opuntio oricolo. y permitir en la franja permanente el 

establecimiento de vegetación de herbáceas por medio de esparcimiento de semillas en una superficie de 

20.m hectáreas, para favorecer la capacidad de infiltración de agua. tal como se establece en el Anexo 1 

de 2 de la presente resolución. Los resultados de estas acciones, asi como la evidencia fotográfica deberán 

reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

IX. El t i tular de la presente autorización. es responsable de implementar todas las acciones necesarias para 

evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, asi como la colecta, 

comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en 

las áreas adyacentes al mismo. solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies 

de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único responsable de estas 

acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se 

refiere el Término XXV de este resolutivo. 

X. Únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en el Término 1 

de este resolutivo. Los materiales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no afecten 

a la vegetación aledaña. Interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de degradación del 

suelo. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se incluirán en los 

informes a los que se refiere el Término XXV del presente resolutivo. 

XI. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se utilizarán 

sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá real izarse de forma gradual, 

para evitar largos periodos en el que el suelo se encuentre al descubierto y se propicie la erosión hidrica y 

eólica: así como direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a la superficie sujeta a CUSTF. Los 
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resultados del cumplimiento de este Término se deberán incluír en los informes a los que se refiere el 

Término XXV del presente resolutivo. 

XII. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación en 

las áreas de uso temporal y permanente del área suj eta a CUSTF, para restaurar la zona del Proyecto, 

además deberá construir un total de 550 m l ineales de bordos a curvas de nivel, para compensar la erosión 

hidrica y eólica por el CUSTF y favorecer la capacidad de infilt ración de agua. Los resultados de estas 

acciones, así como la evidencia fotog,Miéa deberán reportarse conforme a lo establecido en el Térmíno XXV 

de este resolut ivo. 

XIII. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y q ue no sea aprovechado. deberá ser triturado 

y utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afe<:tar la vegetación forestal 

aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural. para proteger al 

suelo de la acción del viento y las lluvias. evitando así la erosión. Los resul tados de estas acciones, así como 

la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

XIV. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas a 

efecto de evi tar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos cada 

tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del agua. 

Asimismo. los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales. Los 

resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

Deberá responsabilizarse del manejo Integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 

con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. Los 

resultados del cumplimiento del present@ Término se incluirán en los informes a los que se refiere@! Término 

XXV de este resolutivo. 
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XVII . Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo 

especial. de conformidad con las disposiciones correspondientes. Los resultados del cumplimiento del 

presente Término se lncluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

XVIII. Una vez concluido el Proyecto. en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas. almacenes, 

patios de maquinaria, c.ampamentos y comedores, entre otros que requiera la obra. deberá aplicar medidas 

consistentes en la descompactación. arrope con material de despalme y restauración del sitio con especies 

nativas. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se 

refiEHe el Término XXV de este resolutivo. 

XIX. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maquinaria deberá ser reparada en los 

centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites. combustibles y otros residuos 

peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles. lubricantes. grasas y equipo se realizará en 

un área habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. los resultados del cumplimiento del 

presente Término se Incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

XX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos 

forestales. la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ, las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos 

aplicables. así como lo que indiquen otras Instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los 

resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

XXI. Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que 

se den Inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal. deberá notificar por escrito a esta DGGPI. 

quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado, el cual deberá 

establecer una bitácora de actividades. misma que formará parte de los informes a los que se refiere el 

Término XXV de este resolutivo. en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad durante el 

desarrollo del CUSTF. se deberá Informar oportunamente. 
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XXII. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será de 12 

meses. conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del dia hábil 

siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, misma vigencia que 

podrá ser ampliada a solicitud del Regulado siempre y cuando se solicite a esta DCCPI, antes de su 

vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e Informes correspondientes que se sel\alan en el 

presente resolutivo. así como se presente la Justificación que explique el retraso en la ejecución de los 

trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo 

solicitado y. en su caso. Incluir la actualización de las medidas de mitigación planteadas originalmente por 

el plazo concedido en primer momento. 

XXIII. En el caso de que sea de su Interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud ante 

esta DCCPI. en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLCDFS, con la información suficiente y 

detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican los supuestos 

de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. Lo anterior. previo al inicio de las obras y/o 

actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIV. Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de mitigación 

relacionadas con el establecimiento de vegetación por la afectación al suelo. el agua. la flora, la fauna, la 

capacidad de almacenamiento de carbono. así como el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, 

se deberá implementar acciones de mantenimiento por un periodo mínimo de cinco años. o hasta que se 

justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento. dado que ya se ha cumplido y garantizado 

el éxito de la medida. es decir, que se cuenta con el 80% de supervivencia de los Individuos establecidos y 

presenta atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia y el crecimiento que le 

permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes etapas. El seguimiento a dichas acciones 

deberá presentarse en los informes conforme se indica en el Término XXV de este resolutivo. 

Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta ACENCIA, 

informes de avances semestrales y un informe de f iniquito al término de las actividades que hayan 

implicado el CUSTF. asi como el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales~ 
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demuestre el cumplimiento de los Términos v. VI, VII, VIII, IX. X. XI, XII, XIII, XV. XVI. XVII, XVIII, XIX, XX. XXI 

y XXIV de este resolutivo. 

XXVI. Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

DGGPI, dentro de los primeros treinta d ias hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización, un 

aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF; así como un informe que contenga la 

ejecución y desarrollo del CUSTF, dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a su conclusión. de 

conformidad con lo establecido en el artículo 149 del RLGDFS. 

SEGUNDO. • Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocimiento lo 

siguiente: 

l. El tllular de la presente resolución será el único responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en materia de 

CUSTF en que incurra derivado de las actividades del Proyecto. 

11. El titular de fa presente resolución será el Unico responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para 

mitigar. restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos. atribuibles a la construcción y 

operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo. la 

información faltante y lo establecido en la presente autorización. 

111. La USIVI podrá realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo 

se afecte la superficie forestal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del Proyecto 

para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitígación establecidas en el estudio técnico 

Justificat ivo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado será el único t itular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que q ueda 

bajo su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 

laborales que se hayan firmado para la legal implementadón y operación del mismo, así como su 

cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades 

federales. estatales y municipales. 

~ •~-~-•~•• .. •••·m, "" •• • .. -,~ "'""""""" •" \ t "!,,• To'6fono- S.S912C. 01 0.J w1-1w Qob 1n.-J.1•;c 1 
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v . En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización. se deberá dar aviso 

a esta OGGPI. en los términos y para los efectos q ue establecen los artlculos 22 y 24 del RLGDFS, adjuntando 

al mismo el documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad 

de la autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la 

misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acredi ten el derecho sobre los terrenos 

donde se realizará el CUSTF de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitrr otras de~endenclas 

federales. estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias:.. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida con motivo de la 

aplicación de la LGOFS, su RLGDFS y las demás d isposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá ser 

impugnada, mediante el recurso de revisión dentro del término de quince dias hábiles contados a partir del d ia 

hábil siguiente de la notmeación de la presente resolución. conforme a lo establecido en los arUculos 163 de la 

LGDFS y 3 fracción XV. 83 y 85 de la LFPA. 

CUARTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que. se ostenta el C. Sergio Romero Orozco, 

en su carácter de Representante Legal del Regulado, con fundamento en el articulo 19. párrafo segundo de la 
LFPA. 

QUINTO. - Con fundamento en el articulo 19, párrafo tercero de la LFPA. se tiene por autorizados a los 

:>ara oir y recibir notificaciones sobre el Proyecto en cuestión. 

SEXTO. - Notlfiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 de la 

LFPA, al C. Sergio Romero Orozco, en su 

Aguaprieta, s. de R.L. de C.V., y/o a los 
carácter de Representante Legal de la empresa Gasoducto de 

1",i\ 
f..l -4/.'>-) Boulevo,a '<101!0 Aui.. Conlne,-m.J rd ~ ,; a !,'ont t.A 11.110.c 
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eral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c,e.p. In . Áng• I Cantulos Lápoi.. Director Ejecutivo do la ASEA. Para conociml•nto, 
lng, F•IIP• Rodrígu• z Cómoi.. lefe d• ta Vni6-d d9 Ce1-ti6n fnduslrial de I• ASEA, P;,r.. conoc:lmhmto, 
lng, losi Lu:11- Cormilez: ConUlez.. Jefe de la Unidad de Supervisfól!\, lrupeociótl yvl¡ilancia fl'ldusltial de la ASEA. Para cooocimienlo. 
Mtra. La.ura Joseftna ChOng Gutlirru, Jefa de la Unidad de Asuntos Jurfdkos di! la ASEA. Para col\Odmlento. 

Bltácora1 O9/DSA.OO18/07/22 

Follos1 O97449/O9/ll. 0101199/12/2.2. 01()1,161/12./22 
0I0SS66/01h3 y 0106111/01/2.l 
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